
Acta Sesión Ordinaria 59-2021 
 

05 de Octubre del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 59-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 05 de Octubre del dos mil veintiuno (sesión virtual). PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  Minor Jose 
Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez 
Ugalde.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  REGIDORES SUPLENTES:  Jose Pablo Delgado Morales.  
Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado 
Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  
Ana Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Zeneida 
Chaves Fernandez.  SINDICOS SUPLENTES:  Gilberth Gerardo Gonzalez González.   
 
La sesión fue realizada en forma virtual, en aplicación de la Directriz Presidencial Nº 073-S-MTSS, así 
como las indicaciones puntuales concernientes a evitar la propagación de la pandemia, emitidas por 
la Municipalidad de Belén y el Ministerio de Salud. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 56-2021 Y 57-2021. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 



REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°56-
2021, celebrada el 28 de Setiembre del año dos mil veintiuno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°56-2021, celebrada el 
28 de Setiembre del año dos mil veintiuno. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°57-
2021, celebrada el 30 de Setiembre del año dos mil veintiuno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°57-2021, 
celebrada el 30 de Setiembre del año dos mil veintiuno. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Convocar a 
Sesión Extraordinaria el Jueves 07 de Octubre a partir de las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Dia: 
 
- 6:00 pm.  Se atiende al señor Bernardo Miranda Vásquez, Representante Legal Mantenimiento 

Zonas Verdes Gabelo. 
- 7:00 pm.  Se atiende a Funcionarios del Instituto de Acueductos y Alcantarillados que están a 

cargo del proyecto “Informe de Estado del proyecto Ampliación de la producción de la GAM, 
mediante la captación del manantial de Ojo de Agua, Belén de Heredia, BPIP 002812, a explicar 
y presentar el citado proyecto.   

 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 4.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice el 
disfrute de vacaciones los días 11, 12, 13, 14 y 15 de Octubre de 2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Autorizar a la Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, el disfrute de vacaciones los días 
11, 12, 13, 14 y 15 de Octubre de 2021.  SEGUNDO:  Comunicar a la Unidad de Recursos Humanos 
para lo que corresponda.  
 



ARTÍCULO 5.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes de 
Tramite del Acta 52-2021 al Acta 55-2021. 
 
 Acta 52-2021.  Artículo 11.  Remitir la documentación presentada en la Referencia 3421-2021, 

Artículo 21, del Acta 34-2021, al Asesor Legal del Concejo Municipal para que se vincule con el 
informe presentado MB-019-2021 (Usos de Suelo entregados sobre la finca 4-154664-000: se 
incluyen los Usos de Suelo números 768 del 21 marzo 2018 sin superficie máxima de ocupación 
del suelo que se autoriza, 769 del 21 de marzo 2018 con superficie máxima de ocupación del 
suelo que se autoriza 3197.45 m2 y 1085-2019 del 19 de marzo 2019 con una superficie máxima 
de ocupación del suelo autorizada de 7256 m2). 
  

 Acta 52-2021.  Artículo 12.  SEGUNDO:  Devolver a la Administración municipal el informe RH-
017-2020 suscrito por el señor Victor Sánchez Barrantes, excoordinador de la Recursos Humanos 
bajo la competencia del Alcalde, a efecto de qué se le brinde el contenido técnico jurídico de una 
reorganización integral de todo el Proceso Informático de la Municipalidad de Belén, según los 
términos del Artículo 155 inciso b) del Código Municipal.  CUARTO:  Que igualmente informe a 
este Concejo Municipal los requerimientos financieros y de otra índole que al efecto se requiera 
para la puesta en marcha de tal reorganización y que sean competencia de este Concejo 
Municipal. 
  

 Acta 52-2021.  ARTÍCULO 17.  Se le solicita al Alcalde Municipal que en el ejercicio de sus 
competencias elabore y presente un proyecto de convenio a este cuerpo edil para la ejecución 
del proyecto Armonía a favor de la ciudadanía y los funcionarios del Gobierno Local, en los 
mismos términos que han sido redactados y suscritos por la administración con otras 
organizaciones privadas del Cantón, para el uso de instalaciones públicas.   
  

 Acta 52-2021.  Artículo 20.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto de ley: “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULOS 2 BIS DE LA LEY N.° 
5060, LEY GENERAL DE CAMINOS PÚBLICOS, DE 22 DE AGOSTO DE 1972”, Expediente N.º 
22.563. 

  
 Acta 52-2021.  Artículo 21.  Remitir a análisis de la Dirección Jurídica el proyecto de ley que hoy 

lleva por expediente el número 22670 denominado: "SEGUNDA LEY ESPECIAL PARA LA 
TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DEL 
EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA". 
  

 Acta 52-2021.  Artículo 25.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto de Ley, Expediente N.º 20.670, “REFORMA DEL ARTÍCULO 95 
DEL CÓDIGO DE TRABAJO LEY N° 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943, PARA INCORPORAR LA 
LICENCIA DE PARTENIDAD”. 
  

 Acta 52-2021.  Artículo 28.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el Expediente N.° 22.360, “REFORMA AL ARTÍCULO 54 DEL TÍTULO III, DE 



LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS N°9635, DEL 03 DE 
DICIEMBRE DE 2018 Y SUS REFORMAS”. 
  

 Acta 52-2021.  Artículo 29.  Reiterar la solicitud al Alcalde Municipal, Policía Municipal, Transito, 
Dr. Gustavo Espinoza - Ministerio de Salud, Fuerza Pública, realizar las gestiones administrativas 
útiles y necesarias de acuerdo con sus competencias, e informar al Concejo Municipal, con el fin 
de evitar la problemática denunciada.  Trámite 3229 de Cecilia Esquivel de Arias, Hotel Terrazas 
de Golf (los eventos realizados en el local cercano a nuestras instalaciones). 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 4.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las unidades 
para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, lo anterior en un 
plazo de 30 días hábiles.  Informe de Acuerdos Pendientes de Tramite del Acta 45-2021 al Acta 
51-2021. 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 12.   TERCERO:  Remitir al Asesor Legal para que se formule propuesta 
de consulta a la Procuraduría General de la Republica.  CUARTO:  Solicitar a la Unidad Tributaria 
brindar el expediente administrativo completo a la Asesoría Legal.  Oficio UT-051-2021 de 
Gonzalo Zumbado (fórmula de cálculo del impuesto de patentes correspondiente al periodo 2021 
y considerando el impacto económico que podría ocasionar una forma de cálculo diferente a la 
utilizada por esta Unidad Tributaria para este año 2021). 

  
 Acta 53-2021.  Artículo 16.  Previo a la adquisición de los terrenos se le solicita a la Administración 

Municipal se realicen los estudios para validar el área en metros cuadrados de lo que se requiere 
comprar y una vez presentados ante el Concejo Municipal y con el aval de este instruir a la 
Administración para que haga las acciones útiles y necesarias para la adquisición de dichos 
terrenos (proyecto para el tratamiento de aguas residuales en Cuenca A). 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 20.  TERCERO:  Solicitar a la Unidad de Obras un informe de las obras 
pendientes en el sector y posible inversión o presupuesto de las obras faltantes de realizar en la 
Megarotonda.  CUARTO:  Solicitar a la Alcaldía Municipal un informe sobre el avance en las 
gestiones de la rampa a la General Cañas. 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 23.  Solicitar a la Unidad de Bienes Inmuebles una presentación ante el 
Concejo Municipal donde expliquen el Manejo del cobro que hace la Municipalidad de Belén en 
este tema adicionalmente conocer el pensar y el criterio por todo lo que se está discutiendo en 
Asamblea Legislativa por el impuesto a las casas de lujo y la repercusión interna que tendrá la 
Municipalidad; asimismo conocer como hacen las valoraciones de las propiedades con 
afectaciones ambientales. 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 25.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el Expediente N° 22.559, “REFORMA DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
N.°8422 DE 29 DE OCTUBRE DE 2004 LEY PARA QUE LOS FUNCIONARIOS DE CONFIANZA 
QUE SIRVEN DIRECTAMENTE A UN JERARCA DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEBAN 



DECLARAR SU SITUACIÓN PATRIMONIAL ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA”.     
  

 Acta 53-2021.  Artículo 30.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto “REFORMA AL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO MUNICIPAL”, 
expediente 22.227. 

  
 Acta 53-2021.  Artículo 32.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el Expediente N.° 22.332, “LEY PARA GARANTIZAR LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS FISCAL”. 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 35.  Remitir a la Alcaldía Municipal para que se brinde respuesta al señor 
Mario Salazar y copia a este Concejo Municipal, Gerente de Proyectos, Maleza, S.A., (quebrada 
sin nombre que nace en el humedal La Ribera como la llamada “Red Pluvial Municipal” que 
atraviesa parte de nuestra propiedad). 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 36.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto “REFORMA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N° 8422, LEY 
CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE 
6 DE OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS”, expediente 22.578. 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 37.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto “REFORMA, DE VARIOS ARTÍCULOS Y NOMBRES DE TITULOS 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794 Y SUS REFORMAS”, expediente 22.558. 
  

 Acta 53-2021.  Artículo 39.  Remitir al Alcalde Municipal para que brinde una respuesta sobre 
esta situación en un plazo de 30 días hábiles y brinde copia al Concejo Municipal.  Trámite 3287 
de Manuel Ortiz Arce (se reinauguro el Parque Recreativo Ambiental La Asunción, con el nombre 
de Parque Ambiental España).  
  

 Acta 55-2021.  Artículo 5.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal el Oficio OAI-222-2021 de Licda. 
Maribelle Sancho García, Auditora Interna. ASUNTO: AJUSTES NUEVA PROPUESTA DEL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORIA INTERNA 
(ROFAI) DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN.  

  
 Acta 55-2021.  Artículo 11.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales y a la Comisión 

de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos, para su análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el memorando DJ-378-2021, suscrito por Ennio Rodríguez, de la Dirección 
Jurídica, por medio del cual remite la propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento 
de permisos de construcción.   
  

 Acta 55-2021.  Artículo 12.  Invitarlos a que presenten el Plan en una Sesión Extraordinaria la 
cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. Memorando CMUS-011-



2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, de la Dirección Jurídica, por medio del cual remite el Plan 
Intermunicipal Territorial de Movilidad Activa.   

  
 Acta 55-2021.  Artículo 15.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el proyecto “REFORMA AL INCISO C) ARTÍCULO 17 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL, LEY N° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998”, expediente 22.485. 
  

 Acta 55-2021.  Artículo 16.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto “LEY APOYO MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN 
POBREZA”, expediente 22.445. 
  

 Acta 55-2021.  Artículo 18.  Realizar una sesión de trabajo con los funcionarios Dennis Mena, 
Eduardo Solano, la empresa contratada, funcionarios de la Universidad Nacional, el miércoles 20 
de octubre, a las 5:00 pm.  Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-485-2021 de BQ. Pablo Salas Jiménez 
Director de Operaciones Laboratorio de Análisis Ambiental Universidad Nacional, interpretación 
del Reporte de Resultados. 
  

 Acta 55-2021.  Artículo 19.  Realizar una sesión de trabajo con Dennis Mena, Eduardo Solano, la 
empresa contratada, funcionarios de la UNA el miércoles 20 de octubre, a las 5:00 pm.  Oficio 
UNA-EDECA-LAA-OFIC-484-2021 de BQ. Pablo Salas Jiménez Director de Operaciones 
Laboratorio de Análisis Ambiental Universidad Nacional, interpretación del Reporte de 
Resultados. 
  

 Acta 55-2021.  Artículo 20.  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad de Bienes Inmuebles 
para que conjuntamente presenten criterio a este Concejo Municipal el proyecto N.° 22.484: 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 22, 27 Y 28 DE LA LEY N.° 7509, LEY DE IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES, DE 19 DE JUNIO DE 1995”.  
  

 Acta 55-2021.  Artículo 22.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el expediente 22626: “LEY PARA HACER MÁS JUSTO EL IMPUESTO ÚNICO 
A LOS COMBUSTIBLES; REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 3 DE LA LEY N.º 8114, LEY DE 
SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS”. 

  
 Acta 55-2021.  Artículo 24.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el proyecto de Ley, Expediente N.º 22.506, “LEY PARA GARANTIZAR LA 
PARIDAD DE GENERO EN LA CONFORMACION DE LOS ORGANOS COLEGIADOS DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES”. 
  

 Acta 55-2021.  Artículo 25.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto N.° 21.566: “REFORMA DEL ARTICULO 196 DE LA LEY DE 
TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS Y SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078 Y SUS REFORMAS.”   
  

 Acta 55-2021.  Artículo 28.  Reiterar la invitación a una sesión del Concejo Municipal donde 
puedan exponer el proyecto que se menciona.  Oficio PRE-2021-01117 de Tomás Martínez 



Baldares Presidencia Ejecutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. 
ASUNTO: Proyecto de Ampliación de la Producción de la GAM, mediante la captación del 
manantial de Ojo de Agua, Belén de Heredia.   
  

 Acta 55-2021.  Artículo 29.  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza 
– Ministerio de Salud copia de la respuesta que se brinde sobre el Recurso presentado.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza – Ministerio de Salud, un 
informe de las gestiones que administrativamente se están realizando, incluida la notificación 
realizada a los vecinos de Ciudad Cariari.  TERCERO:  Remitir al Asesor Legal para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  CUARTO:  Solicitar a la Auditoria Interna un informe 
de los recursos que han cancelado los vecinos del Ciudad Cariari, por el concepto de servicio de 
alcantarillado sanitario.  Trámite 3363 de Luis Roberto Crespo Apestegui, RECURSO DE 
REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO. 

 
Unidad responsable  Acta  Fecha de notificación 

Alcalde Municipal Acta 52-2021.  Artículo 12 
Acta 52-2021.  Artículo 17 
Acta 52-2021.  Artículo 29 
Acta 53-2021.  Artículo 4 

Acta 53-2021.  Artículo 16 
Acta 53-2021.  Artículo 20 
Acta 53-2021.  Artículo 35 
Acta 53-2021.  Artículo 39 
Acta 55-2021.  Artículo 29 

15 Setiembre 2021 
15 Setiembre 2021 
15 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 

Asesor Legal Acta 52-2021.  Artículo 11 
Acta 53-2021.  Artículo 12 
Acta 55-2021.  Artículo 29 

15 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 

Auditoría Interna Acta 55-2021.  Artículo 29 
  

29 Setiembre 2021 

Comisión de Gobierno, 
Administración y Asuntos Jurídicos 

Acta 55-2021.  Artículo 5 
Acta 55-2021.  Artículo 11 

29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 

Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales 

Acta 55-2021.  Artículo 11 29 Setiembre 2021 

Dennis Mena Acta 55-2021.  Artículo 18 
Acta 55-2021.  Artículo 19 

29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 

Dirección Jurídica Acta 52-2021.  Artículo 20 
Acta 52-2021.  Artículo 21 
Acta 52-2021.  Artículo 25 
Acta 52-2021.  Artículo 28 
Acta 53-2021.  Artículo 25 
Acta 53-2021.  Artículo 30 
Acta 53-2021.  Artículo 32 

15 Setiembre 2021 
15 Setiembre 2021 
15 Setiembre 2021 
15 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 



Acta 53-2021.  Artículo 36 
Acta 53-2021.  Artículo 37 
Acta 55-2021.  Artículo 15 
Acta 55-2021.  Artículo 16 
Acta 55-2021.  Artículo 20 
Acta 55-2021.  Artículo 22 
Acta 55-2021.  Artículo 24 
Acta 55-2021.  Artículo 25 

22 Setiembre 2021 
22 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 

Dulcehe Jimenez Acta 55-2021.  Artículo 12 29 Setiembre 2021 
Dr. Gustavo Espinoza - Ministerio 

de Salud 
Acta 52-2021.  Artículo 29 
Acta 55-2021.  Artículo 29 

15 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 

Eduardo Solano Acta 55-2021.  Artículo 18 
Acta 55-2021.  Artículo 19 

29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 

Fuerza Pública Acta 52-2021.  Artículo 29 15 Setiembre 2021 
Funcionarios de la Universidad 

Nacional 
Acta 55-2021.  Artículo 18 
Acta 55-2021.  Artículo 19 

29 Setiembre 2021 
29 Setiembre 2021 

Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados 

Acta 55-2021.  Artículo 28 29 Setiembre 2021 

Policía Municipal Acta 52-2021.  Artículo 29 15 Setiembre 2021 
Transito Acta 52-2021.  Artículo 29 15 Setiembre 2021 

Unidad de Bienes Inmuebles Acta 53-2021.  Artículo 23 
Acta 55-2021.  Artículo 20 

22 Setiembre 2021 

Unidad de Obras Acta 53-2021.  Artículo 20 22 Setiembre 2021 
Unidad Tributaria Acta 53-2021.  Artículo 12 22 Setiembre 2021 

 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a 
todas las unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, lo 



anterior en un plazo de 30 días hábiles.  SEGUNDO: Remitir copiar a la Unidad de Control Interno 
para lo que corresponda.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-237-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando UA-146-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por 
medio del cual remite respuesta solicitada sobre la propuesta borrador de convenio con el proyecto 
denominado Armonía.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
N°52-2021, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y tramite respectivo. 
 
UA-146-2021 
Con el fin de brindar respuesta al memorando N°AMB-MA-087-2021 de la Alcaldía Municipal, donde 
se remite el Acuerdo Municipal N°Ref.5217-2021, del 15 de setiembre del presente año, donde se 
asigna a la Unidad Ambiental a darle seguimiento al convenio con Armonía, al respecto le indicamos 
lo siguiente:  
 
1. El 12 de julio se recibió propuesta de Armonía dirigida a la Unidad de Saneamiento Ambiental y 
Unidad Ambiental con el fin de hacer un primer acercamiento e intenciones de la vinculación.  
 
2. En la Unidad de Servicio al Cliente se asignó el número de trámite N°2584-2021, éste se dirigió a 
la Alcaldía Municipal que, a su vez, fue remitido a esta unidad a través del memorando N°AMB-M-
597-2021, el 13 de julio.  
 
3. Vía correo electrónico, el 21 de julio del año en curso, la Unidad de Saneamiento Ambiental escribió 
al señor Jose Andrés Aguilar Ellis, administrador del Proyecto Armonía indicándole requisitos a cumplir 
para poder proceder con el convenio o vinculación.  
 
4. El 3 de agosto, esta unidad procedió a enviar el oficio N°UA-111-2021, donde se le detallaron 
algunos puntos de importancia al señor Jose Andrés Aguilar Ellis.  
 
5. El 9 de agosto esta coordinación mantuvo reunión con el señor Jose Andrés Aguilar Ellis y el señor 
Esteban Salazar Acuña de la Unidad de Saneamiento Ambiental, con el fin de aclarar dudas respecto 
al procedimiento de convenios.  
 
6. Desde ese día, nos encontramos a la espera del borrador del convenio acordado con el Proyecto 
Armonía, para dar inicio al proceso de convenio tal y como lo estipula el procedimiento administrativo 
para este tipo de vinculaciones.  
 



7. Cuando se cuente con el expediente y borrador de convenio aprobado por la Dirección Jurídica se 
le hará llegar para su conocimiento y aprobación.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad Ambiental y quedamos a 
la espera del borrador del Convenio.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-238-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando UA-145-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por 
medio del cual remite análisis físico-químico referente al Río Bermúdez.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°37-2021, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y tramite respectivo. 
 
UA-145-2021 
Con el fin de brindar respuesta al Acuerdo Municipal N°Ref.3711-2021, referente al Río Bermúdez, 
además de la reunión que se mantuvo entre la Subcomisión de Heredia para la Gestión Integral de la 
Cuenca del Río Grande del Tárcoles, el Área Rectora de Salud Belén- Flores, se coordinó un muestreo 
y análisis específico físico-químico junto al Laboratorio de Análisis Ambiental de la UNA, a través del 
Programa Observatorio Ambiental, en tres diferentes puntos del río: inicio del río en Heredia, inicio del 
río en Belén y salida de Belén. Además de que se realizó análisis de macroinvertebrados.  Se adjunta 
análisis en cuestión, donde de hecho se logra observar una disminución de la carga contaminante al 
pasar por el cantón de Belén.   
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que revisando los datos que arroja este estudio realizado, 
consiste en 3 muestras, en 3 sitios distintos fue buena la metodología, en la entrada de Heredia, por 
el puente Los Golfistas y por la Radial Santa Ana, sin embargo las 3 muestras tienen aguas 
extremadamente contaminadas, nos debemos preocupar y se deben establecer políticas públicas para 
mejorar la situación del Rio Bermúdez, se debe ver con detenimiento una de las conclusiones que 
arroja el estudio que es el compromiso social, la correcta planificación y el control sobre el desfogue 
de agua residual es crucial, para una intervención, ahora que la Municipalidad trabaja los ODS 
(Objetivos de Desarrollo Sostenible) es la oportunidad correcta para trabajar en el saneamiento de 
nuestros ríos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar audiencia en una Sesión Extraordinaria, la cual deberá 
ser coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-239-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando MDU-029-2021, suscrito por David Umaña, coordinador de la Unidad de Desarrollo 
Urbano, por medio del cual remite solicitud de permiso de construcción para el proyecto denominado 
Urbanización Residencial Los Ramírez.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y tramite respectivo. 
 
MDU-029-2021 
De conformidad con lo establecido en el artículo # 21 del Reglamento para el Otorgamiento de 
Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, traslado para revisión del Honorable Concejo 



Municipal, la solicitud de permiso de construcción presentada por la sociedad EDGAR RAMIREZ E 
HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica # 3-101-604860 para desarrollar un proyecto de 
URBANIZACIÓN RESIDENCIAL en la propiedad registrada con folio real  # 4-162099-000 y plano de 
catastro # H-1967050-2017, el cual será denominado URBANIZACIÓN RESIDENCIAL LOS 
RAMIREZ.  Esta solicitud ingresó a través de la plataforma electrónica Administrador de Proyectos de 
Construcción (APC) y corresponden al siguiente proyecto: 
 

# APC Descripción Área (m²) *Tasación CFIA 
932122 URBANIZACIÓN LOS RAMIREZ 1,051.00 m² 

, 
¢125,842,500.00 

*Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica. 
 
De tal manera, según el  análisis exhaustivo realizado por la Unidad de Desarrollo Urbano, se 
recomienda la aprobación constructiva del proyecto que consiste en  movimiento de tierras, obras de 
infraestructura, lotificación,  áreas de parques, facilidades comunales, zonas verdes, accesos,  
cerramiento perimetral  y sistema de retención pluvial de aguas residuales,  considerando que el 
proyecto cumple con todos los requisitos dispuestos en la Ley de Construcciones y su Reglamento, 
Plan Regulador del Cantón de Belén, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción 
de la Municipalidad de Belén, autorizaciones de las entidades públicas competentes y demás 
normativa que regula la materia urbanística del país.  Finalmente, se adjunta expediente digital e 
informe técnico donde se realiza una descripción del análisis efectuado por nuestra oficina para 
concluir que el proyecto es satisfactorio para su aprobación.  
 

INFORME TECNICO: 
 

REVISIÓN DE SOLICITUD DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. 
URBANIZACIÓN RESIDENCIAL LOS RAMIREZ. 

 
REFERENCIA:  # APC 932122 

 
SOLICITANTE:  

 
EDGAR RAMIREZ E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

 CÉDULA JURÍDICA # 3-101-604860 
 

INFORMACION REGISTRAL: 
FOLIO REAL: # 4-162099-000  

PLANO DE CATASTRO: # H-1967050-2017 
 

UBICACIÓN: 
PROVINCIA:  HEREDIA (04) 

CANTON:  BELEN (07) 
DISTRITO: SAN ANTONIO (01) 

 
ELABORADO: 



 
ING. DAVID UMAÑA CORRALES 

 
FECHA:  SETIEMBRE, 2021. 

 
RESUMEN DEL PROYECTO  

1. UBICACIÓN: 
 
El proyecto será ubicado en la propiedad registrada con folio real # 4-162099-000 y plano de catastro 
# H-1967050-2017, distrito SAN ANTONIO (01), Dirección, Costado Este de la Escuela España. 
 

 
Ilustración # 1. Ubicación Geográfica, Proyecto URBANIZACIÓN RESIDENCIAL LOS RAMIREZ. 
 

El área del lote es de SIETE MIL SESENTA y SEIS METROS CUADRADOS (7066.00 m²) registrado 
a nombre de los siguientes propietarios. 
 

Propietario Registral # Identidad Folio real 
ELIETH Y VILMA R & D SOCIEDAD ANONIMA 3-101-574038 4-162099-003 
MA-RAMI-DELGA, SOCIEDAD ANONIMA 3-101-589363 4-162099-004 
MAGDALENA RAMIREZ DELGADO 4-0086-0777 4-162099-005 



ELIETH Y VILMA R & D SOCIEDAD ANONIMA 3-101-574038 4-162099-006 
ANA ISABEL RAMIREZ E HIJOS, SOCIEDAD ANONIMA 3-101-592734 4-162099-007 
LORENA RAMIREZ DELGADO 4-0114-0107 4-162099-008 
EDGAR RAMIREZ E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA 3-101-604860 4-162099-009 

Consta en el expediente administrativo poder especial donde todos los copropietarios de la finca # 4-
162099-000 autorizan la solicitud para el desarrollo de las obras constructivas solicitadas. 
 
2. INFORMACION GENERAL: 
 
2.1. Diseño de sitio.  
 
El diseño general establece un proyecto de Urbanización distribuido en DIECISIETE LOTES PARA 
USO RESIDENCIAL y desarrollado en etapas de movimiento de tierras, obras de infraestructura vial, 
sanitaria, potable y pluvial, lotificación, zonas verdes, áreas de parques, juegos infantiles y facilidades 
comunales. En la ilustración # 2, se muestra la distribución de áreas del proyecto. 
 

 

Ilustración # 2. 
Tabla de 
Utilización de 
Áreas, Proyecto 
Urbanización 
Residencial Los 
Ramirez. 
Referencia en 
planos lámina # 
01/13 PLANTA 
DE DISEÑO DE 
SITIO. 



  
Ilustración # 3. Diseño de Sitio, Proyecto Urbanización Residencial Los 
Ramirez. Referencia en planos lámina # 01/13 PLANTA DE DISEÑO DE 
SITIO. 
 
 

 

 

 



 
3. RESTRICCIONES URBANISTICAS. 
 
De acuerdo con el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belén, la propiedad 
con folio real # 4-162099-000 y plano de catastro # H-1967050-2017, se ubica en ZONA 
RESIDENCIAL MEDIA DENSIDAD donde que establece los siguientes aspectos urbanísticos 
generales:  

 Superficie Limite Lote: 250.00 metros cuadrados                                  
 Frente Mínimo Lote: 15 metros lineales. 
 Cobertura Máxima: 70 %. 
 Altura Máxima: 10 metros o 3 niveles 
 Densidad: 200 habitantes / hectárea. 
 Retiros: frontal de 3 metros lineales, lateral no se exige, en caso de apertura de ventanas no 

será menor a 3.00 metros lineales y posterior 3.00 metros lineales. 
                                                                    

De lo anterior, se concluye que el proyecto cuenta con la siguiente información de cumplimiento, según 
las regulaciones vigentes. 
 
3.1. Certificado de Uso del Suelo número 1742-2018 de fecha 21/05/2018, uso solicitado: 
URBANIZACIÓN, mismo que fue declarado USO CONFORME.  
 
3.2.  El proyecto no sobrepasa la cobertura constructiva máxima, según se refleja en la tabla “TABLA 
DE UTILIZACIÓN DE AREAS”, Ilustración # 2, lámina # 01/13 de los planos presentados.  
 
3.3. Conforme el diseño de sitio mostrado, según Ilustración # 3, se verifica que el proyecto cumple 
con la altura máxima, cobertura constructiva, y retiros.  Sin embargo, considerando la naturaleza del 
proyecto, estos requisitos urbanísticos, además de la densidad poblacional y actividades comerciales, 
deberán ser valorados nuevamente por la Administración, según los cambios y/o variaciones 
presentadas durante las solicitudes de permisos de construcción para el desarrollo de los lotes 
resultantes del fraccionamiento.    
 
4. COMPROMISO DE INTENSIONES, CARGA URBANISTICA, DISPONIBILIDAD DE AGUA 
POTABLE, INFRAESTRUCTURA PUBLICA y AREAS PÚBLICAS. 
 
4.1. COMPROMISO DE INTENSIONES, CARGA URBANISTICA y DISPONIBILIDAD DE AGUA 
POTABLE.  
 
4.1.1 Consta Acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria # 44-2019 del 
23/07/2019, donde autoriza la firma de compromiso de intenciones entre la Municipalidad y el señor 
Henry Martín Ramirez Delgado, cédula # 1-0590-0037 como apoderado especial de los copropietarios 
de la finca # 4-162099-000 para mejoras en el terreno de la Municipalidad donde actualmente se ubica 
la zona de pozos y tanque de la Ribera. Lo anterior, como parte de la aprobación de disponibilidad de 
agua potable del proyecto URBANIZACIÓN LOS RAMIREZ con un costo de inversión de ¢ 
9,250,000.00. 



 
4.1.2. Consta oficio # AC-75-19 del 25/06/2019 emitido por la Unidad de Acueducto, donde el Ing. 
Eduardo Solano Mora donde determina que el proyecto cumplió con el compromiso de intensiones 
dispuesto por el Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria # 44-2019 del 23/07/2019. 
 
4.1.3. Consta oficio # AC-43-21 del 24/03/2021 emitido por la Unidad de Acueducto, donde el Ing. 
Eduardo Solano Mora donde otorga disponibilidad de agua potable para 17 unidades habitacionales y 
2 previstas para áreas públicas correspondientes a facilidades comunales, parque y juegos infantiles. 
 
4.2. INFRAESTRUCTURA PÙBLICA.  
 
4.2.1. DESCARGA PLUVIAL. 
 
Consta Oficio # O-DP-014-2021 del 12/08/2021 emitido por la Unidad de Obras, donde se autoriza 
desfogue pluvial del proyecto hacia el alcantarillado pluvial del sector.   Conforme las observaciones 
emitidas por el Unidad de Obras, el proyecto cuenta con sistema de alcantarillado pluvial, colectores 
pluviales, tragantes, líneas de cordón y caño y tanque de retardo pluvial y servidumbre de aguas sobre 
área de parque para la descarga de las aguas sobre calle cantonal. 
 
 0



  

 
Ilustración # 4. Aprobación de desfogue pluvial. Planta Perfil y Desfogue Pluvial Sanitario Previsto. Referencia Lámina # 05/13 de planos 
constructivos. 
 

 



Ilustración # 5. Diseño de Sistema de Retención Pluvial y Servidumbre de Aguas Pluvial Sanitario Previsto. Referencia lámina # 9/13 de 
planos constructivos. 
  



4.2.2. AREAS PUBLICAS. 
 
4.2.2.1. Consta Acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria # 27-2017 del 
29/05/2017, donde se autoriza al señor Alcalde Municipal firma de escritura pública para donación 
terrenos a favor de la Municipalidad de Belén pertenecientes al fraccionamiento de la finca # 4-162099-
000, según establece el artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana. 
 
4.2.2.2. Según consulta al Registro Nacional se registra la finca # 4-255131-000 con plano de catastro 
# 4-1964162-2017 a nombre de la Municipalidad de Belén, correspondiente a un área total de dos mil 
seiscientos dos metros cuadrados destinado a área de parque, facilidades y juegos infantiles. En la 
ilustración # 6 se muestran las áreas de parques dentro del desarrollo Urbanización Residencial, Los 
Ramírez.  
 
4.2.2.3. Mediante correo electrónico del 30/07/2021 se solicitó valoración a la Unidad de Catastro de 
la Municipalidad, respecto a la propuesta de fraccionamiento y áreas públicas. De lo anterior, el Ing. 
Osvaldo Apú Valerín, indicó verbalmente que no existían observaciones. 
 
 

Ilustración # 6. Ubicación y Distribución de Áreas Públicas, Referencia lámina # 12/13 de planos 
constructivos. 
  

4.2.2.4. Mediante correo electrónico del 21/07/2021 se solicitó valoración a la Unidad de Planificación 
Urbana respecto a las obras propuestas en las áreas de parque municipal. De lo anterior, mediante el 
oficio # UPU-18-2021 del 29/07/2021, la Arq. Ligia Franco, realiza las observaciones correspondientes 
de las mejoras adicionales que deben incorporarse en tales terrenos. Al respecto, consta en los 



registros nota del 1/09/2021 emitida por el señor Henry Martín Ramírez Delgado donde se compromete 
atender los requerimientos emitidos por la Arq. Franco mediante oficio # UPU-18-2021. 
 
4.2.3. INFRAESTRUCTURA INTERNA de CALLES, ACERAS y CORDON DE CAÑO.  
 
En lámina # 04/13 de los planos constructivos, se muestra diseño de estructura de pavimento de las 
calles, mejoras a la mitad del derecho de vías, aceras peatonales, rampas de accesibilidad y 
espesores de cordón y caño. Si bien en valoración conjunta realizada por la Unidad de Desarrollo 
Urbano y Unidad de Obras, se determinó que la envergadura del proyecto no aplica para solicitar 
estudio de impacto vehicular y/o mejoras adicionales a las mostradas en planos constructivos, sin 
embargo, deberá reforzar los espesores de estructura de pavimento y carpeta asfáltica de todo el 
proyecto. Según fue solicitado al profesional responsable.  
 

 
Ilustración # 7. Diseño de Pavimentos y Otros, Referencia lámina # 4/13 de planos constructivos.



4.2.4. DISEÑO DE ACCESO VEHICULAR y SEÑALIZACION VIAL. 
 
En lámina # 13/13 de los planos constructivos, se muestra diseño de acceso y señalización vial, aspectos valorados por la Unidad de Obras y 
la Unidad de Desarrollo Urbano. 
 

 

Ilustración # 8. 
diseño de acceso 
vial y señalización 
vial, Referencia 
lámina # 13/13 de 
planos 
constructivos. 



5. ASPECTOS AMBIENTALES, SANITARIOS & PATRIMONIALES. 
 
5.1. El proyecto cuenta con viabilidad ambiental emitida por Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
(SETENA) según resolución # 0236-2021-SETENA de fecha 11/02/2021. Mediante correo electrónico 
de fecha 30/07/2021 se solicitó valoración ambiental a la Unidad de Ambiente de la Municipalidad 
respecto a viabilidad ambiental de SETENA, estudio hidrogeológico, Plan de Arborización y expediente 
administrativo. De lo anterior, a la fecha del presente informe, la Unidad no generó Observaciones. No 
obstante, el propietario adjunto al expediente declaración jurada comprometiéndose atender todas las 
indicaciones que giradas por la Unidad Ambiental durante la etapa constructiva. 
5.2. Dada la naturaleza del proyecto se incorpora tanque séptico mejorado como solución sanitaria de 
las aguas residuales según recomendación emitida por la Unidad Sanitaria mediante oficio # AS-131-
2020 del 03/09/2020, adicionalmente, se incorpora prevista de alcantarillado sanitario. Mediante correo 
electrónico del 30/07/2021 se solicita a la Unidad Sanitaria de la Municipalidad valoración de la red de 
alcantarillado sanitario mostrada en la ilustración # 4 y propuesta de tanque séptico mejorado, 
mostrado en la ilustración # 9 de los planos constructivos. En fecha 11/08/2021, el Ing. Juan Pablo 
Artavia Jimenez determina que las especificaciones presentadas son correctas y solo recomienda 
incorporar la simbología establecida en los pozos sanitarios. Al respecto, consta en los registros nota 
del 1/09/2021 emitida por el señor Henry Martín Ramírez Delgado donde se compromete atender los 
requerimientos solicitados por la Unidad Sanitaria. 
 

 

Ilustración # 9. 
Diseño de 
tanque séptico 
mejorado, 
Urbanización 
Residencial Los 
Ramirez, 
Referencia 
lámina # 02-A/13 
de planos 
constructivos. 

 

  
5.3. Mediante correo electrónico del 30/07/2021 se solicitó valoración a la Unidad de Acueducto de la 
Municipalidad de Belén de la red de agua potable propuesto. De lo anterior, a la fecha del presente 
informe, la Unidad no generó Observaciones. 
 
 



 

Ilustración # 10. 
Diseño de Red de 
Agua potable, 
Urbanización 
Residencial Los 
Ramirez, 
Referencia lámina # 
7/13 de planos 
constructivos. 



  

5.4.  De conformidad con el Mapa Cantonal de Restricciones y Afectaciones del Cantón de Belén, la 
propiedad registrada con folio real # 4-162099-000 y plano de catastro # H-1967050-2017, no registra 
afectaciones inmediatas y según certificado del uso del suelo # 1742-2018 del 21/05/2019,  se ubicada 
dentro ÁREA DE MEDIA VULNERABILIDAD DE LA MATRIZ DE CRITERIOS DE USO DEL SUELO 
SEGÚN LA VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN DE ACUÍFEROS PARA LA PROTECCIÓN 
DEL RECURSO HÍDRICO por lo que requiere un diseño apropiado de sistema de eliminación de 
excretas, aguas servidas y tratamiento de efluentes. El proyecto cuenta con estudio Hidrogeológico 
incorporado dentro de la viabilidad ambiental aprobada por SETENA, y el en el punto # 5.1.4 del 
estudio, concluye que no es de esperar afectación del recurso hídrico subterráneo por causa del 
proyecto. 
 

 
 
Ilustración # 11. Ubicación de la finca # 4-162099-000, según Mapa Cantonal de Restricciones y 
Afectaciones del Cantón de Belén. Referencia Catastro Multifinalitario de la Municipalidad de 
Belén. 

 
6. REQUERIMIENTOS ADICIONALES. 
 
6.1. Los propietarios se encuentran al día con los servicios e impuestos municipales. 
 
6.2. Los propietarios no poseen deudas con la Caja Costarricense del Seguro Social. 



  

 
6.3. El proyecto cuenta con la autorización de Ingeniería de Bomberos del Instituto Nacional de 
Seguros, Ministerio de Salud Pública, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo e Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, según registro de la plataforma APC para el contrato 
Cfia # 932122. 
 
6.4. Aporta declaración jurada de control de molestias dentro de la propiedad y manejo de residuos 
durante el proceso constructivo dentro del proyecto. 
 
7. OBSERVACIONES FINALES. 
 
Deberá los propietarios del proyecto durante la etapa constructiva y cierre, atender las observaciones: 
 
7.1. Cumplir con cualquier indicación girada por la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén 
sujetas a la viabilidad ambiental, estudio hidrogeológico, expediente administrativo de SETENA y Plan 
de Arborización.  
7.2. De previo al inicio de la construcción de accesos sobre ruta cantonal, solicitar a la Municipalidad 
de Belén, el trazado en sitio de la ampliación vial definitiva. De tal manera, la revisión, verificación, 
emplazamiento y aprobación final del diseño de accesos será realizado por la Municipalidad durante 
la etapa constructiva.  
7.3. Reforzar los espesores de la estructura de pavimento y carpeta asfáltica solicitados al profesional 
responsable del proyecto.  
7.3. Deberá incorporar según compromiso de intenciones, tanque de almacenamiento de agua potable 
en el área de facilidades comunales. 
7.4. Deberá atender las recomendaciones y/o observaciones emitidas por la Unidad de Planificación 
Urbana y Unidad Sanitaria respecto a las mejoras adicionales en áreas públicas y red de alcantarillado 
sanitario. 
7.5. Deberá confinar todas las molestias del proceso constructivo dentro del terreno.  
7.6. Deberá atender cualquier observación y/o recomendación emitida por funcionarios municipales 
durante la etapa constructiva del proyecto. 
7.7. Finalizado el proceso constructivo, deberán solicitar obligatoriamente a la Municipalidad de Belén, 
la recepción de las obras constructivas y entrega de áreas e infraestructura destinada al uso público 
según las disposiciones establecidas en la Ley de Construcciones y su Reglamento, Reglamento de 
Fraccionamiento y Urbanizaciones y demás normativa constructiva, sanitaria y ambiental vinculante. 
De lo anterior, deberá garantizar que las obras cuentan con la calidad idónea y en caso necesario, la 
Municipalidad está facultada para solicitar adiciones constructivas, pruebas técnicas, destructivas, 
regulatorias y documentales suficientes para su verificación, cuyo costo deberá ser asumido por el 
propietario. Una vez que el proyecto sea a satisfactorio, la Unidad de Desarrollo Urbano, remitirá al 
Concejo Municipal del Cantón de Belén, informe positivo recomendado el recibimiento del proyecto, 
así como el traslado de la infraestructura y áreas al dominio público.  
 
7. RECOMENDACIÓN  
 
De acuerdo con el análisis expuesto, es recomendación de la Unidad de Desarrollo Urbano, proceder 
con la aprobación de la solicitud de permiso de construcción para el desarrollo del proyecto 



  

denominado  URBANIZACION RESIDENCIAL LOS RAMIREZ,  según trámite Administrador de 
Proyectos de Construcción Cfia # 932122 en la propiedad registrada con folio real con folio real  # 4-
162099-000 y plano de catastro # H-1967050-2017 presentado por la sociedad EDGAR RAMIREZ E 
HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica # 3-101-604860; considerando que el proyecto cumple 
con todos los requisitos dispuestos en la Ley de Construcciones y su Reglamento, Plan Regulador del 
Cantón de Belén, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad 
de Belén, autorizaciones de las entidades públicas competentes y demás normativa que regula la 
materia urbanística del país, todo vez que la licencia constructiva, se emite en el entendido que los 
propietarios aceptan todas  las disposiciones emitidas en el presente informe y cualquier 
incumplimiento de los  aspectos contenidos,  conlleva  el rechazo de la recepción final del proyecto 
por parte del Concejo Municipal del Cantón de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Remitir a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.    
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-240-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando ACI-MB-13-2021, suscrito por Tomás Valderrama, de la Unidad de Control Interno, por 
medio del cual remite el informe de la II Etapa de Acompañamiento 2021.  Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y tramite respectivo.  
 
ACI-MB-13-2021 
Para su apreciable conocimiento y posterior remisión al Concejo Municipal, según el procedimiento 
vigente, remito el Informe de la II Etapa de Acompañamiento 2021, emitido por la Consultoría en 
Control Interno, producto de la contratación en desarrollo. Los temas tratados en dicha etapa son los 
siguientes:  
 

a) Definir las medidas para administrar los riesgos identificados en el Plan Estratégico 
b) Definición de apetito, perfil y capacidad de riesgo  
c) Incluir en la estrategia el análisis y tratamiento de riesgos de corrupción. 

  
Además, se adjunta el siguiente enlace, mediante el cual se puede acceder a los Anexos del citado 
Informee:  https://munibelen-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/controlinterno_belen_go_cr/ErtTVsfmbm1GuqFiUl72VwgBdxkK_kA
JW_dTEumcK5Vq9A?e=PQSxlm 
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INTRODUCCIÓN 

 
En la contratación vigente de control interno se encuentra una etapa de acompañamiento que 
históricamente se ha dispuesto para atender actividades que van más allá de las tradicionales que 
conforman el proceso de control interno, es decir las mínimas que solicita la normativa nacional.  La 
etapa de acompañamiento normalmente se fracciona en dos, para poder abarcar la mayor cantidad 
de necesidades posibles. Para esta segunda fase de acompañamiento 2021, la Comisión de control 
interno aprobó que se destinaran las horas para apoyar con tres actividades puntuales: 
 
• Definir las medidas para administrar los riesgos identificados en el Plan estratégico.  
• Definición de apetito, perfil y capacidad de riesgo.  
• Incluir en la estrategia el análisis y tratamiento de riesgos de corrupción. 
 
Estas necesidades surgen principalmente del llenado del Índice de capacidad de gestión (ICG) 2021, 
el cual orienta en una serie de puntos en materia de control interno, que las organizaciones deben de 
fortalecer.  Al requerir de dirección técnica en materia de control interno, la Comisión consideró de vital 
importancia que las consultoras pudieran guiar a la institución en este sentido.  El presente informe 
presenta los resultados del trabajo realizado en esta etapa. 
 



  

I. ANTECEDENTES Y METODOLOGÍA 
 

 Origen de la etapa: 
 
Esta etapa de Acompañamiento tiene su origen en la necesidad institucional de contar con horas 
dentro de la contratación asignadas a atender actividades que van más allá de las tradicionales que 
conforman el proceso de control interno.  Para el año 2021, la primera etapa de Acompañamiento se 
destina al llenado del ICG 2021, y en la segunda, la cual se presenta en este informe, se realizó la 
definición de las medidas para administrar los riesgos identificados en el Plan estratégico, la definición 
de apetito, perfil y capacidad de riesgo y por último el planteamiento de una estrategia para el análisis 
y tratamiento de riesgos de corrupción. 
 

 Objetivo: 
 
 Brindar apoyo y asesoría al personal municipal en el análisis de las temáticas institucionales 

prioritarias, de modo que logren construir una propuesta de acciones de mejora en pro de 
colaborar con la resolución de estas.  

 
 Alcance 
La temática analizada en esta ocasión corresponde a la definición de las medidas para administrar 

los riesgos identificados en el Plan estratégico, la definición de apetito, perfil y capacidad de riesgo y, 
por último, el planteamiento de una estrategia para el análisis y tratamiento de riesgos de corrupción. 

 
 Limitaciones:  

 Para las tres actividades realizadas, se llevaron a cabo sesiones de trabajo, en las cuales no se 
contó con el 100% de las personas convocadas. Este hecho provoco retrabajo principalmente en 
el tema de definición del apetito de riesgo, ya que se habilitó un nuevo espacio para la entrega 
de documentación, que a pesar de que se había acordado se trabajaría en un solo bloque por 
parte de todos los omisos, siempre se nos hicieron llegar versiones individuales que tuvieron que 
ser nuevamente analizadas e incorporadas a la información que ya estaba procesada, 
irrespetando el acuerdo. 

 Otra de las limitaciones estuvo en el cambio de fechas de algunas de las sesiones de trabajo, ya 
que actualmente se está desarrollando en paralelo un proyecto de NICSP que involucra 
capacitación, y al parecer se dio choque de fechas. Es vital que cuando se aprueben cronogramas 
se de justamente esta revisión por parte de la Municipalidad, ya que cada fecha conlleva una 
planificación, que para la consultoría es importante. 

 
 Metodología 

 
En esta sección se explica el detalle metodológico aplicado para concretar las tres actividades 
realizadas:  Como punto de partida para esta etapa de Acompañamiento, la consultoría realizó una 
propuesta de uso de las horas de esta etapa, en las actividades que finalmente se realizaron. Una vez 
aprobada esta propuesta por parte de la Comisión de control interno, se planteó el cronograma que 
también fue aprobado. 



  

 
Definición de las medidas para administrar los riesgos identificados en el Plan estratégico.  La primera 
actividad abordada fue la definición de las medidas para administrar los riesgos identificados en el 
Plan estratégico vigente.  En este caso lo primero que se realizó fue revisar la información relativa a 
riesgos contenida en el Plan estratégico vigente. De esta manera se ubicó que en la matriz 
programática hay dos columnas que hacen referencia a riesgos: 
 

• Riesgos o supuestos de programas 
• Riesgos o supuestos de proyectos  

 
Técnicamente es muy distinto un riesgo que un supuesto, por lo cual la información contenida en la 
columna no podía tomarse tal cual estaba dispuesta. Para estos efectos se revisó clasificándola en lo 
que, si eran riesgos, lo que se consideran debilidades de control, oportunidades, y lo que en realidad 
por su forma de redacción era como un comentario, pero no indicada nada en concreto.  A los riesgos 
que se identificaron, los cuales se mostrarán en detalle en el capítulo de resultados, se le hizo una 
propuesta de mejora, y también se calculó la tendencia de cada uno, con respecto a la relación de 
estos con los diferentes programas y proyectos.  Por último, se asociaron medidas de administración 
para cada uno de los riesgos, las cuales se tomaron de las ya existentes en el plan de mejora 
institucional, el cual comprende acciones de mejora producto del proceso de control interno, como de 
cierre de brechas del ICG. 
 
Esta información fue discutida con los miembros de la Comisión de control interno, los cuales 
manifestaron su visto bueno a la propuesta. 
 
Definición de apetito, perfil y capacidad de riesgo.  A pesar de que en las directrices del SEVRI, R-
CO-64-2005, no se solicita expresamente la definición de una declaración de apetito de riesgo, sino 
que utiliza el término de parámetros de aceptabilidad, ya el ICG, al estar basado en la actualización 
más reciente del Modelo COSO, del año 2017, establece que las instituciones deben de definir su 
apetito de riesgo.  Para iniciar el abordaje de esta actividad, lo primero que se realizó fue el revisar el 
Marco Orientador actualizado para determinar qué insumos existen en cuanto a la definición de apetito, 
perfil y capacidad de riesgo, dado que este documento fue recientemente revisado, generando por 
parte de la Consultoría una propuesta de actualización.  De esta forma se lograron identificar en 
distintos puntos del Marco orientador mención a estos elementos, sin que exista ya una declaración 
de apetito. 
 
Seguidamente, para socializar estos hallazgos, y aprovechar para refrescar conceptualmente en estos 
temas, se hizo una sesión de trabajo con la Comisión de control interno y directores, donde se les 
explicó el sustento técnico del tema, pero también las instrucciones de llenado de un instrumento para 
recopilar información, que le permitiría a la Consultoría hacer el planteamiento de la declaración de 
apetito.  Se habilitó un tiempo para recibir la información y con ella se realizó una nueva sesión para 
mostrar los puntos coincidentes y resultados preliminares, para generar una discusión que permitiera 
revisar esta información y complementarla.  Ya con estos datos, fue posible establecer la declaración 
de apetito de riesgo, la cual es la primera versión que se utilizará en la Municipalidad, y que sin duda 
debe seguirse trabajando y ajustando en el tiempo. 
 



  

Incluir en la estrategia el análisis y tratamiento de riesgos de corrupción.  La tercera y última actividad 
realizada concierne al planteamiento de una propuesta para darle tratamiento a los riesgos de 
corrupción, e incluirla como parte de la estrategia institucional de riesgo, dispueste en el Marco 
orientador.  Para iniciar esta actividad, lo primero que se realizó fue el revisar justamente el Marco 
orientador para determinar que insumos existen para incluir el análisis y tratamiento de riesgos de 
corrupción.  En este caso, gracias a la revisión reciente del Marco orientador, ya se había incluido en 
la propuesta de estructura de riesgos, el de tipo de corrupción, con una descripción asociada, e incluso 
se había determinado que para analizar este tipo de riesgo se utilizará una metodología institucional 
que se incluirá en los planes de trabajo de la UCI, cuando se considere oportuno.  El siguiente paso 
fue realizar una sesión de trabajo con los miembros de la Comisión de control interno y directores, 
para hacer un refrescamiento teórico al respecto de este tema, y explicarles la propuesta para el 
análisis de riesgos de corrupción que las consultoras diseñaron.  
 
En la sesión de trabajo se brindaron valiosos aportes de parte de los presentes, los cuales permitieron 
terminar de delinear la propuesta. En el capítulo de resultado se mostrará el detalle. 
 

II. RESULTADOS  
 
Seguidamente se van a mostrar los resultados de la segunda etapa de Acompañamiento 2021. Los 
resultados se visualizarán en tres partes, en primer lugar, se hará referencia a la definición de riesgos 
del PEM. En segundo lugar, se presentarán los resultados de la definición de apetito, capacidad y 
perfil de riesgo, y por último lo referente a la metodología para atender el riesgo de corrupción. 
 
2.1 Definición de las medidas para administrar los riesgos identificados en el Plan estratégico. 
 
La última actualización del modelo COSO ERM, la cual se realizó en el 2017, enfatiza en la necesidad 
de realizar una gestión del riesgo desde el enfoque estratégico.  Para ello propone que deben 
considerase las siguientes alternativas: 
 

1) Riesgos al ejecutar la estrategia.  
2) Riesgos que derivan de la estrategia elegida. 
3) Riesgos de no alinear la estrategia. 

 
Lo dispuesto en el modelo COSO 2017, principalmente lo referente a riesgos que derivan de la 
estrategia elegida,  da sustento técnico de la práctica EE 2 de la dimensión de estrategia y estructura, 
principalmente en el inciso b “Se identifican los riesgos relevantes asociados al logro de las metas y 
objetivos estratégicos institucionales, y se definen las medidas que permiten administrarlos”, ya que 
aunque en las directrices del SEVRI no se hace una alusión literal acerca de este punto, en las Normas 
de control interno para el sector público en la Norma 3.3 dice (...) los resultados de la valoración del 
riesgo deben ser insumos para retroalimentar ese proceso de planificación, aportando elementos para 
que el jerarca y los titulares subordinados estén en capacidad de revisar, evaluar y ajustar 
periódicamente los enunciados y supuestos que sustentan los procesos de planificación estratégica y 
operativa institucional, para determinar su validez ante la dinámica del entorno y de los riesgos internos 
y externos. 
 



  

La Municipalidad de Belén cuanta con un Plan estratégico (PEM), dentro del cual se realizó, en el 
proceso de formulación, una identificación de riesgos tomando en cuenta los programas y proyectos 
planteados.  Estos se dispusieron en la matriz programática parte del PEM, y luego de ajustes técnicos, 
se identifican los siguientes: 
 

TABLA N°1:  
RIESGOS IDENTIFICADOS EN EL PEM 

 
RIESGOS 

• Insuficiente disponibilidad presupuestaria para el proyecto. 
• Incumplimiento normativo.  
• Desmejoramiento de la calidad de vida de la población belemita. 
• Desarrollo social no equitativo. 
• Inadecuada gestión territorial.   
• Ineficiente recaudación de recursos. 
• Desactualización del Plan Regulador. 
• Incremento de la vulnerabilidad social de las personas y familias del cantón. 
• Desprotección y descuido del ambiente y biodiversidad.      
• Deterioro acelerado de la red vial cantonal. 
• No optimizar las fuentes de generación de desarrollo económico del cantón. 
• Insuficientes e inadecuadas instalaciones para el desempeño de la gestión municipal. 
• Insuficientes espacios para el arte y la recreación. 
• Modelo tarifario que no refleje la realidad de los servicios municipales. 
• No optimización de la gestión del Acueducto Municipal. 
• Desactualización del inventario vial cantonal. 
• Incorrecta georreferenciación del inventario vial cantonal. 

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI. 
 
De los riesgos dispuestos fue posible identificar una tendencia, es decir su posibilidad de ocurrencia 
en los programas o proyectos del PEM. Se muestra a continuación el resultado de los que mostraron 
las tendencias más altas: 
 

TABLA N°2:  
MAYORES TENDENCIAS DE LOS RIESGOS IDENTIFICADOS EN EL PEM 

 
RIESGO TENDENCIA 

Insuficiente disponibilidad presupuestaria para 
el proyecto  

22 

Incumplimiento normativo 18 
Desmejoramiento de la calidad de vida de la 
población belemita 

17 

Ineficiente recaudación de recursos 10 
Inadecuada gestión territorial 8 
Desarrollo social no equitativo 8 



  

RIESGO TENDENCIA 
Desprotección y descuido del ambiente y 
biodiversidad 

7 

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI. 
 
Una vez identificados los riesgos, es necesario plantear una medida de administración para cada uno 
de ellos.  Para evitar sobrepasar la capacidad instalada municipal, y generar duplicidades, se 
asociaron los riesgos con medidas que ya forman parte del plan de acción municipal, que está 
compuesto por acciones de mejoras propuestas desde el proceso de control interno, y del cierre de 
brechas del Índice de capacidad de gestión.  En la siguiente tabla se muestra el resultado obtenido: 
 

TABLA N°3:  
MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN PARA LOS RIESGOS IDENTIFICADOS DEL PEM 

 
RIESGO MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN ASOCIADA 

 Insuficiente 
disponibilidad 
presupuestaria para el 
proyecto.  

 Ineficiente recaudación 
de recursos.  
 

 Establecer las necesidades de recursos a corto, mediano y largo 
plazo. 

 Definir parámetros económicos y financieros que brinden 
información periódica sobre los resultados de la gestión 
financiera. 

 Identificar los riesgos, definir las medidas para asegurar la 
sostenibilidad financiera y aplicarlas como parte de la 
planificación de la gestión financiera. 

 Realizar una proyección de ingresos 
 Documentar instructivo de estimación de ingresos. 

 Incumplimiento 
normativo.  
 

 Procedimiento para procurar la calidad en los servicios.  
 Estructurar una estrategia de seguimiento de control interno para 

las unidades. Emitir líneas mínimas para el seguimiento 
(periodicidad de reuniones, indicadores, cumplimiento de 
objetivos y que el seguimiento se contemple en los manuales de 
procedimiento) 

 Realizar gestiones internas para que los trámites se resuelvan 
en el tiempo establecido por ley o reglamento.  

 Revisar los controles de las unidades para asegurar que 
cumplan con las características establecidas en la normativa.                             

 Realizar una revisión de reglamentos para su actualización.         
 Revisión constante de la aplicación y el cumplimiento de los 

controles existentes.                     
 Análisis de propuestas de mejora para los controles. 

 Desmejoramiento de la 
calidad de vida de la 
población belemita.  

 Revisar y actualizar procedimiento administrativo para la 
tramitación de convenios o contratos con instituciones públicas y 
privadas. 

 Realizar un listado de los convenios existentes. 



  

RIESGO MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN ASOCIADA 
 Desarrollo social no 

equitativo. 
 Incremento de la 

vulnerabilidad social de 
las personas y familias 
del cantón. 

 No optimizar las fuentes 
de generación de 
desarrollo económico 
del cantón. 
 

 Revisar si los convenios existentes se apegan al procedimiento, 
y hacer los ajustes necesarios si se requiere. 

 Alineamiento entre las necesidades de las poblaciones meta 
intervenidas, autoevaluando si la oferta de servicios brindada 
responde a estos requerimientos o hay que replantearlos. 

 Posterior al resultado del alineamiento estratégico de los 
servicios, se deberá realizar un levantamiento de los recursos 
necesarios para cumplir con las expectativas y necesidades de 
la población meta intervenida, considerando entre ellos los que 
actualmente cada una de las unidades tiene a su disposición, 
para identificar las brechas existentes.  

 Inadecuada gestión 
territorial.  

 Desprotección y 
descuido del ambiente y 
biodiversidad.  

 Recomendar las prioridades con respecto a la adquisición de 
terrenos distribuidas en dos quinquenios con presupuestos 
estimados, tomando en consideración diferentes planes de 
financiamiento (presupuesto, apalancamiento, desarrollo del 
Plan Regulador, carga urbanística, entre otras). 

 Deterioro acelerado de 
la red vial cantonal. 

 Modelo tarifario que no 
refleje la realidad de los 
servicios municipales. 

 Desactualización del 
inventario vial cantonal. 

 Incorrecta 
georreferenciación del 
inventario vial cantonal. 

 Procedimiento para procurar la calidad en los servicios.  
 

 Desactualización del 
Plan Regulador. 

 Actualización del Plan Regulador 

 Insuficientes e 
inadecuadas 
instalaciones para el 
desempeño de la 
gestión municipal. 

 Proyecto de edificio municipal 
 

 Insuficientes espacios 
para el arte y la 
recreación. 

 Proyecto teatro municipal 
 

 No optimización de la 
gestión del Acueducto 
Municipal. 

 Mapa de procesos aprobado. 
 Procesos documentados. 
 Procedimiento para procurar la calidad en los servicios.  
 Implementar evaluaciones de impacto, después de que cliente 

externo utiliza alguno de los servicios públicos, para así conocer 



  

RIESGO MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN ASOCIADA 
de manera constante la percepción de los usuarios de los 
servicios básicos. 

 Incorporar un plan sistematizado para el manejo del acueducto 
como parte del desarrollo del Plan Maestro del Acueducto. 

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI. 
 
Tal y como se observa para distintos riesgos es posible aplicar el mismo bloque de acciones de mejora.  
Cada vez que la Municipalidad formule un plan estratégico deberá de realizar la identificación de 
riesgos de la estrategia, y definir acciones de mejora para atenderlos. 
 
2.2 Definición de apetito, perfil y capacidad de riesgo. 
Las exigencias actuales en torno a la gestión del riesgo obligan a las organizaciones a ser cada vez 
más específicas en cuanto a la orientación que deben generar para los tomadores de decisiones.  Para 
tener pleno conocimiento de la propuesta inicial de estos tres elementos a considerar en la etapa de 
Evaluación del riesgo, es fundamental conocer su significado, el cual se detalla a continuación: 
 
 Apetito de riesgo: Es el nivel de riesgo que la Municipalidad está dispuesta a asumir, en la 

consecución de sus objetivos.  
 Perfil de riesgo: Riesgos principales por categorías, y riesgos críticos esenciales.  
 Capacidad de riesgo: Nivel máximo de riesgo al que puede operar una empresa manteniéndose 

dentro de sus limitaciones financieras y de capital, y cumpliendo sus obligaciones con las partes 
interesadas. 

 
Apetito de riesgo:  En cuanto al Apetito de riesgo, se debe recordar que la Municipalidad ya había 
definido en los parámetros de aceptabilidad del riesgo, cuáles son aquellas condiciones que está 
dispuesta a asumir, las cuales corresponden al nivel de riesgo residual que se encuentra entre los 
rangos de 1 a 2 (ubicados en los cuadrantes verdes del Mapa de Calor).  En la descripción de este 
nivel de riesgo bajo se indicó lo siguiente:  
 
 
 
 

 
Bajo 

(1 a 2) 

4. Nivel de riesgo bajo: Los riesgos que obtengan una calificación residual baja 
(cuadrantes en verde) entrarán en una categoría de aceptable por la institución, 
siempre y cuando estos no pongan en peligro los intereses razonables de los 
ciudadanos o la población flotante del cantón. 
Estos riesgos tendrán que ser monitoreados por los coordinadores (as) de cada 
objeto de estudio para asegurar que a lo largo del tiempo no aumenten su nivel y 
pasen a nivel medio o alto. En este caso el apetito de riesgo es mayor que para 
los niveles alto o medio.  

 
Para la Municipalidad de Belén es fundamental clarificar que el resto de niveles de riesgo, que 
correspondería a los niveles medio, alto y extremo, no se encuentran dentro de los niveles de riesgo 
deseados, pero se hará una excepción en aquellos casos en donde el riesgo específico se tenga que 
asumir en función de la búsqueda del cumplimiento de la visión institucional, y de los ejes estratégicos 
que se contemplan en el plan estratégico vigente.  A continuación, se hará un resumen tanto de los 



  

elementos que se encuentran dentro del apetito municipal, como de aquellos que, por el contrario, la 
Municipalidad no va a tolerar, indiferentemente del nivel de riesgo residual obtenido.  
 

TABLA N°4:  
ENFOQUE EN PROCURA DEL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y VISIÓN MUNICIPAL 

 
DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 

• Mejora continua y adaptación en los 
métodos de administración, considerando 
siempre la participación ciudadana y los 
recursos tecnológicos. 

• Estructura organizacional moderna y 
eficiente.  

• Gestión de proyectos innovadora que 
priorice temas de impacto y generación de 
cambio.  

• Gestión municipal en equilibro con el 
ambiente, generando calidad de vida y 
bienestar para los ciudadanos del Cantón de 
Belén. 

• Balance entre necesidades del individuo, las 
de la colectividad y recursos (naturales y 
capitales), dando énfasis en población con 
desventaja social. 

• Desarrollo económico sustentable 
(necesidades presentes sin comprometer 
futuro) 

• Nuevas modalidades de financiamiento 
(futuras inversiones) 

• Coordinación, asociación y donaciones con 
otras instancias público-privadas, 
nacionales o internacionales, para la 
atención de necesidades, servicios y ejes de 
acción. 

• Proyectos de infraestructura y sociales que 
presenten alto impacto en materia 
ambiental.  

• Inversión en proyectos que no sean 
autosostenibles, y que no devuelvan valor a 
la gestión. 

• Proyectos con carga impositiva para la 
comunidad. 

• Atención deficiente y poco accesible ante las 
necesidades de la ciudadanía. 

• Toma de decisiones centralizada u 
autoritaria.  

• Asumir funciones o competencias que no 
sean de la municipalidad. 

• Desarrollar acciones o proyectos que no se 
encuentren alineados con la estrategia 
vigente.  

• Colaboradores desmotivados y 
desconfiados. 

• Incumplimiento (objetivos, metas, 
normativa) 

• Insatisfacción de usuarios (acceso a 
servicios) 

• Asignación inadecuada de recursos en 
temas prioritarios. 

• Afectación a la salud física y mental de los 
funcionarios (as). 

• Seguir haciendo lo mismo sin sacrificar 
nada, principalmente a nivel político. 

 
Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI y los Directores (as) municipales. 
 

TABLA N°5:  
ENFOQUE EN PROCURA DEL CUMPLIMIENTO DEL EJE ESTRATÉGICO DE TERRITORIO 

 



  

DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 
 Consolidar herramientas y normativa. (Plan 

regulador innovador) (equilibrio entre el 
progreso económico, social y ambiental) 

 Ordenamiento territorial que permita 
desarrollo sostenible de proyectos viables. 

 Sistema moderno de control y seguimiento 
efectivo del territorio. 

 Integrar variables físicas, estructurales y 
territoriales con las sociales. 

 Mejoramiento de la gestión, revisión y 
mejora de procesos e incremento de la 
cobertura de los servicios. 

 Coordinar con las Instituciones 
competentes. 

 Realizar o aprobar proyectos que presenten 
riesgos ambientales que posiblemente no se 
puedan administrar. 

 Poner a los ciudadanos limitaciones para el 
desarrollo, que sobrepasen los principios de 
la razonabilidad, ciencia y técnica. 

 Control territorial mediante políticas sin 
fundamento y carentes de estudios que las 
respalden. 

 Criterios subjetivos o no técnicos. 
 Asumir funciones o competencias que no 

sean de la municipalidad. 
 

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI y los Directores (as) municipales. 

 
TABLA N°6:  

ENFOQUE EN PROCURA DEL CUMPLIMIENTO DEL EJE ESTRATÉGICO DE AMBIENTE 
 

DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 
 Equilibrio del desarrollo con el ambiente. 

(Aceptar iniciativas y proyectos que traigan 
cierta afectación ambiental, pero que 
contribuyan en gran cuantía al desarrollo 
económico y social del Cantón, buscando 
una compensación por el daño. 

 Planes de gestión ambiental agresivos 
(interinstitucional y comunal)  

 Proyectos sustantivos en esta temática. 
 Protección y conservación de los recursos 

naturales. 
 Plan integral de gestión del riesgo. 
 Implementación de la política y plan 

cantonal de cambio climático. 
 Sostenibilidad de los recursos existentes. 
 Manejo oportuno de la prevención, atención 

y mitigación de emergencias. 
 Coordinar con las Instituciones competentes 
 Mayor equilibrio entre el desarrollo 

económico y ambiental 
 Análisis para tomar decisiones 

 Aceptar iniciativas y proyectos que traigan 
cierta afectación ambiental, pero que no 
contribuyan en gran cuantía al desarrollo 
económico y social del Cantón. 

 Sobreprotección ambiental a partir de 
criterios subjetivos, informes 
desactualizados o en aplicación del poder 
de imperio.  

 Asumir funciones o competencias que no 
sean de la municipalidad. 

 Análisis que no sean de impacto. 



  

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI y los Directores (as) municipales. 
 

TABLA N°7:  
ENFOQUE EN PROCURA DEL CUMPLIMIENTO DEL EJE ESTRATÉGICO DE 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 
 Cantidad de empleados necesaria. (bien 

distribuidos, competencias idóneas, 
capacitados y motivados) 

 Consolidar una institución ágil, dinámica y 
oportuna. (gestión, resultados y disposición 
de información pública) 

 Nueva estructura organizacional y funcional 
(exigencias actuales y futuras) 

 Servicios e información (acceso ágil, 
eficiente, eficaz y transparente) 

 Competitividad, credibilidad y buena 
imagen. 

 Nueva estructura elaborada de manera 
participativa. 

 Modernizar, eliminar duplicidad de 
requisitos y funciones. 

 Fortalecer sistemas informáticos. 
 Estructura por procesos. 

 Consolidar funcionarios que no están acorde 
a lo que la Institución necesita. 

 Elaborar una propuesta de estructura 
organizacional basada en intereses políticos 
y carente del criterio de los colaboradores 
institucionales. 

 Personal desmotivado o sin las habilidades 
necesarias.  

 Sobreponer intereses o bienestar individual 
por encima del colectivo.  

 Asumir funciones o competencias que no 
sean de la municipalidad. 

 Hacer contrataciones de personal si no se 
ha realizado el análisis de la estructura 
actual. 

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI y los Directores (as) municipales. 

 
TABLA N°8:  

ENFOQUE EN PROCURA DEL CUMPLIMIENTO DEL EJE ESTRATÉGICO DE 
INFRAESTRUCTURA 

 
DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 

 Presupuestación prioritaria a proyectos de 
infraestructura que mejoren la movilidad 
urbana, y doten de espacios recreativos y 
culturales. 

 Atracción de inversiones. 
 Dotación de los medios técnicos, servicios, 

obras e instalaciones. 
 Inversión en proyectos de gran impacto en 

materia de infraestructura pública con la 
participación de otras entidades (públicas o 

 Irrespetar prioridades. 
 Descuidar la infraestructura vial. 
 Detener el desarrollo aduciendo a teorías y 

estrategias de congelamiento. 
 Continuar elaborando propuestas o planes 

de inversión a corto plazo (anuales) en 
materia de inversión pública. 

 Generar expectativas con la población sin 
los recursos o posibilidades técnicas 
necesarias. 



  

DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 
privadas) (estrategia financiera que lo 
respalde) 

 Espacios públicos acordes con las 
necesidades de la población 

 Infraestructura pública adecuada para el 
desarrollo económico y social del cantón en 
equilibrio con el medio ambiente. 

 Nuevas fuentes de financiamiento 
 

 Asumir funciones o competencias que no 
sean de la municipalidad. 

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI y los Directores (as) municipales. 

 
TABLA N°9:  

ENFOQUE EN PROCURA DEL CUMPLIMIENTO DEL EJE ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

 
DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 

 Apoyo a los emprendedores belemitas 
 Actividades de atención y ayuda a personas 

en vulnerabilidad social. 
 Atención de necesidades de la población en 

cuanto al acceso a sus derechos, con un 
enfoque de equidad, y como insumo para el 
buen vivir. 

 Bienestar económico y social. 
 Asociaciones con entidades públicas o 

privadas (que compartan mismos objetivos) 
/ convenios o contratos 

 Personas o ciudadanos incrementen su 
bienestar a nivel general para su 
desenvolvimiento personal y familiar. 

 Atención integral de la población, 
priorizando en la potencialidad de 
capacidades de las personas. 

 Facilitar oportunidades. 
 Recursos externos para fortalecer la gestión 

municipal. 
 Proyectos que produzcan y que la 

municipalidad pueda apoyar. 

 Sobrepasar límites dados por normativa. 
 No regular programas asistencialistas que 

impidan el sostenimiento por cuenta propia 
de los ciudadanos y propiciando que 
dependan de regalías o transferencias 
municipales. 

 Juicios de valor, criterios subjetivos y 
desvalorizar el criterio técnico.  

 Asumir funciones o competencias que no 
sean de la municipalidad. 
 

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI y los Directores (as) municipales. 

 



  

Perfil de riesgo:  La Municipalidad de Belén cuenta actualmente con una estructura de riesgos que 
contiene en total trece tipos de riesgo. Este listado constituye el perfil de riesgo de la Municipalidad, y 
guía a los tomadores de decisiones en cuanto a cómo clasificar el factor de riesgo que es identificado 
dentro de las matrices correspondientes.  Para detallar aún más la información del perfil de riesgos 
municipal, se mostrará a continuación una tabla resumen que definirá por cada tipo de riesgo, qué 
elementos se encuentran contemplados dentro del apetito y cuales se encuentran fuera del apetito del 
riesgo.  
 

TABLA N°10 
APETITO DEL RIESGO ASOCIADO CON EL PERFIL  

 
TIPO DE RIESGO DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 

Estratégicos 

 Cultura de planificación 
 Comprensión de objetivos 

estratégicos. 
 Coordinación entre áreas para la 

inclusión de proyectos. 
 Evaluación del cumplimiento del 

plan estratégico para reorientar. 
 Tomar decisiones alrededor de la 

estrategia. 

 Dependencias estableciendo 
prioridades y ejecutando 
proyectos que no estén en 
Planes Estratégicos u 
operativos. 

 Interrupción de la estrategia. 
 Proyectos no autosostenibles 

en el tiempo o que no aporten 
mayor beneficio. 

 Abarcar más de lo que es 
posible de acuerdo con la 
realidad de los recursos.  

 Interferencia política en la 
administración de los recursos. 

Gestión Operativa 

 Diagnóstico operativo 
(debilidades, procesos, 
procedimientos, funciones) antes 
de POA. 

 Mayor participación de 
colaboradores en la toma de 
decisiones. 

 Coordinación entre Áreas y 
unidades la asignación de 
recursos. 

 Asumir tareas a lo interno y 
disminuir subcontratación. 

 No se sigan procedimientos 
prediseñados. 

 Provocar pérdidas por este tipo 
de riesgo. 

 No considerar al personal 
operativo en decisiones 
institucionales. 

 Asignación de recursos por 
encima o por debajo de lo que 
se requiere. 

 Duplicidad de funciones. 
 Actividades fuera de la jornada 

laboral. 



  

TIPO DE RIESGO DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 

Recurso Humano 

 Reestructuración 
 Capacitación (cierre de brechas 

en cuanto a competencias 
esperadas) 

 Cultura en riesgos  
 Automatizar funciones 
 Rotación de personal 
 Estudios de cargas y de cantidad 

idónea de personal. 
 Evaluaciones del desempeño 

optimizadas. 

 Desmotivación del personal 
 Falta de coordinación entre 

direcciones y personal 
 Deficiencia en el proceso de 

RH. 
 Contratar personal no idóneo, o 

en vez de automatizar. 

Financieros 

 Plan de contingencia financiera 
 Plan de financiamiento vía 

crédito para invertir en desarrollo 
de infraestructura. 

 Estrategia de gestión financiera 
del Municipio (análisis 
financieros, estimaciones, 
presupuestos plurianuales). 

 No haber atendido 
recomendaciones de CI y AI en 
cuanto a este tipo de riesgos. 

 Insolvencia o no poder hacer 
frente a obligaciones 

 No considerar alternativas de 
financiamiento modernas para 
inversión. 

 Solicitar más recurso humano 
sin que se generen mejores 
resultados o productos. 

Tributarios 

 Reestructuración del proceso 
tributario. 

 Dotar de recursos a la Unidad 
Tributaria. 

 Plan regulador actualizado que 
funcione como una herramienta 
para combatir las 
interpretaciones. 

 Morosidad por encima de lo 
permitido. 

 Exigir pagos o importes 
adicionales al cumplimiento de 
obligaciones tributarias. 

 No se investigue a fondo 
nuevas formas de aumentar los 
ingresos. 

 Que se hagan ajustes a la ley 
de patentes y que se 
comprometan los recursos a 
temas específicos, sin dejar 
margen para financiar 
actividades administrativas de 
apoyo. 

 Incobrables permanecen en el 
tiempo. 

 Plan Regulador obsoleto en 
cuanto a nuevas formas de 
desarrollar el comercio. 



  

TIPO DE RIESGO DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 
 Capacidad instalada limitada 

para desarrollar la actividad 
tributaria como un proceso. 

Tecnológicos 

 Depender de un único proveedor 
para desarrollo y ampliación de 
sistemas. Funcionarios de planta 
desarrollen su capacidad y 
aprendan a desarrollar el 
sistema, sin depender. 

 Depurar lo que se tienen antes de 
invertir y/o comprometer más 
recursos en más tecnología e 
innovación. 

 Establecer las prioridades al 
mediano y largo plazo. 

 Garantizar continuidad 

 Incumplir planes de 
contingencia 

 Daños o pérdidas por uso de 
tecnología 

Ambientales 

 Planes de Contingencia a nivel 
Integral. 

 Incumplir con plan regulador 
 Permitir que se llegue a niveles 

de desastre  principalmente en 
sectores con vulnerabilidad. 

 Asumir competencias que no 
sean municipales. 

 Proponer más proyectos sin 
cerciorarse que los actuales 
funcionan. 

 Incumplir con normativa. 

Imagen 

 Comunicación asertiva a todos 
los grupos o personas que estén 
involucrados / 

 Evaluación positiva en el ICG. 
 Política de Información que sea 

de visión - misión y que se le 
explique al usuario de lo que la 
institución espera y que los 
resultados van de acuerdo con lo 
que la institución se propuso y no 
a una calificación específica. 

 Eventos de importante 
magnitud que generen 
desconfianza de las personas 
usuarias. 

 Opinión negativa generalizada. 
 Percepción de ineficiencia por 

parte de las personas usuarias. 
 Realizar actividades personales 

en horas laborales. 
 Mala presentación o actitud del 

personal. 



  

TIPO DE RIESGO DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 

Sociales 

 Establecer los indicadores 
sociales que reflejen el impacto 
de la gestión social de la 
Municipalidad. 

 Establecer los indicadores 
sociales que reflejen el impacto 
de la gestión social de la 
Municipalidad. 

 Firma de compromiso de Ética. 
 Impacto social: servir a la 

comunidad / compromiso de 
representar siempre los valores 

 Colusión, actitudes contrarias a 
la ética 

 Sufrir un daño con origen a una 
causa social ajena a su 
voluntad. 

 Que no existan indicadores 
para medir la labor y la inversión 
de recursos en temas sociales. 
criterios subjetivos para la 
selección de los beneficiarios o 
usuarios. 

Ordenamiento 
territorial 

 Actualizar el plan regulador y sus 
estudios conexos. 

 Plan de tratamiento de aguas 
residuales. 

 El voluntariado de los ciudadanos 
hacia la implementación de las 
proyecciones viales en el cantón.  

 Política cantonal orientada al 
desarrollo de nuevos sectores 
mediante la habilitación de 
nuevas vías y la prioridad está en 
la intervención de mantenimiento 
vial de las vías existentes y 
atención de emergencias. 

 100% Obras con permiso 
 Análisis para fortalecer impacto 

social 

 Obras importantes sin permisos  
 Ante una eventualidad no se 

tengan disponibles los 
elementos, medidas y 
herramientas para su 
intervención con el fin de 
disminuir mitigar el riesgo. 

 Que el plan regulador no esté 
actualizado a la realidad actual. 

Información y 
comunicación 

 Gestión forma y sana de la 
comunicación e información. 

 Persona experta sea quien 
gestione la información. 

 Acudir a parte técnica 

 Fuga de información 
confidencial. 

 No seleccionar los medios 
idóneos para llegar a toda la 
población. 

 Chismes 
 Concejales llegan sin 

capacitación, porque no hay 
marco de hasta dónde se llega 
la actuación. 

Corrupción 
 Capacitaciones frecuentes  
 RH como líder 

 Soborno 
 Poder para desviar gestión 

pública a beneficios privados 



  

TIPO DE RIESGO DENTRO DEL APETITO FUERA DEL APETITO 
 Programa de fortalecimiento 

ético. 

Legales 

 Capacitaciones frecuentes  
 Presupuesto para capacitación 
 Analizar en que se ha fallado, si 

el procedimiento no fue 
adecuado, revisión de procesos y 
procedimientos porque puede 
ponerse en riesgo a la 
administración por no haberse 
dado de forma correcta. 

 Programa interno de salud (tema 
de recurso humano) para hacer 
personas más eficientes, un tema 
de prevención. 

 Actuaciones contrarias a 
normativa 

 Pagar daños por 
incumplimiento normativo 
desinformación o 
desconocimiento 

 Criterios sin respaldo legal. 

Fuente: Recopilación de información por parte de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. basada en el aporte de los 
miembros de la CICI y los Directores (as) municipales. 

 
Capacidad del riesgo:  De acuerdo con los niveles de riesgo que se encuentran definidos en el Marco 
Orientador, la Municipalidad de Belén podría estar comprometiendo su capacidad de gestión cuando 
se enfrenta ante los riesgos que se encuentran en el nivel extremo, que corresponden al nivel donde 
se interseca la variable más alta de probabilidad y la más alta de impacto.  La capacidad municipal se 
ve comprometida al estar inmersa en situaciones en donde se realizan labores que son competencia 
de otras instituciones gubernamentales, existe interferencia del nivel político en aspectos o criterios 
de orden técnico, cuando se sobrepasan funciones o competencias que brinda la normativa vigente, 
se asumen compromisos, proyectos o acciones donde se comprometen y diluyen los  recursos que 
posteriormente se convierten en costos fijos; se asumen proyectos o servicios sin tener los recursos, 
o no se priorizan los temas o actividades que sí le competen a la municipalidad y no se están 
desarrollando de forma eficiente.   
 
La manera de actuar para la Municipalidad en cuanto a este riesgo es conservadora o aversa, por lo 
que en primera instancia se propone iniciar con un plan piloto municipal, en donde a partir del año 
2022, para el caso de las nuevas matrices de riesgo que se confeccionen, todo riesgo que se 
encuentre en este nivel (Extremo) deberá ser evaluado minuciosamente en función de los parámetros 
cualitativos que se han venido planteando en este documento, tanto para los factores que influyen en 
el cumplimiento de la visión municipal, así como con los del eje principal al que se asocia, y finalmente 
según el tipo de riesgo que corresponda.  Además, para iniciar con la construcción de datos 
estadísticos, que vayan generando un cambio de variables cualitativas a cuantitativas, se abordará 
por cada riesgo extremo, una clasificación por rangos para dejar en claro hasta dónde estará dispuesta 
la Municipalidad a tolerar la presencia de ese riesgo, y eso orientará al equipo de trabajo que analiza 
la información, para el planteamiento de acciones inmediatas que lleguen a mitigar su probabilidad, 
impacto u ambas variables.  



  

 
2.3 Incluir en la estrategia el análisis y tratamiento de riesgos de corrupción. 
La Municipalidad de Belén tiene plasmado dentro del Marco Orientador vigente, la estrategia para 
llevar a cabo la gestión de los riesgos que se encuentran dentro de su perfil. Sin embargo, las 
exigencias normativas e instrumentos de medición tales como el Marco Orientador y el Índice de 
Capacidad de gestión, hacen énfasis en el establecimiento de una estrategia complementaria que guíe 
la gestión del riesgo de corrupción.  Es por este motivo que se inició con la inclusión dentro de la 
estructura de riesgos propuesta en el Marco Orientador, del riesgo de corrupción, el cual se detalla 
seguidamente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El tema de la corrupción es un fenómeno mundial que convenientemente en algún momento se quiso 
visualizar como un tema lejano o ubicado en solo ciertos sectores de la sociedad o la industria, caso 
contrario a la realidad que se ha tratado de hacer ver en la actualidad, donde se visualiza como un 
tema que de manera inherente se debe considerar como parte de cualquier gestión tanto en el ámbito 
público como privado.  Para que se materialice un acto de corrupción, deben estar presentes tres 
elementos que juntos conforman el triángulo del fraude, en donde se une el incentivo (necesidad o 
deseo), con la racionalización (justificar la conducta) y la oportunidad que denota las condiciones 
actuales que se encuentran presentes o ausentes para que se facilite la consecución del acto.  El 
control interno puede actuar de manera preventiva únicamente en el tercero de los factores, el cual 
corresponde a la oportunidad, ya que ahí se encuentran los controles que deberían de estar 
minimizando o detectando la aparición del fraude. Los otros dos factores son completamente externos 
y en condiciones como las que se presentan actualmente a nivel mundial, como lo son las 
implicaciones sociales y financieras que surgen como consecuencia de una pandemia, las 
organizaciones podrían llegar a experimentar un aumento en la intención con respecto a la aparición 
de este tipo de riesgo. 
 
La Municipalidad de Belén, con apoyo de asesoría en el tema, ha decido acoger una propuesta para 
que de manera integral y paulatina, pueda ir gestionando el riesgo de corrupción y a la vez 
fortaleciendo la ética institucional en un programa llamado: Fortalecimiento de la ética municipal.  En 
cuanto a la propuesta de gestión del riesgo de corrupción, esta será desarrollada en tres fases que se 
detallarán a continuación. 
 
Fase 1: Identificación de la exposición inherente al riesgo de corrupción.  En esta primera fase, se 
seleccionarán una serie de criterios que a la luz de los miembros de la Comisión Institucional de Control 
Interno (CICI), van a ser analizados para determinar cuáles unidades / procesos municipales se 
encuentran actualmente con mayor exposición al riesgo de corrupción.  Este ejercicio deberá repetirse 

Eventos relacionados con la participación de funcionarios(as) municipales como autor, coautor, 
instigador, cómplice, encubridor para la comisión en distintos grados, de actos como el 
requerimiento o la aceptación o cuando a éste se le ofrece u otorga cualquier objeto de valor 
pecuniario u otros beneficios a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio 
de sus funciones públicas. Cualquier acto u omisión con el fin de obtener ilícitamente beneficios 
para sí mismo o para un tercero, y el aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes 
de cualquiera de los actos descritos anteriormente. 



  

anualmente, de forma tal que todos los años se revisen los factores utilizados y se registren los 
cambios existentes. A si mismo, si la CICI lo considera necesario, puede introducir nuevos factores de 
evaluación o prescindir de alguno de ellos si así lo desea.  Preliminarmente se elaboró una escala 
para que la sumatoria de coincidencias pueda orientar el nivel de exposición al riesgo de corrupción 
que presentan actualmente las unidades / procesos municipales. Seguidamente se muestra la escala: 
 

EXPOSICIÓN INHERENTE AL RIESGO DE CORRUPCIÓN 
 

NIVEL RANGO 
ALTO 9 a 12 

MEDIO 4 a 8 
BAJO 0 a 3 

 
Cabe destacar que, si se incrementan o disminuyen las variables a analizar, así también deben de 
ajustarse los extremos considerados en el rango. 
 
Fase 2: Registro de incidentes entorno al riesgo de corrupción.  En esta segunda etapa, ya teniendo 
la lista de unidades / procesos que se encuentran en el nivel alto, medio y bajo, se procederá a que 
anualmente se registren una serie de variables que más allá del riesgo inherente identificado en la 
fase 1, puedan llegar a complementar la información existente para el análisis.  En esta etapa, se 
ampliará el espectro de actores involucrados, ya que se incluirán registros de unidades municipales 
tales como el Archivo Institucional, Comunicación, Informática, la Contraloría de Servicios, e incluso 
las personas funcionarias que recopilan la información para el registro de los distintos índices de 
gestión en los cuales la Municipalidad debe brindar información.  Además de estos registros, se llevará 
un indicador anual de denuncias de corrupción que hayan sido recibidas por diferentes actores 
municipales, tales como la Secretaría del Concejo Municipal, Control Interno y la Auditoría Interna. 
 
Tal cual se indicó anteriormente, este trabajo de recopilación de información irá acompañado de un 
proceso de formación para los colaboradores municipales, con el fin de que entiendan su papel como 
facilitadores de información, y en general como actores que están llamados a combatir el riesgo de 
corrupción desde su lugar de trabajo.  Al cierre de esta fase, se tendrá el registro que previamente 
había llenado y actualizado la CICI, así como los datos que comprueban si se han llegado a 
materializar incidentes en las unidades / procesos asociados con este tipo de riesgo.  Las unidades / 
procesos que se encuentren en un nivel medio o alto de exposición inherente al riesgo de corrupción 
y que a la vez registren incidentes materializados en torno a este tema, serán las que pasen a la 
tercera fase, en donde se estará dirigiendo un trabajo específico para el análisis y fortalecimiento de 
los controles existentes. 
 
Fase 3: Análisis y fortalecimiento de controles para administrar el riesgo de corrupción.  Esta tercera 
fase consiste en la identificación, análisis y fortalecimiento de las actividades de control y controles 
existentes en cada una de las unidades / procesos que en la fase anterior resultaron prioritarios. De 
esta forma se podrá realizar un análisis específico en torno a cada variable de riesgo inherente a la 
cual se encuentran expuestos para determinar los controles y su efecto con relación a la mitigación 
del riesgo de corrupción.  A partir del 2022, estas fases se aplicarán anualmente de manera continua 



  

para que en el tiempo se esté ejecutando un cierre de brechas constante y se mida la efectivad de las 
acciones establecidas por una etapa de monitoreo o seguimiento.  Como complemento a lo expuesto 
en el presente documento, se adjunta una tabla en Excel que ayudará con la documentación de la 
información que se estará generando en la fase 1 y fase 2.  
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
En este último apartado se detallan las conclusiones y recomendaciones obtenidas a partir del 
desarrollo del presente informe de la segunda etapa de Acompañamiento 2021. 
 

 Conclusiones: 
 Por medio del presente informe se le está dando cumplimiento a tres acciones de mejora que se 

encuentran como parte del Plan de acción para el cierre de brechas del ICG 2021: 
 N°3: Definir las medidas para administrar los riesgos identificados en el Plan estratégico. 
 N°19: Definición de apetito, perfil y capacidad de riesgo. 
 N°20: Incluir en la estrategia el análisis y tratamiento de riesgos de corrupción. 

 Estas tres acciones se encontraban a cargo de Control Interno y se había definido desde el inicio 
que iban a ser ejecutadas con acompañamiento de la Consultoría.  

 A la fecha, todas las acciones a cargo de Control Interno que iban a ser ejecutadas por la 
Consultoría en el año 2021 ya se encuentran completas. 

 El proceso de control interno es columnar dentro de las administraciones, y requiere de un trabajo 
constante y estratégico, al ser el integrador de la mejora continua. 

 Recomendaciones: 
 Los tres productos propuestos en este informe deben ser revisados por la Comisión de Control 

Interno, para que de esta forma puedan incorporar los últimos elementos que se requieran para 
que se oficialicen.  

 El planteamiento de los riesgos vinculados con el PEM puede manejarse como un complemento 
al Plan Estratégico vigente 2020-2024. 

 Los otros dos productos que incluyen el tema de apetito y de los riesgos de corrupción se 
convertirán en complementos al Marco Orientador que se encuentra en proceso de actualización 
para ser presentado ante el Concejo Municipal para su aprobación.  

 Una vez oficializados, es fundamental que los documentos puedan ser divulgados a todos los 
niveles jerárquicos y más importante aún, que su contenido se aplique como guía para la toma 
de decisiones, priorización de proyectos y temáticas de interés a nivel municipal. 

 En el caso específico del documento que hace alusión a la gestión del riesgo de corrupción, este 
será divulgado de manera más focalizada al formar parte del Programa de Fortalecimiento ético 
que se estará conformando como parte de la ampliación a la etapa de acompañamiento 2021.  

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Invitarlos a una Sesión Extraordinaria, la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal para la presentación de dicho Informe. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-241-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando ACI-MB-14-2021, suscrito por Tomás Valderrama, de la Unidad de Control Interno, por 
medio del cual remite propuesta de reforma parcial al Reglamento del Sistema de Control Interno.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y tramite respectivo. 



  

 
ACI-MB-14-2021 
De conformidad con el procedimiento vigente, para gestionar la aprobación de una modificación 
reglamentaria ante el Concejo Municipal, se traslada el Expediente correspondiente a la propuesta de  
“Modificación parcial del Reglamento del Sistema de Control Interno de la Municipalidad de Belén”.  Al 
respecto, se informa que dicho expediente, contiene los siguientes documentos en orden cronológico:  
 
1. Reglamento al Sistema de Control Interno de la Municipalidad de Belén, vigente. Aprobado por 

el Concejo, mediante el Acuerdo del artículo Nº 36,  la Sesión Ordinaria Nº 40-2014, del 8 de julio 
del 2014. 
 

2. Informe de resultados de la II Etapa de Acompañamiento de 2020, de Julio 2020. Proceso 
coordinado por la Consultoría en Control Interno; en la cual se revisó dicho cuerpo normativo. 
 

3. Propuesta final de Modificación parcial al Reglamento del Sistema de Control Interno de la 
Municipalidad de Belén. Elaborada. por el Asesor de Control Interno, considerando los aportes 
emitidos al respecto, de los miembros de la Comisión Institucional de Control Interno (CICI).  
 

4. Acta de la Sesión Nº 04-2021, del 16 de abril del 2021. En el Acuerdo 7 del artículo 6, se aprobó 
la versión final de la propuesta de Modificación del Reglamento del Sistema de Control Interno 
de la Municipalidad.  
 

5. Oficio ACI-MB-08-2021, del 4 de junio de 2021, del Asesor de Control Interno, dirigido al Alcalde. 
Se traslada la “Propuesta de Modificación del Reglamento del Sistema de Control Interno de la 
Municipalidad de Belén”, para solicitar su Dictamen ante la Dirección Jurídica.  

 
6. Memorando AMB-M-445-2021, del 8 de junio de 2021, de la Alcaldía, dirigido al Director Jurídico. 

Se traslada el citado Oficio del Asesor de Control Interno, para gestionar el correspondiente 
dictamen jurídico. 
 

7. Dictamen DJ-398-2021 de la Dirección Jurídica, del 10 de setiembre de 2021. Se da respuesta al 
Memorando AMB-M-445-2021. Este dictamen contiene como adjunto el documento denominado: 
 

“REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 
MUNICIPALIDAD”, el cual consta de un total de 15 páginas.  
 

REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 
MUNICIPALIDAD  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Constitución Política, artículo 4 inciso a), 7 
inciso a), 13 incisos c) y e) y 17 incisos a) y h) del Código Municipal; Ley N° 7794, la Municipalidad de 
Belén en uso de las atribuciones que le otorgan los artículos referidos decreta:   
 

CONSIDERANDO: 
 



  

PRIMERO: Que la propuesta de modificación al Reglamento del Sistema de Control Interno se originó 
en los resultados de la II Etapa de Acompañamiento del 2020, que constan en el respectivo Informe, 
proceso coordinado por la Consultoría en esta materia, en la cual se revisó dicho cuerpo normativo, 
así como el Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI). 
La propuesta final del Reglamento fue elaborada por el Asesor de Control Interno, considerando los 
aportes y observaciones emitidos al respecto, por parte de los miembros de la Comisión Institucional 
de Control Interno (CICI).  
 
SEGUNDO: Que la Comisión Institucional de Control Interno, aprobó la versión final de la propuesta 
de modificación al Reglamento, en la Sesión N.º 04-2021, realizada el 16 de abril del año en curso; en 
esa ocasión se dispuso lo siguiente: “Acuerdo 7. Se acuerda por unanimidad, PRIMERO: Avalar en 
todos sus extremos la Propuesta de Modificación del Reglamento de Control Interno de la 
Municipalidad de Belén, y remitir dicho documento a la Dirección Jurídica, para el dictamen 
correspondiente. (…)” 
 
TERCERO: Que se determinó la necesidad de realizar ajustes en 27 de los 48 artículos existentes del 
Reglamento de Control Interno, la mayor parte de estos, se refieren a cambios o inclusiones de 
palabras, y otros aspectos de forma. En cuanto a modificaciones de mayor importancia, se presenta 
el siguiente detalle: 
 

a) Definición de responsabilidades de los actores en el proceso de control Interno, según el concepto 
actual en esta materia, denominado “líneas de defensa”. (Ver Artículos Nos. 2, 3, 5, 12, 13, 14, 
16, 17 y 18). 
 

b) Reorganización de funciones de la Comisión Institucional de Control Interno y de la Unidad de 
Control Interno. (Ver Artículos Nos. 20, 21, 22, 24, 29 y 30) 
 

c) Aclaración del papel fiscalizador de la Auditoría Interna, cuya competencia es única en el Proceso 
de Control Interno. (Ver Artículos Nos. 3, 12, 13, 14, 16 y 21) 
 

d) Reforzar la responsabilidad de mantener información y documentación actualizada relacionada 
con control interno, por parte de cada titular subordinado. (Ver Artículo No. 14) 

 
e) Reforzar el establecimiento de otras responsabilidades en esta materia, que potencien la 

participación de todos los actores en el proceso de control interno. (Ver Artículos Nos. 13, 14, 18, 
44 y 47) 

 
POR TANTO: El Concejo Municipal en el ejercicio de las facultades que le confieren las disposiciones 
jurídicas citadas, decreta:  

 
REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 

MUNICIPALIDAD 
 

Artículo 1°- Modifíquese el artículo 2 para que su texto en su sucesivo disponga lo siguiente:  
 



  

“Artículo 2°- Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este Reglamento son de aplicación y 
acatamiento obligatorio para todos los funcionarios (as) de la Municipalidad de Belén, desde los 
Jerarcas (Concejo Municipal y Alcaldía), Directores (as), Coordinadores (as), Colaboradores en 
general, así como los comités o comisiones, incluyendo el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén. Además, se contempla en este reglamento a las organizaciones sin fines de lucro que 
reciben o administran fondos públicos otorgados por la Municipalidad de Belén. 
 
Artículo 2°- Modifíquese el artículo 3 para que su texto de ahora en adelante señale lo siguiente:  
 
“Artículo 3°- Definiciones 
 
Acción de mejora: Conjunto de actividades que se desarrollan para mejorar el cumplimiento de las 
normas de control interno, así como para minimizar los niveles de riesgo identificados. 
 
Administración activa: Desde el punto de vista funcional, es la función decisoria, ejecutiva, resolutoria, 
directiva u operativa de la Administración. Desde el punto de vista orgánico, es el conjunto de órganos 
de la función administrativa que deciden y ejecutan, incluyendo a la Alcaldía como Jerarca 
Administrativo y al Concejo Municipal como Jerarca Superior.  
 
Alcaldía: Se refiere al Alcalde y/o el (la) Primer (a) Vicealcalde (sa). 
 
Autoevaluación del Sistema de Control Interno: Proceso que permite identificar el cumplimiento de 
cada unidad municipal con respecto a las Normas de Control Interno para del Sector Público y del 
Sistema de Control Interno de manera integral.  
 
Comisión Institucional de Control Interno: CICI. Apoya en la supervisión del Sistema completo de 
Control Interno y colabora para la coordinación de acciones de fortalecimiento del Sistema.  
 
Contraloría de Servicios: Se refiere a la Unidad creada en cumplimiento a la Ley 9158 y lo dispuesto 
en el artículo 09 del acta 10-2014, la cual mediante su gestión coadyuva con la mejora continua de los 
servicios municipales. 
 
Control Interno: Conjunto de acciones o actividades de control que se aplican en una organización 
para cumplir razonablemente con los objetivos de control interno: conservación del patrimonio, exigir 
información confiable y oportuna, garantizar eficiencia y eficacia de operaciones y cumplimiento del 
ordenamiento jurídico y técnico. 
 
Funcionarios y funcionarias municipales: Para efectos del ámbito de aplicación y de los fundamentos 
éticos de este reglamento; todo (a) funcionario (a) permanente o temporal debe cumplir los mismos 
principios éticos y cooperar para que todo el Sistema de Control Interno funcione correctamente. Todo 
(a) colaborador (a) deberá apegarse a los principios éticos en su accionar dentro de la Municipalidad 
de Belén y el uso de recursos municipales. (Incluso aplica a los funcionarios municipales que laboran 
para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén).  
 



  

Guía Específica de Autoevaluación: Herramienta institucional que, mediante preguntas determina 
fortalezas y debilidades de control en las unidades evaluadas.  
 
Guía General de Autoevaluación: Herramienta institucional que permite realizar un diagnóstico general 
del cumplimiento de cada unidad con respecto a las Normas de Control Interno 
 
Jerarca: Los Jerarcas Municipales son el Concejo Municipal y la Alcaldía; tal y como establece el 
Código Municipal.   
 
Marco orientador: Documento que define de manera específica para la Municipalidad de Belén, la 
forma en que se orientará el proceso de valoración de riesgo institucional y parte fundamental del SCI. 
 
Modelo de Madurez: Modelo instaurado por la Contraloría General de la República en el año 2010, en 
el cual por medio de una herramienta en el programa Excel, se mide la madurez de cada institución 
en el Sistema de control interno, para cada componente y para el sistema como un todo, generando 
un índice de madurez. 
 
Herramienta Matriz de riesgos: Es la herramienta oficial para documentar el proceso de SEVRI.  
 
Modelo de las líneas de defensa: Explica la distribución de la responsabilidad por el Sistema de control 
interno en tres líneas: la primera línea que se refiere a los titulares subordinados, y funcionarios (as) 
encargados de realizar las gestiones municipales, estos son los primeros llamados a aplicar controles, 
identificar debilidades y administrar riesgos; la segunda línea de defensa se compone de figuras que 
apoyan a la primera línea en el cumplimiento de su responsabilidad, por ejemplo la Unidad de control 
interno, la Comisión Institucional de control interno, la Contraloría de Servicios etc.; por último, la 
tercera línea se refiere a la Auditoría interna, quien, por medio de sus servicios, coadyuva en el 
fortalecimiento del Sistema de control interno. En algunos casos se denomina una cuarta línea, que 
es externa a la Municipalidad, y se refiere a los entes rectores con competencias de fiscalización, 
como la Contraloría General de la República, el Ministerio de Hacienda, Ministerio de Trabajo etc., y a 
la ciudadanía como control. 
 
SEVRI: Siglas que significan Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional, instrumento 
de valoración del SCI.   
 
Sistema de Control Interno (SCI): Sistema debidamente aprobado por el Concejo Municipal, que se 
define como la serie de acciones, etapas e instrumentos aplicados por la administración activa, 
diseñadas para proporcionar la mayor seguridad posible en la consecución de los siguientes objetivos:  
 

1. Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, 
irregularidad o acto ilegal. 

 
2. Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. 

 
3. Garantizar eficiencia y eficacia de operaciones. 

 



  

4. Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. 
 

Titulares subordinados: Funcionarios (as) de la administración activa responsables de un proceso, 
unidad o procedimiento, con autoridad para ordenar y tomar decisiones. (Directores (as), 
Coordinadores (as) de Unidad, o responsables de proceso).  
 
Unidad de Control Interno: Instancia asesora de la Alcaldía, que brinda apoyo técnico en esta materia, 
a los Jerarcas municipales, Titulares subordinados y demás participantes del proceso, con el fin de 
mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno y el SEVRI.”  
 
Artículo 3°- Elimínese el artículo 4 del Reglamento, denominado Estructura del Proceso de Control 
Interno, en vista de no aportar ningún aspecto de relevancia normativa. Y de aquí en adelante se ajusta 
la numeración de los artículos del presente cuerpo normativo. 
 
Artículo 4° - Léase como nuevo artículo 4 lo siguiente:  
 
“Artículo 4°-Mecanismos que conforman el proceso de control interno- Para el adecuado 
establecimiento, funcionamiento y seguimiento del Proceso de Control Interno, se contemplarán las 
siguientes actividades o etapas: Capacitación, Autoevaluación de Control Interno, SEVRI, Vinculación 
de Control Interno con la Planificación, Modelo de Madurez de control interno, Acompañamiento y el 
Seguimiento.”  
 
Artículo 5° - Léase como nuevo artículo 5 lo siguiente:  
 
“Artículo 5°- Principios Fundamentales. Todas y todos se deberán comportar según las normas éticas 
derivadas de su condición de personas, de servidores públicos, de miembros del Gobierno Local 
Municipal y de funcionarios (as) municipales. Por ello deberán actuar conforme a los principios 
fundamentales de honestidad, lealtad, sinceridad, buena FE, responsabilidad, respeto mutuo, cortesía, 
solidaridad, y de acuerdo con la legislación vigente, así como los valores y principios institucionales. 
Este capítulo se complementa y amplía con lo establecido en el Código de Comportamiento Municipal 
vigente.” 
 
Artículo 6° - Léase como nuevos artículos 12, 13, 14 lo siguiente:  
 
“Artículo 12°- Niveles funcionales. Con base en el modelo de las líneas de defensa se establecen los 
siguientes niveles: 
 
 Primera línea de defensa: incluye al nivel político que realiza el proceso de toma de decisiones y 

establecimiento de prioridades. Nivel rector, el cual encabeza y dirige las decisiones 
administrativas del sistema. Nivel directivo, quien dicta el rumbo del sistema, y Nivel ejecutor, 
quien implementa las actividades del sistema de control interno. 

 
 Segunda línea de defensa: incluye al nivel coordinador, asesor y supervisor. 

 
 Tercera línea de defensa: incluye al nivel fiscalizador.” 



  

 
“Artículo 13° Conformación de los Niveles funcionales  
 

 Primera línea de defensa:  
 

Nivel político: Está conformado por el Concejo Municipal en sus funciones de fiscalización y gobierno 
(artículo 13 del Código Municipal); y por Alcaldía Municipal en sus funciones de administrador general 
y jefe administrativo (artículo 17 del Código Municipal). Nivel rector: Está conformado por la Alcaldía 
Municipal, en su figura de Alcalde (sa), acompañado de sus Vicealcaldes (sas).  
 
Nivel directivo: compuesto por los directores (as).  

 
Nivel ejecutor: lo conforman los coordinadores de unidad, procesos o subprocesos, y sus 
funcionarios(as) a cargo. Cada persona en el rol y función que le atribuye la normativa vigente.  

 
 Segunda línea de defensa: 

 
Nivel coordinador, asesor y supervisor institucional: compuesto por la Unidad de control interno, la 
Comisión institucional de Control interno y la Contraloría de Servicios. La UCI tendrá a cargo el 
desarrollo operativo del Sistema de control interno y la CICI el desarrollo estratégico. Debe destacarse 
aquí, especialmente la labor de la Contraloría de Servicios, como una fuente importante de información 
y de análisis para la mejora de los servicios municipales; según la Ley 9158 “Ley Reguladora del 
Sistema de Contralorías de Servicios”. 

 
 Tercera línea de defensa:  

 
Nivel fiscalizador, compuesto principalmente por la Auditoría interna.” 

 
“Artículo 14° Responsables. Según la Ley General de Control interno en su Artículo N°10, la 
responsabilidad de establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el Sistema de control interno se 
atribuye al Jerarca y los titulares subordinados. Además, la Administración activa debe realizar las 
acciones necesarias para garantizar el efectivo funcionamiento del Sistema de control interno.  
 
En ese sentido, los responsables directos de la operación y fortalecimiento del Sistema de control 
interno son la primera línea de defensa compuesta por el Concejo Municipal, y Alcaldía como Jerarcas, 
los Directores y Coordinadores en su calidad de titulares subordinados, y a la totalidad de 
funcionarios(as) como parte de la Administración activa. 
 
Esta primera línea tendrá el apoyo de la segunda, UCI y CICI, que serán responsables de la 
coordinación, asesoría y supervisión institucional del Sistema de control interno, cada uno en el ámbito 
de sus competencias. 
Sus responsabilidades serán atribuidas por medio de este reglamento. En esta segunda línea también 
se otorga responsabilidad a la Contraloría de Servicios de facilitar insumo para que por medio de su 
gestión se propicie la mejora continua de los servicios municipales. 



  

 
Se determina como responsables directos de la fiscalización del SCI a la Auditoría Interna. 
 
Concejo Municipal: Es el órgano colegiado del Gobierno Local Municipal que dentro del SCI, tiene a 
cargo la decisión política, entre sus atribuciones y responsabilidades están:  
 

a)  Fijar y aprobar la política institucional en materia de control interno. 
b) Establecer y aprobar las prioridades y el contenido presupuestario para la implementación de 

medidas o planes de acción, que mejoren y garanticen la efectividad de todo el SCI y la gestión 
del riesgo. 

c) Conocer y analizar los informes sobre los resultados institucionales de la implementación de 
medidas o planes de acción, instrumentos, planes remediales que mejoren y garanticen la 
efectividad del SCI de forma integral. 

d)  Supervisar, desde su ámbito de competencia, el funcionamiento general del SCI y velar por el 
cumplimiento estricto de la normativa. 

e)  Coordinar con la Auditoría interna, temas de interés en los que se necesite la fiscalización. 
f)  Colaborar en las atribuciones como Jerarca, en especial en dar el ejemplo y poner el tono del 

sistema. 
g)  Participar de la capacitación periódica, y priorizarla dentro de sus actividades, cuando se 

conforma un nuevo Concejo. 
 
A la Junta directiva del Comité cantonal de deportes y recreación le aplicarán, de las anteriores 
responsabilidades la b), c), d), f), y g). 
 
Alcaldía Municipal: Es el Rector y Administrador general en materia de Control Interno, de acuerdo 
con las responsabilidades que le corresponden por Ley, se constituye en el jefe y Coordinador del 
Sistema de Control Interno y será responsable de: 
 

a)  Velar por el cumplimiento y aplicación de este reglamento, de la Ley de Control Interno en la 
Institución 8292 y la Ley Reguladora del Sistema Nacional de Contralorías de Servicios 9158. 

b)  Velar por la implementación de todo el SCI, de los planes requeridos para el fortalecimiento 
del Sistema y de la administración de riesgos. 

c)  Emitir las directrices para el funcionamiento de todos los instrumentos del SCI, de las 
autoevaluaciones, del SEVRI y de la implementación de las evaluaciones del SCI. 

d)  Coordinar y fortalecer la Comisión de Control Interno. 
e)  Evaluar y aprobar los informes periódicos de resultados del proceso de control interno. 
f)  Realizar las acciones necesarias para garantizar el efectivo funcionamiento de todo el Sistema 

de Control Interno, de conformidad a la Ley General de Control Interno. 
g)  Supervisar el funcionamiento general del SCI y velar por el cumplimiento estricto de la 

normativa. 
h)  Colaborar en las atribuciones como Jerarca, en especial en dar el ejemplo y poner el tono del 

sistema. 
i)  Participar activamente del proceso de control interno, y en el caso del Alcalde, participar 

necesariamente en sesiones de trabajo estratégicas, como el llenado anual del Modelo de 
madurez, y otras que la UCI y CICI recomienden. 



  

j) Participar de la capacitación periódica, y priorizarla al inicio de su periodo de administración. 
 
Comisión institucional de Control Interno (CICI): La Comisión institucional de Control Interno tendrá 
las siguientes responsabilidades: 
 

a)  Promover e impulsar el mejoramiento del Sistema de control interno. 
 

b)  Apoyar a la UCI en la coordinación de las acciones para la implementación y funcionamiento 
del SEVRI y la implementación de auto evaluaciones. 

 
c)  Sugerir a la Alcaldía, en coordinación con la UCI, las medidas preventivas o correctivas y 

aquellas de tipo sancionatorio que correspondan a partir de los informes periódicos de control 
interno, en todas sus etapas y actividades. 

 
d)  Recomendar, en coordinación con UCI, sobre la necesidad y priorización de recursos para la 

administración de riesgos institucionales y el fortalecimiento del Sistema de Control Interno 
 

e)  Colaborar con la UCI aportando visión estratégica al proceso de control interno.  
 
Titulares Subordinados:  
 
Direcciones: Encargados de supervisar las actividades realizadas por los Titulares Subordinados bajo 
sus cargos, en relación con la gestión de riesgos y el fortalecimiento del Sistema de Control Interno 
Institucional. En el caso del Comité cantonal de deportes y recreación, aplicarán para el Administrador.  
 
Por lo tanto, serán responsables de: 
 

a)  Supervisar las acciones realizadas por las áreas y procesos a su cargo relacionadas con la 
valoración y gestión de riesgos, así como la autoevaluación de control interno. 

 
b)  Solicitar a sus Titulares Subordinados la información necesaria relacionada con resultados de 

la gestión de riesgos de los procesos o subprocesos de los cuales es responsable, y de la 
autoevaluación y el seguimiento. 

 
c)  Analizar los resultados de la gestión de riesgos, autoevaluación de control interno y 

seguimiento, realizados en los procesos o subprocesos de los cuales es responsable. 
 
d)  Comunicar a la UCI formalmente los resultados de las evaluaciones y seguimiento de la 

gestión de riesgos, autoevaluación, seguimiento y el informe de los planes implementados de 
los procesos o subprocesos de los cuales es responsable. 

 
e)  Coordinar y aprobar el diseño de los planes de mejora, originados en los resultados de la 

autoevaluación y valoración de riesgos. 
 



  

f)  Gestionar los recursos necesarios ante quien corresponda para la mitigación de riesgos y la 
ejecución de planes de acción de autoevaluación de los procesos o subprocesos a su cargo. 

 
g)  Participar activamente en el proceso de control interno, y necesariamente en sesiones de 

trabajo estratégicas, como el llenado anual del Modelo de madurez, exposición de resultados 
y otras que la UCI y CICI recomienden. 

 
Coordinaciones: Son todas aquellas personas funcionarios (as) municipales que por jerarquía o 
delegación ejecutan funciones decisorias, resolutorias o directivas. Su rol estará definido en función 
de las obligaciones establecidas por Ley: “establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional”; de manera que será denominado como el administrador directo de los 
riesgos de sus procesos y/o subprocesos y comunicador formal de la evaluación de su propia gestión 
de riesgos y del sistema de control interno institucional. En el caso del Comité cantonal de deportes y 
recreación aplica para los encargados de procesos y subprocesos. 
 
Se identifican como responsabilidades, las siguientes: 
 

a)  Identificar y valorar riesgos del proceso y/o subproceso responsable. 
 

b)  Analizar los resultados de la evaluación del nivel de riesgo de sus procesos y/o subprocesos, 
así mismo los resultados de la autoevaluación.  

c)  Diseñar estrategia y construir planes de acción necesarios para mitigar los riesgos 
identificados y fortalecer el Sistema de Control Interno, de acuerdo con los resultados de la 
autoevaluación. 

 
d) Coordinar con su jerarquía superior o inferior toda actividad orientada a la administración de 

riesgos y fortalecimiento del Sistema de Control Interno. 
 

e)  Ejecutar acciones programadas según planes de acción diseñados. 
 

f)  Documentar todo acto realizado como parte de la gestión de riesgos y fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno, y mantener un archivo permanente. 

 
g) Mantener información actualizada en su archivo permanente, sobre la gestión de riesgos del 

área funcional o proceso que representa. 
 

h)  Brindar a quien corresponda toda la documentación e información necesaria para el 
seguimiento de la gestión de riesgos y fortalecimiento del Sistema de Control Interno. 

 
i)  Elaborar los reportes e informes derivados de la administración de los riesgos y fortalecimiento 

del Sistema de Control Interno Institucional. 
 

j)  Generar reuniones de análisis y seguimiento de las acciones realizadas para la mitigación de 
riesgos. 

 



  

k)  Participar activamente de los procesos de capacitación y otras actividades relacionadas al 
proceso de control interno. 

 
l)  Todas las responsabilidades para ellos señaladas en el Capítulo III de la Ley General de 

Control Interno.  
 
Funcionarios (as) Municipales: Los funcionarios (as) municipales colaboran con sus coordinadores 
(as) para mitigar los riesgos identificados y fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional, de 
acuerdo con los resultados de la autoevaluación. Se incluye al personal administrativo y de apoyo del 
Comité cantonal de deportes y recreación. Quedando bajo su responsabilidad: 
 

a)  Participar activamente en la aplicación de todos aquellos aspectos solicitados para el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno. 

 
b)  Documentar todo acto realizado como parte del Sistema de Control Interno y valoración de 

riesgos. 
 

c)  Adoptar medidas para la ejecución de las acciones de mejora del Sistema de Control Interno 
Institucional. 

d)  Atender los requerimientos que en materia de Control Interno y SEVRI le solicite el superior 
jerárquico para mejorar el control interno. 

 
e)  Informar a su superior Jerárquico de inmediato, cualquier situación que dificulte y/o entorpezca 

la administración de los riesgos o acciones de mejora en materia de Control Interno.” 
  

Artículo 7° - Léase como nuevos artículos 17 y 18 lo siguiente:  
 
“Artículo 17°. Unidad de Control Interno (UCI). La Unidad de Control Interno tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
 

a)  Planificar y organizar la logística y brindar el apoyo técnico correspondiente, en el proceso de 
control interno en todas sus etapas. 

 
b)  Conocer los informes anuales de control interno realizados por cada Dirección. 

 
c) Brindar asesoría al jerarca, titulares subordinados, personal municipal y a sujetos privados, en 

la definición y ejecución de las acciones administrativas, para la implementación y 
funcionamiento del SEVRI, y la aplicación de auto evaluaciones de control interno. 

 
d) Sugerir, en coordinación con la CICI, a la Alcaldía las medidas preventivas o correctivas y 

aquellas de tipo sancionatorio que correspondan a partir de los informes periódicos de control 
interno, en todas sus actividades. 

 



  

e)  Recomendar, en coordinación con CICI, sobre la necesidad y priorización de recursos para la 
administración de los riesgos institucionales y el fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno.” 

 
“Artículo 18°. Sujetos de Derecho Privado (ONG’s) 
 
Los sujetos de derecho privado que por cualquier título custodien o administren fondos públicos 
municipales, reciban beneficios patrimoniales gratuitos o sin contraprestación alguna o liberación de 
obligaciones, tendrán como responsabilidades: 
 

a)  Acatar lo dispuesto en la Ley General de control interno en el Art N°4, las Normas de control 
interno para sujetos privados N-1-2009-CO-DFOE, y los Artículos 5, 6 y 7 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República. 

  
b)  Participar de los procesos de capacitación en materia de control interno, a los que la 

Municipalidad les convoque. 
 

c)  Ejecutar las actividades de control aplicables a los procedimientos municipales, en los que 
existe participación de los sujetos privados. 

 
d)  Facilitar la información que la Municipalidad requiera, en el tiempo y forma solicitada.” 

 
Artículo 8° - Léase como nuevos artículos 20, 21 y 22 lo siguiente:  
 
“Artículo 20°. Función. Se constituye la Comisión Institucional de Control Interno (CICI), como ente 
estratégico de asesoría al Jerarca, con el propósito de apoyar la toma de decisiones a nivel 
institucional, dirigidas al fortalecimiento y mejoramiento del Sistema de Control Interno Institucional.” 
 
“Artículo 21°. Conformación. La Comisión estará integrada por: un miembro del Concejo Municipal, 
nombrado por acuerdo municipal, por la Alcaldía o Primera Vice Alcaldía, el Coordinador(a) de 
Planificación Institucional y dos Directores (as) o su representante, los cuales serán nombrados por el 
Alcalde o Alcaldesa, el Contralor o Subcontralor de Servicios y el Coordinador de la UCI con voz, pero 
sin voto. El Auditor(a) o Subauditor (a) participarán en la CICI como observador (a).” 
 
“Artículo 22°- Participación de otros funcionarios u órganos en la CICI. Cuando la Comisión 
Institucional de Control Interno así lo requiera, podrá convocar a otros funcionarios (as) municipales 
para que participen temporalmente, analizando temas específicos, donde su criterio experto sea 
relevante para la toma de decisiones.” 
 
Artículo 9° - Léase como nuevo artículo 24 lo siguiente:  
 
“Artículo 24°- Sesiones de la CICI. La Comisión Institucional de Control Interno sesionará 
periódicamente de conformidad con el cronograma que convengan sus miembros en función de las 
necesidades administrativas, para cumplir con el mantenimiento y fortalecimiento del Sistema de 
Control Interno y del SEVRI; así como para el seguimiento de planes de acción correspondientes, las 



  

cuales deben ser programadas de acuerdo con el plan de trabajo o necesidades específicas que se 
presenten. Estas serán convocadas por la Alcaldía o Primera Vicealcaldia.  En casos de excepción al 
cronograma, los demás miembros de  la Comisión   de   Control   Interno   podrán   solicitar   reuniones   
extraordinarias,   previa aprobación de la Alcaldía o Primera Vicealcaldía. 
 
Artículo 10° - Léase como nuevos artículos 29, 30 y 31 lo siguiente:  
 
“Artículo 29° - Funciones. Se crea la Unidad de Control Interno, como ente asesor, con el propósito 
de fortalecer el cumplimiento de los objetivos del Sistema de Control Interno. Tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 
 

a)  Promover e impulsar la creación, funcionamiento, seguimiento y perfeccionamiento del 
Sistema de Control Interno.  

 
b)  Asesorar al Jerarca, Titulares Subordinados y otros participantes del proceso; así como 

también a la Comisión Institucional de Control Interno, en la materia pertinente. 
 

c)  Gestionar, en el ámbito de su competencia, las actividades que conforman el Sistema de 
Control Interno: Autoevaluación de CI, SEVRI, Modelo de Madurez del SCI, Seguimiento, 
Capacitación, Acompañamiento y evaluación del sistema. 

 
d)  Colaborar en la vinculación de los resultados del SCI, con la planificación institucional.” 

 
“Artículo 30°- Solicitudes formuladas por la Comisión Institucional de Control Interno y la Unidad de 
Control Interno. Todos los Titulares Subordinados deberán atender las convocatorias para la 
aplicación de instrumentos, a fin de implementar mejoras en el Sistema de Control Interno. El Proceso 
de Planificación Institucional, Control Presupuestario, Recursos Humanos, Informática, Comunicación 
y Archivo Institucional, así como cualquier otro proceso de trabajo, deberán brindar el apoyo necesario 
para que todo el Sistema de Control Interno cumpla con sus objetivos y funciones en el mejoramiento 
institucional.” 

 
“Artículo 31°- Objetivo de la Capacitación. Establecer un proceso permanente de capacitación y 
actualización de conceptos, que se extienda a todos los niveles de la institución, para crear un 
conocimiento homogéneo y balanceado entre todos los actores del proceso.” 
 
Artículo 11° - Léase como nuevos artículos 33 y 34 lo siguiente:  
 
“Artículo 33°- Coordinación de la Capacitación. Las capacitaciones deberán ser organizadas por la 
Unidad de Control Interno en coordinación con la Comisión Institucional de Control Interno. Ambas 
figuras deberán decidir si la capacitación se contratará externamente o si se utilizará otra metodología, 
así como la cantidad de recursos que se necesitarán y su debido trámite. Además, la Comisión de 
Control Interno deberá decidir los temas que se impartirán en la capacitación y avalar la metodología 
a utilizar, mientras que la Unidad de Control Interno, deberá asumir todos los aspectos de apoyo 
administrativo. 
 



  

Artículo 34°- Evaluación de la Capacitación. Como parte del proceso constante de seguimiento al 
control interno, la Unidad de Control Interno podrá realizar una evaluación de impacto al finalizar cada 
ciclo de capacitación. Además, se podrán realizar evaluaciones de conocimiento, de manera aleatoria, 
como una estrategia no infalible de comprobación de conceptos, y metodologías impartidas.” 
Artículo 12° - Léase como nuevos artículos 37, 38 y 39 lo siguiente:  
  
“Artículo 37°- Coordinación de la Autoevaluación. La Unidad de Control Interno, en coordinación con 
la CICI, será la encargada de dar a conocer el período en que cada titular subordinado deberá de 
aplicar la autoevaluación de su área. Así como hasta que fecha se recibirán los resultados de la 
misma.” 
 
“Artículo 38°- Herramienta y metodología de la Autoevaluación. La herramienta y metodología de la 
Autoevaluación que se utilizarán en la Municipalidad de Belén, serán una única versión para todos los 
departamentos de la institución (Ver Guía General de Autoevaluación y Guía Específica de 
Autoevaluaciones, en el apartado de definiciones). Dicha herramienta y metodología deberán ser 
revisadas periódicamente, de acuerdo con el plan de trabajo de la Unidad de Control Interno, y de 
requerirse, ésta deberá ser modificada o ajustada a las necesidades y realidad institucional. Cada 
titular subordinado deberá organizarse a lo interno de su departamento, para cumplir con lo solicitado 
con respecto a la Autoevaluación. Sin embargo, deberá de existir evidencia de la participación de 
funcionarios (as) claves en el llenado de las herramientas.”  
 
“Artículo 39°- Resultados de la Autoevaluación. Cada titular subordinado es el responsable de los 
resultados obtenidos en la Autoevaluación. Dichos resultados deberán enviarse a la Unidad de Control 
Interno por la vía, formato y en las fechas establecidas.” 
 
Artículo 13° - Léase como nuevo artículo 42 lo siguiente:  
 
“Artículo 42°- Objetivo de la vinculación del Control Interno con la Planificación. El proceso de Control 
Interno proporcionará el insumo necesario para que las unidades municipales puedan tomar 
decisiones, priorizar e incorporar las acciones de mejora producto de Autoevaluación, SEVRI y el 
Modelo de Madurez, en la Planificación Operativa anual. En el caso de la Planificación estratégica, la 
Comisión institucional de control interno, junto con la UCI, podrán brindar insumos y criterios que 
puedan fortalecer el planteamiento estratégico.” 
 
Artículo 14° - Léase como nuevo artículo 44 lo siguiente:  
 
“Artículo 44°- Modelo de Madurez.  La Municipalidad de Belén, al menos una vez al año, aplicará el 
llenado de la Herramienta del Modelo de Madurez, misma que ayudará a medir el progreso en la 
escala de evolución del Proceso de Control Interno. A partir de dicha herramienta, se plantearán 
diversas acciones que promuevan y guíen la mejora institucional, en cuanto a los cinco componentes 
del Sistema de Control Interno.” 
  
Artículo 15° - Léase como nuevos artículos 47, 48 y 49 lo siguiente:  
 



  

“Artículo 47°- Actividades periódicas para el seguimiento. Al menos una vez al año, cada titular 
subordinado debe elaborar un Informe de Rendición de Cuentas, que contenga el grado de avance y 
cumplimiento de las acciones de mejora a su cargo. La evidencia del cumplimiento de las acciones de 
mejora debe quedar debidamente documentada y respaldada en el expediente de Control Interno de 
cada Titular Subordinado responsable.”  
 
“Artículo 48°- Otras actividades. Podrán ser contempladas como parte del proceso de control interno 
otras actividades, temporales o permanentes, que contribuyan con éste. Dentro de ellas, se pueden 
considerar la asesoría externa, el acompañamiento a titulares subordinados, adecuación a la gestión 
por procesos, la evaluación periódica del sistema de control interno (Auditoría Externa), y otras que la 
institución defina y justifique. Dichas actividades serán coordinadas por la Unidad de Control Interno, 
de acuerdo con su plan de trabajo, y para su ejecución se podrá optar por la contratación externa u 
otra metodología, considerando la cantidad de recursos que se necesitarán y su debido trámite.” 
 
“Artículo 49° Régimen Sancionatorio. El incumplimiento de las presentes disposiciones será 
sancionado de conformidad con los preceptos contenidos en la normativa dispuesta en la Ley N° 8292 
(Ley General de Control Interno), Ley N° 7794 (Código Municipal), Ley N° 6227 (Ley General de la 
Administración Pública), Ley N° 9158 (Ley Reguladora del Sistema de Contralorías de Servicios y 
cualquier otra disposición emitida para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno, por parte del 
Concejo Municipal de Belén. 
 
Serán consideradas causales de sanción el incumplimiento sin justificación de las responsabilidades 
asignadas en este reglamento, y su reiteración en periodos consecutivos. También serán causales el 
debilitamiento del sistema de control interno con actitudes contrarias al apoyo a este, o el no brindar 
el ejemplo de apego a los valores éticos de la institución. Inclusive obstaculizar deliberadamente las 
acciones institucionales emprendidas para fortalecer el sistema.” 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-242-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando DTO-163-2021, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por 
medio del cual remite solicitud de autorización para firma de escritura de inscripción de áreas públicas 
de la Urbanización Villa Fernando a favor de la Municipalidad de Belén.  Al respecto, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y tramite respectivo. 
 
DTO-163-2021 
Consecuente con el proceso de inscripción de áreas públicas propiedad de la Municipalidad de Belen, 
aun no inscritas a su nombre en el Registro Público y considerando la Matriz de priorización de fincas 
a inscribir remitida mediante el Informe DTO-140-2021/DJ-350-2021, que fue aprobado por el Concejo 
Municipal mediante la sesión ordinaria N°53,articulo 21, celebrada el 14 y ratificada el 21 de setiembre 
de 2021, se solicita acuerdo municipal en que se autorice al Alcalde Municipal a comparecer ante la 
Notaria del estado y firmar la escritura a favor de la Municipalidad de Belen, en que se inscriban las 
áreas públicas de la Urbanización Villa Fernando, localizada en barrio escobal del distrito 1° San 
Antonio.  A continuación, se identifica la información general de la finca de interés: 



  

 
Finca  

Folio Real 
Valor según activo 

NICSP-17 (¢) 
Naturaleza  

 
4150685 A-000 

108.455.989.44 

 
Zona de protección del rio, Parque y Juegos 
Infantiles, Facilidades Comunales y Calle Pública. 
 

 
Para el caso específico de la Urbanización Villa Fernando, por medio del acuerdo de la sesión ordinaria 
58-96, articulo IV de fecha 8 de octubre de 1996, se aprobó el Mosaico Topográfico de la Urbanización 
Villa Fernando para efectos de trámite en la Dirección de Urbanismo del INVU y el Catastro Nacional, 
constituyéndose este como Mapa Oficial que contiene las áreas Públicas de interés a traspasar a favor 
de la Municipalidad de Belen. 
 

REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CONSULTA POR NUMERO DE FINCA 
MATRICULA: 150685-A--000 

 
PROVINCIA: HEREDIA FINCA: 150685 DUPLICADO: A HORIZONTAL: DERECHO: 000

 

SEGREGACIONES: SI HAY
SEGREGACIONES: SI HAY

 
NATURALEZA: TRES LOTES, UNO DE LOS CUALES ES UNA ZONA DE PROTECCION DE RIO, UNO 
PARA AREA DE PARQUE Y JUEGOS INFANTILES Y UN ULTIMO PARA FACILIDADES COMUNALES Y 
UN LOTE HOY DIA PARA CALLE PUBLICA. 
  
SITUADA EN EL DISTRITO 1-SAN ANTONIO CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE HEREDIA 
LINDEROS: 
NORTE: RIO BURIO 
SUR: CALLE PUBLICA EN UNA LONGITUD DE 5 METROS, EN PARTE LOTE 27 Y 13 SEGREGADOS 
ESTE: SERGIO RAMIREZ AGUILAR Y LOTES 15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26 Y 27 SEGREGADOS 
OESTE: ALBERTO CORRALES PORRAS, LOTES 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12, Y 13 ANTES SEGREGADOS

 

 
MIDE: MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CON VEINTIUN DECIMETROS CUADRADOS 
PLANO:H-0300526-1996 
 
ANTECEDENTES DOMINIO DE LA FINCA: 

FINCA 
400150685A

 

DERECHO
000 

 

INSCRITA EN 
FOLIO REAL 

 

 

VALOR FISCAL: 38,602,230.00 COLONES 
  
PROPIETARIO: 
HORACIO VILLEGAS VILLALOBOS 



  

 
Para efectos del trámite de traspaso de las áreas públicas de la Urbanización Villa Fernando se 
recomienda considerar la recién conocida jurisprudencia administrativa C-190-2015 del 23 de julio de 
2015 de la Procuraduría General de la República, en la que sobresalen los siguientes aspectos:    
 
1. Parte del engranaje de tutela de los bienes que tiene la finalidad de servir al uso público, el artículo 

40 de la Ley de Planificación Urbana, contempla la obligación de habilitar y ceder áreas para el 
uso público como vías, parques, facilidades comunales, campo y campos de juegos infantiles.  
 

2. De acuerdo con el dictamen de la Procuraduría No. C-380-2003 de 2 de diciembre de 2003, la 
cesión obligatoria de áreas públicas en una Urbanización, opera a partir del acto formal de 
aceptación de las obras y las áreas públicas por parte de la Municipalidad. Al respecto indicó: “Es 
criterio de esta Procuraduría que, con el acto formal de aceptación de las obras y áreas públicas 
por parte de la municipalidad, se entienden cedidas al uso comunal, las obras y áreas públicas 
que contempla el artículo 40 de la ley de planificación urbana, las cuales pasan a formar parte 
del demanio municipal. A partir de esa formalización, el conjunto de planos de la urbanización se 
consideran mapa oficial, pues indica con exactitud cuáles son los terrenos o espacios entregados 
al uso y servicio comunal.” 
 

3. Se adquiere el dominio de los bienes por el acto administrativo de aceptación de la urbanización 
y la inclusión del conjunto de planos que conforman el mapa oficial. 
 

4. El artículo 43 de la Ley de planificación Urbana, indica: “El Mapa Oficial, junto con los planos o el 
catastro que lo complemente, constituirá registro especial fehaciente sobre propiedad y 
afectación a dominio público de los terrenos o espacios ya entregados a usos públicos.” 
 

CEDULA IDENTIDAD 4-0138-0103 
  
ESTADO CIVIL: SOLTERO 
ESTIMACIÓN O PRECIO: VEINTE MILLONES DE COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 0290-00006339-01 
CAUSA ADQUISITIVA: COMPRA 
  
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05-SEP-1996 
OTROS: 
 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 
 
AVISO CATASTRAL 
EXPEDIENTE 2010-972-RIM 
AFECTA A FINCA: 4-00150685 A -000 
INICIA EL: 31 DE AGOSTO DE 2010 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY

 

  



  

5. El artículo 44 de la Ley de planificación Urbana, indica: “El dominio municipal sobre las áreas de 
calles, plazas, jardines, parques u otros espacios abiertos de uso público general, se constituye 
por ese mismo uso y puede prescindirse de su inscripción en el Registro de la Propiedad, si 
consta en el Mapa Oficial. El Registro citado pondrá último asiento a aquellas fincas, restos o 
lotes que el propietario, en concepto de fraccionador, ceda al municipio por mandato de esta ley, 
si en el documento inscribible consta el destino público que se le da al inmueble y el Notario da 
fe del acuerdo municipal en que aprueba la cesión y se dispone a entregar dicho bien a ese 
mismo destino. 

 
6. De conformidad con el artículo 44 de la ley de Planificación Urbana, por ser una 

adquisición ex lege, las Municipalidades pueden solicitar la inscripción de los bienes a que se 
refiere el artículo 40 de la ley de Planificación Urbana, de forma unilateral, sin la comparecencia 
del titular registral. 
 

7. Las municipalidades efectuarán dichos traspasos ante la Notaría del Estado por tratarse 
técnicamente de bienes de dominio público. 

 
Recomendaciones:  
 

1.  La administración remita el expediente administrativo para el trámite de la inscripción de las áreas 
públicas de la Urbanización Villa Fernando, completo y foliado a la Alcaldía Municipal. 
 

2. Se autorice al Alcalde Municipal a comparecer ante la Notaria del estado y firmar la escritura a 
favor de la Municipalidad de Belen, en que se inscriban las áreas públicas de la Urbanización 
Villa Fernando, localizada en barrio escobal del distrito 1° San Antonio, ya que, a la fecha a nivel 
registral, estas se encuentran inscritas a nombre de Horacio Villegas Villalobos, cedula 4-0138-
0103. Lo anterior en función de que el Mosaico Topográfico de la Urbanización Villa Fernando, 
fue aprobado oficialmente por medio del acuerdo de la sesión ordinaria 58-96, articulo IV de fecha 
8 de octubre de 1996, las áreas públicas de dicha Urbanización constan en el Mosaico 
Topográfico , constituyéndose este como Mapa Oficial y que de acuerdo con el artículo 44 de la 
ley de Planificación Urbana, por ser una adquisición ex lege, las Municipalidades pueden solicitar 
la inscripción de los bienes a que se refiere el artículo 40 de la ley de Planificación Urbana, de 
forma unilateral, sin la comparecencia del titular registral y llevándose a cabo dicha acción por 
medio de la Notaria del Estado por tratarse de bienes de dominio público. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el Oficio del Área Técnica Operativa.  TERCERO:  Se autorice al Alcalde Municipal a 
comparecer ante la Notaria del Estado y firmar la escritura a favor de la Municipalidad de Belen, en 
que se inscriban las áreas públicas de la Urbanización Villa Fernando, localizada en barrio Escobal 
del distrito 1° San Antonio, ya que, a la fecha a nivel registral, estas se encuentran inscritas a nombre 
de Horacio Villegas Villalobos, cedula 4-0138-0103. Lo anterior en función de que el Mosaico 
Topográfico de la Urbanización Villa Fernando, fue aprobado oficialmente por medio del acuerdo de 
la Sesión Ordinaria 58-96, Articulo IV de fecha 8 de octubre de 1996, las áreas públicas de dicha 
Urbanización constan en el Mosaico Topográfico , constituyéndose este como Mapa Oficial y que de 
acuerdo con el Artículo 44 de la Ley de Planificación Urbana, por ser una adquisición ex lege, las 



  

Municipalidades pueden solicitar la inscripción de los bienes a que se refiere el Artículo 40 de la ley 
de Planificación Urbana, de forma unilateral, sin la comparecencia del titular registral y llevándose a 
cabo dicha acción por medio de la Notaria del Estado por tratarse de bienes de dominio público. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-243-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Ante las 
recomendaciones del SAI-006-2021 de la Auditoría Interna, se le remite para su análisis y tramite 
respectivo el Convenio de Cooperación Mutua entre la Municipalidad de Belén y Asociación Rotaria 
de Belén. Dicha propuesta cuenta con el aval de la Dirección Jurídica.  Al respecto, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y tramite respectivo. 
 

 
 

Convenio de Cooperación Mutua entre la Municipalidad de Belén y el Club Rotario de Belén 
 

Se rige por la Ley General de Administración Pública, artículo 154 y el Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa el artículo 169 

 
Firmado el ____ de _______ del 2021 

 
CONVENIO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y ASOCIACIÓN 

ROTARIA DE BELÉN 
 
Los suscritos, Horacio Alvarado Bogantes, mayor, soltero, portador de la cédula de identidad número 
4-124-551, vecino de La Ribera de Belén Alcalde Propietario de la Municipalidad de Belén, investido 
formalmente a través de la juramentación realizada el día primero de mayo del dos mil dieciséis, quien 
ostentará la representación legal de la Municipalidad de Belén, quien fue declarada según Resolución 
Nº1311-E11-2016, dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas cuarenta y cinco 
minutos del veinticinco de febrero del dos mil dieciséis, publicado en la Gaceta N°81 del jueves 
veintiocho de abril del dos mil dieciséis, y por medio de la cual se procede a realizar la declaratoria de 
Elección de Alcaldes de la Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Heredia, para el período 
legal que se iniciará el primero de mayo del dos mil dieciséis y concluirá el treinta de abril de dos mil 
veinte, quien se denominara Municipalidad de Belén y LIDIA ALVAREZ VARGAS, cédula número 
110690089, soltera, ingeniera en Sistemas, vecina de La Ribera de Belén, 100 norte del Cementerio 
Municipal, en calidad  de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la ASOCIACIÓN ROTARIA 
BELÉN, conocida como CLUB ROTARIO DE  BELÉN, cédula jurídica número 3-002-330937, 



  

personería que consta en el Registro de Asociaciones del Registro Público, que en adelante se 
denominará CLUB ROTARIO BELÉN,  y CONSIDERANDO:  
 
Primero: Que el CLUB ROTARIO DE BELÉN, “es una organización sin fines de lucro, formado por 
líderes profesionales con el fin de prestar servicios humanitarios en la comunidad, promover elevadas 
normas de ética en todas las ocupaciones y contribuir a fomentar la buena voluntad y la paz en el 
mundo.  Que entre sus objetivos está el colaborar con otros grupos de bien social en la Comunidad”.   
Segundo: Que el CLUB ROTARIOS DE BELÉN, para poder brindar una mejor atención a las 
necesidades de los beneficiados en las comunidades, requiere un espacio para tener en depósito los 
bienes a donar.   
Tercero:  Que la Municipalidad de Belén, acorde con el sentir general de respeto, admiración, hacia 
organizaciones que prestan su trabajo desinteresado en procura de un mayor desarrollo de sus 
comunidades, puede colaborar con facilitar un espacio para depositar y resguardar los citados bienes.   
 
POR TANTO, Convenimos en el presente Convenio de Cooperación Mutua entre la Municipalidad de 
Belén y el CLUB ROTARIO DE BELÉN, que se regirá por la Ley General de Administración Pública, 
artículo 154 y el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa el artículo 169, y por las siguientes 
cláusulas:  
 
Primera: Que la Municipalidad es propietaria de la finca inscrita en el Partido de Heredia, matrícula de 
Folio Real Número CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS SEIS-CERO CERO CERO, que se describe 
así: Terreno para Bodega, situado en el Distrito Tercero del Cantón Sétimo de Heredia, con los linderos 
actuales de acuerdo con la topografía.   
Segundo: Que, en dicho terreno, la Municipalidad de Belén le da en préstamo por un plazo de hasta 
10 años, prorrogable por otro periodo igual, un espacio al CLUB ROTARIO DE BELÉN, para mantener 
de forma temporal los bienes que donan a los beneficiados de los proyectos del CLUB ROTARIO DE 
BELÉN, que por lo general son sillas de ruedas, materiales educativos y deportivos a escuelas y 
colegios públicos y donaciones de prótesis.   
Tercera: El espacio en préstamo, 45 metros cuadrados, se destinará exclusivamente para guardar los 
bienes que tienen como destino donar a personas de probada necesidad.  El CLUB ROTARIO DE 
BELÉN se compromete a considerar en las donaciones a personas que viven en el cantón, sobre 
casos que recomienden la directora del Área Desarrollo Social o la encargada de la oficina de 
Bienestar Social de la Municipalidad de Belén.  Asimismo, deberá indicar la fecha inicial y final en que 
mantendrá los bienes en la Bodega Municipal.   
Cuarta: El CLUB ROTARIO DE BELÉN, se compromete a mantener en orden el espacio y a presentar 
una lista a la Proveeduría Municipal de los bienes que dejan en resguardo en las instalaciones 
municipales y a enviar un correo al coordinador de la Proveeduría Municipal al correo electrónico  
bienesyservicios3@belen.go.cr; con copia al encargado de la Bodega Municipal al correo electrónico 
bodega@belen.go.cr; cada vez que se va a realizar un retiro indicando el bien, la cantidad a retirar, 
nombre y número de cédula, de la persona autorizada para retirar.  
Quinta: El CLUB ROTARIO DE BELÉN deberá realizar una vez al mes un inventario de los bienes 
dejamos en resguardo en la Bodega Municipal; de cuyo resultado deberá remitir un informe al 
coordinador de la Proveeduría Municipal. 



  

Sexta: El CLUB ROTARIO DE BELÉN, exime de toda responsabilidad a la Municipalidad de Belén 
sobre los bienes que dejan en resguardo en las instalaciones municipales, ante cualquier evento de la 
naturaleza, caso fortuito, perdida, robo y vandalismo. 
Sétima: Las partes podrán dar por terminado el presente instrumento si se incumple cualquiera de las 
cláusulas aquí establecidas.  La Municipalidad de Belén se reserva el derecho de requerir el espacio 
dado en préstamo ante cualquier necesidad sobreviniente que surja para cumplir con las obligaciones 
institucionales y se haga necesario contar con ese espacio. 
Octava: Es entendido que, por vencimiento del plazo o sus prórrogas, o por lo indicado en la cláusula 
Sétima, se concede un plazo prudencial de una semana para el retiro de los bienes que el CLUB 
ROTARIO DE BELÉN tenga en la Bodega Municipal, según el artículo 154 de la Ley General de 
Administración Pública y 161 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.   
Novena: Queda terminantemente prohibido al CLUB ROTARIO DE BELÉN, gravar, ceder, alquilar o 
en alguna otra forma enajenar el espacio que en este instrumento se da en calidad de préstamo.   
Décima: El presente convenio se estima en la suma de ¢25.000.000 (veinticinco millones de colones) 
para efectos fiscales.   
Undécima: Es todo. En fe de lo anterior firmamos en tres tantos originales de convenio, a los _____días 
del mes de _____ del 2021. 
 
Horacio Alvarado Bogantes                                             Lídia Alvarez Vargas 
      Alcalde Municipal                                                        Presidenta Club Rotario de Belén 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio DJ-413-2021 de Ennio Rodríguez Solís, Dirección Jurídica.  
Damos respuesta al oficio Ref.5125/2021 del 08 de setiembre del 2021, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 30 BIS AL CODIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE 
ABRIL DE 1998. LEY PARA EXTENDER LA COBERTURA DE LOS SEGUROS SOCIALES A LAS 
PERSONAS REGIDORAS Y SINDICAS MUNICIPALES Y CONCEJALES MUNICIPALES DE 
DISTRITO”, expediente legislativo 22.325. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En el caso que nos ocupa, se plantea en la iniciativa legislativa 
una ampliación de la cobertura de los seguros sociales a las personas regidoras, síndicas y concejales 
municipales de distrito no solo brinda justa y merecida protección social a personas funcionarias 
públicas que desempeñan una función esencial para el desarrollo democrático e inclusivo de las 
comunidades locales, sino que además, esta medida favorece la ampliación de la base contributiva 
de los seguros sociales de salud y pensiones, lo que, en última instancia, favorece el cumplimiento del 
principio de solidaridad en su financiamiento y, por ende, beneficia a todas las personas trabajadoras 
que dependen de la sostenibilidad de dichos seguros sociales. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  Se plantea un artículo único, artículo 30 bis al Código 
Municipal, precisando que las personas regidoras, síndicas y concejales municipales de distrito 



  

estarán cubiertas por los seguros sociales Seguro de Enfermedad y Maternidad e Invalidez Vejez y 
Muerte y que, tanto ellas como los respectivos gobiernos locales en los que desempeñan sus 
funciones, contribuirán a dichos seguros a partir de sus remuneraciones totales mensuales, según la 
normativa establecida por la Caja Costarricense de Seguro Social y sin que esta medida de protección 
social implique la creación de una relación laboral.  Asimismo, previendo que las municipalidades y 
concejos municipales de distrito tendrán que realizar ajustes presupuestarios para implementar esta 
reforma, se establece un artículo transitorio que difiere el cumplimiento de la obligación al ejercicio 
presupuestario siguiente a la aprobación de la ley propuesta.  A su vez, tomando en consideración 
que hay municipalidades donde los montos que perciben las personas regidoras por concepto de 
dietas son muy bajos se incluye una habilitación para que los gobiernos locales, que así lo estimen 
pertinente en el ejercicio de su autonomía, ajusten los montos de dichas dietas a fin de que las 
deducciones correspondientes a las contribuciones a los seguros sociales no impliquen una afectación 
significativa al valor adquisitivo de las remuneraciones de estas personas funcionarias. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 30 BIS AL 
CODIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998. LEY PARA EXTENDER LA 
COBERTURA DE LOS SEGUROS SOCIALES A LAS PERSONAS REGIDORAS Y SINDICAS 
MUNICIPALES Y CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO”, expediente legislativo 22.325, es un 
intento importante para que las personas regidoras, sindicas y concejales municipales de distrito estén 
cubiertas por los seguros sociales, en el tanto ellas como los respectivos gobiernos locales en que se 
desempeñen contribuyan a dichos seguros a partir de sus remuneraciones totales mensuales, por lo 
que si a bien lo tiene pueden apoyarlo a través del dictado del respectivo acuerdo municipal. 
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta porque, aunque le parece bien las personas 
que no gozan de seguro, lo puedan tener siendo miembros del Concejo, la duda es que pasa con los 
que ya tenemos seguro, se debe pagar doble seguro. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que hasta ahora es una propuesta y debe ser reglamentado. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, comenta que en el caso de algunos que ya somos jubilados, 
también se tiene derecho a los servicios de la CCSS, pero ya no se paga más a la CCSS, ahí como 
funcionaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Apoyar el proyecto de Ley denominado: “ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 30 BIS AL CODIGO 
MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998. LEY PARA EXTENDER LA COBERTURA DE 
LOS SEGUROS SOCIALES A LAS PERSONAS REGIDORAS Y SINDICAS MUNICIPALES Y 
CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO”, expediente legislativo 22.325.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio DJ-414-2021 de Ennio Rodríguez Solís, Dirección Jurídica. Nos 
referimos al oficio Ref.5127/2021 del 08 de setiembre 2021, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el texto dictaminado del proyecto de ley denominado: 
“LEY PARA INCENTIVAR Y PROMOVER LA CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE 



  

TELECOMUNICACIONES EN COSTA RICA”, expediente 22.520. Esta Dirección Jurídica informa, 
que, según las indagaciones hechas sobre la iniciativa de ley, así como su texto, esta Dirección 
Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Se estima innecesaria pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “LEY PARA INCENTIVAR 
Y PROMOVER LA CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN 
COSTA RICA”, expediente 22.520. del proyecto de ley denominado: “LEY PARA INCENTIVAR Y 
PROMOVER LA CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN 
COSTA RICA”, expediente 22.520.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 15.  El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que, dado que el jueves nos visitarán 
los funcionarios del Instituto de Acueductos y Alcantarillados quienes expondrán por la problemática 
que hay sobre el Ojo de Agua, quiere saber si en alguna reunión se ha tocado el tema y si ha abogado 
para advertir sobre las consecuencias de este proyecto, de secar el Rio Lafuente y llevarse el agua 
para San Jose. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que lo que vienen son los técnicos de la empresa que 
están trabajando en ese tramo de Belen, podría consultar, pero no sabe si se tocara el tema del 
Balneario de Ojo de Agua. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita que algún funcionario del Área de Servicios 
Públicos sea Dennis Mena o Eduardo Solano que nos puedan acompañar en la sesión. 
 
ARTÍCULO 16.  El Regidor Propietario Luis Rodriguez, menciona que, en la reunión de ayer, sesión 
informativa sobre el tema de Cariari, el Director Jurídico Ennio Rodriguez dijo que se había planteado 
una solicitud de prorroga al Juzgado, porque en el tiempo estipulado es imposible construir una planta 
de tratamiento, dado que las notificaciones están impugnadas y esta prórroga, mientras resuelve el 
Juzgado, pregunta que ha decidido la administración en este sentido. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que es el más interesado de lo que esta sucediendo, 
pero no puede hablar mucho sobre el tema, el próximo martes se realizará un planteamiento al 
Concejo, quiero que lo comprendan porque se queda callado, pero la administración esta anuente a 
escuchar y reunirse con cualquier persona, pero en redes sociales lo están desprestigiando. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cita que, sobre este tema, se puede enviar al Concejo el Plan 
Remedial que se envió a la Sala y que dio pie a las notificaciones, porque no tuvo el aval del Concejo, 
pero debe ingresar formalmente. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, quiere que comprendan la situación como administrador de la 
Municipalidad, ayer el Director Jurídico fue muy claro la posición que debemos tener en conjunto, pero 
hagan las preguntas por escrito y así serán respondidas, por la situación en que estamos, no es que 
el Alcalde esta callado, la Sesión de ayer fue gestionada, ordenada y gestionada por la Alcaldía. 



  

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, aclara que no es una pregunta, es una solicitud que envíen el Plan 
Remedial al Concejo para conocimiento. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que ayer el funcionario Dennis Mena aclaro cual 
seria el Plan con las aguas residuales de La Asuncion, incluyendo Cariari. 
 

CAPÍTULO V 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio AL-CPAS-0410-2021 de Licenciada Ana Julia Araya Alfaro Jefa 
de Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 22.642. La Comisión Permanente de Asuntos 
Sociales, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N.º 22.642, “LEY 
DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA MINERÍA ARTESANAL NO METÁLICA REGIONAL EN 
CAUCES DE DOMINIO PÚBLICO. ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 2 Y UN NUEVO ARTÍCULO 
8 EN LA LEY N° 8668 DE 10 DE OCTUBRE DE 2008, “REGULACIÓN DE LA EXTRACCIÓN DE 
MATERIALES DE CANTERAS Y CAUCES DE DOMINIO PÚBLICO POR PARTE DE LAS 
MUNICIPALIDADES”; Y LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY N° 6797” CÓDIGO DE 
MINERÍA”, el cual me permito copiar de forma adjunta. Contarán con ocho días hábiles para emitir la 
respuesta de conformidad con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa; que vencen el día 8 de octubre. La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una 
prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles 
más, que vencerán el día 20 de octubre.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. De 
requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o 2243-
2421, o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con todo gusto se 
la brindaremos. De no confirmar el documento que se adjunta se tendrá por notificado a partir de su 
envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales. 
La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el trámite 3506 de Victor Manuel Chaverri Molina, correo electrónico 
transparenciapublicacr@gmail.com. Por medio de la presente le solicito copia de los videos de la 
cámara municipales ubicada en la esquina noreste del cuadrante de la iglesia católica, propiamente 
frente a importadora Monge y la Municipalidad del Cantón, del medio día a las 5 p.m., domingo 26 de 
septiembre del presente año. Ya que como es sabido por su persona de tas grescas de vendedores y 
revendedores de loterías de la Junta de Protección Social en nuestro Cantón. No esta demás decir 
que usted tiene la autoridad y el deber de intervenir, fundamentado en principios tipificados en el 
Código Municipal, entre otras disposiciones legales. Con mayor razón cuando los policías de la fuerza 
pública viajan en los vehículos de la policía municipal debieran de aprovechar esa articulación policial 
para mejor control de este tipo de eventos que deprimen una Ciudad Inteligente. Quisiera recordarle 
el tema del Covid-19 en nuestro Cantón, nada hacemos con el esfuerzo de las autoridades del 



  

gobierno y municipal si tenernos personas en dicha la actividad de loterías que no están autorizadas 
para vender. El control es posible, solamente si existe voluntad. Agradeciendo de antemano su 
colaboración. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que para pedir videos hay un procedimiento 
establecido, que debe ser comunicado a la comunidad, para pedir videos debe existir una denuncia 
ante el Organismo de Investigación Judicial. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que sería importante que los vecinos 
conozcan el Reglamento interno sobre los videos, ha visto en esa cuadra ha visto varios vendedores 
de lotería, entiende que algunos son de la Junta y otros no, quiere saber cuál es la situación legal de 
los vendedores oficiales y los que no. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Alcaldía Municipal para dar repuesta al señor Victor 
Chaverri y remita copia a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Trámite 3497 de María Sofia León Murillo, cedula 1-1736-0277, en mi 
condición de Apoderada Especial de la Empresa Proyecto Bosques Doña Roja Jota Sesenta y Cuatro 
S.A., cédula jurídica 3-101-360241, dueña de la casa o lote número J-64. Inconforme con el contenido 
y mandato expresado en el oficio # AMB-C-438-2021, correo electrónico juanjose@ibe.cr. 
 
Se conoce el Trámite 3588 de Grupo Quirós y Lacayo S.A., cedula 3-101-378620, representada por 
Silvia Lacayo Marchena, cédula 1-674-358, en mi condición de propietario de la casa 57-K. Inconforme 
con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-479-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3589 de Grupo Quirós y Lacayo S.A., cedula 3-101-378620, representada por 
Silvia Lacayo Marchena, cédula 1-674-358, en mi condición de propietario de la casa Condominio 
Doña Rosa número 5. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-580-
2021. 
 
Se conoce el Trámite 3587 de Apartamentos Vicale S.A., cedula 3-101-023244, en mi condición de 
propietario de la casa 4-30. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
590-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3585 de Apartamentos Vicale S.A., cedula 3-101-023244, en mi condición de 
propietario de la casa .... Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-600-
2021. 
 
Se conoce el Trámite 3590 de 3-101-592720 S.A, cedula 3-101-592720, en mi condición de propietario 
de la casa J 62. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-437-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3564 de Apartamentos Vicale S.A., cedula 3-101-023244, en mi condición de 
propietario de la casa .... Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-583-
2021. 
 



  

Se conoce el Trámite 3565 de Ana Desireé Cortes Chaves, cedula 1-640-916, en mi condición de 
propietario de la casa 55 M. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
545-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3567 de Diseño y Construcción Reja S.A., cedula 3-101-086703, en mi condición 
de propietario de la casa 45 H. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-
C-374-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3566 de Desarrollos Correcillos S.A., cedula 3-101-485936, en mi condición de 
propietario de la casa M 61. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
548-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3568 de A B G S.A., cedula 3-101-055853, en mi condición de propietario de la 
casa 3 N. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-555-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3569 de Norma Handal Nasser, cedula 8-00440989, en mi condición de 
propietario de la casa 31 H. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
365-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3571 de Inversiones Foncor S.A., cedula 3-101-095065, en mi condición de 
propietario de la casa 46 H. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
375-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3570 de Inversiones Florchavi FCV S.A., cedula 3-101-564257, en mi condición 
de propietario de la casa 23 H y 24 H. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio 
# AMB-C-362-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3572 de Guido Muñoz Cordero, cedula 107400065, en mi condición de 
propietario de la casa 49 M. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
542-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3573 de Payco S.A., cedula 3-101-033274, en mi condición de propietario de la 
casa Condominio 18. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-591-
2021. 
 
Se conoce el Trámite 3574 de Apartamentos Vicale S.A., cedula 3-101-023244, en mi condición de 
propietario de la casa .... Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-576-
2021. 
 
Se conoce el Trámite 3575 de Jose Danilo Rojas Esquivel, cedula 108770453, en mi condición de 
propietario de la casa 15 G. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
313-2021. 
 



  

Se conoce el Trámite 3576 de María Alejandra Chaves Calderón, cedula 110490632, en mi condición 
de propietario de la casa ulloA. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-
C-417-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3577 de Sociedad Anónima 3-101-640514, cedula 3-101-640514, en mi 
condición de propietario de la casa 12 H. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el 
oficio # AMB-C-356-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3578 de Maynor Valerio Peralta, cedula 4-150-212, en mi condición de 
propietario de la casa 5 D. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
263-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3580 de Inversiones Yiyo S.A., cedula 3-101-025215, en mi condición de 
propietario de la casa N 16. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
563-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3583 de 3-101-592720 S.A., cedula 3-101-592720, en mi condición de 
propietario de la casa J 63. Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-
437-2021. 
 
Se conoce el Trámite 3582 de Apartamentos Vicale S.A., cedula 3-101-023244, en mi condición de 
propietario de la casa .... Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-581-
2021. 
 
Acudo ante ustedes a formular RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO en 
contra del mismo, con base en las disposiciones del artículo 171 del Código Municipal, en relación con 
los artículos 11, 158, 162, 166, 172, 245 de la Ley General de la Administración Pública, 13, 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, 17 y siguientes de la Ley Orgánica del Ambiente y 11, 50 de la 
Constitución Política, dado que el mismo es absolutamente improcedente y carece del contenido lícito 
que requiere para su ejecución, ya que más bien es claramente NULO y así deberá declararse, con 
base en las siguientes consideraciones:  
  
Inicialmente hacer ver que el oficio citado NO indica cual es el plazo para impugnar ni a quien debe 
presentarse la impugnación, lo que de conformidad con los artículos mencionados hace que lo 
notificado SEA NULO y así pido declararlo, Además, el oficio impugnado menciona una supuesta 
resolución dictada por el Juez Penal del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores, en el expediente 
No. 2111-611-TP, sin embargo NO se acompaña dicha resolución, ni se menciona el número de la 
misma y ni siquiera se brindan los datos de hora y fecha en que se emitió, de manera que resulta 
imposible para quien suscribe esta impugnación, conocer su contenido para poder valorarlo y 
determinar si en efecto lo que se dice en el oficio impugnado es cierto, con lo cual se está vulnerando 
nuestro derecho a la defensa y con ello al debido proceso. La misma situación ocurre con el supuesto 
oficio DRRSCN-DARSBF-0963-2021, que tampoco se acompaña al oficio respectivo. Ambas 
situaciones también justifican la NULIDAD del acto impugnado.  
  



  

Por otro lado, el mandato que se nos notifica, relativo a la construcción en cada propiedad de un 
sistema de tratamiento (tanque séptico y drenaje) para tratar las aguas residuales (aguas negras y 
jabonosas), es totalmente contrario al mandato de la Sala Constitucional, emitido en la resolución 
2021-000235, de las 9:15 horas del 8 de enero del 2021, QUE OBLIGO A LA MUNICIPALIDAD DE 
BELEN, AL AREA RECTORA DE SALUD BELEN-FLORES Y A LA DIRECCION DE AGUAS DEL 
MINAE, a ELABORAR UN PLAN REMEDIAL, para lo cual se les concedió DOS MESES y, además, 
realizar y ejecutar ese Plan, para lo cual se les concedió seis meses. Además, USTEDES, LOS ENTES 
RECURRIDOS ANTE LA SALA CONSTITUCIONAL Y CONDENADOS POR ESTA, están obligados 
de forma inmediata a mitigar la contaminación de los ríos Bermúdez y Virilla. Nótese que EN NINGUNA 
PARTE DE LA RESOLUCION CONSTITUCIONAL, se dice que los administrados deberemos hacer 
una u otra acción, ya que ni siquiera fuimos parte de ese proceso, ni se nos ha consultado, ni mucho 
menos notificado, Plan Remedial alguno.  
 
Es evidente que tanto la Municipalidad de Belén, como el Area Rectora de Salud Belén-Flores, con el 
oficio impugnado están pretendiendo en forma arbitraria e ilegal, que seamos los administrados 
quienes cumplamos una sentencia constitucional que nunca nos condenó ni nos responsabilizó a 
nosotros de los problemas atacados con el Recurso de Amparo. No es pertinente que se pretenda que 
solucionemos un problema del cual sólo la Municipalidad es responsable, máxime que la enorme 
mayoría de vecinos y vecinas de Ciudad Cariari, hemos pagado regularmente y durante bastante más 
de 10 años, a la Municipalidad de Belén, un rubro para financiar ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, cuenta contable 5213, lo que implica que si 
la Municipalidad cobraba a los vecinos el costo de construcción y operación del Alcantarillado y la 
Planta de Tratamiento, no es dable que pretenda ahora que seamos nosotros quienes resolvamos el 
problema del cual tan sólo la Municipalidad es responsable. Todo ello es una clara violación al Principio 
de la Confianza Legitima, según el cual, como administrados, confiamos que la Administración está 
haciendo lo correcto y no puede, de un momento a otro, cambiar su posición.  
  
Pero además de lo anterior, con la idea de resolver un problema de contaminación de dos ríos (cuerpos 
de agua superficiales) que por supuesto mucho me preocupa, el oficio impugnado pretende obligarnos 
a realizar una construcción que con toda seguridad será mucho más contaminante y peligrosa, dado 
que el hecho de que centenares de casas en un territorio tan pequeño construyan un tanque séptico 
CON DRENAJE, lo que va a hacer es CONTAMINAR LOS MANTOS ACUIFEROS Y AGUAS 
SUBTERRANEAS, que en otras cosas alimentan el POZO que brinda agua potable a los vecinos de 
Cariari. Estas construcciones que el oficio impugnado pretende obligarnos a realizar, además de 
contaminantes, son ILEGALES, pues no cuentan con ningún tipo de estudio de impacto ambiental ni 
mucho menos autorización o viabilidad ambiental por parte de la SETENA, todo de conformidad con 
el art. 17 de la Ley Orgánica del Ambiente antes mencionada.  
  
Con base en todo lo anterior, pido anular, dejar sin efecto y revocar en todos sus extremos el oficio 
impugnado, resolviendo que la Municipalidad de Belén, en el ámbito de sus competencias y 
responsabilidades, haciendo uso de los recursos financieros que por decenas de años ha recabado 
para la construcción del Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, va a 
proceder a la mayor brevedad a hacerlo, dando cumplimiento pleno a lo ordenado por la Sala 
Constitucional.  En caso de mantener lo resuelto, apelo para ante el Superior, Igualmente me reservo 



  

el derecho de asistir ante otras instancias a hacer valer mis derechos y a sentar las responsabilidades 
legales y administrativas del caso.  
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que, durante la sesión de ayer, experimenté 
acoso político por el hecho de ser testigo en una denuncia penal abierta e interpuesta por el señor 
Rafael Zamora en el año 2013. Soy la única Regidora que estuvo en el año 2013 y actualmente, por 
lo que cuando el Ministerio Público solicita, respondo a su llamado.  Deseo informar que mi declaración 
está debidamente amparada en todas las actas, desde el 2014, con que ya cuenta el Ministerio 
Publico. Por lo que se confirmó que el Concejo Municipal no ha conocido ningún proyecto de 
construcción de planta de tratamiento de Cuenca A, propiamente.  Después de estos años de ser 
regidora suplente y propietaria, ya me conocen funcionarios y vecinos, los cuales saben que siempre 
he defendido fundamentar las intervenciones y que las propuestas de la administración estén a 
derecho y respeten el interés público. 
 
Según el artículo 281 del Código Procesal Penal, existe una obligación de denunciar: Tendrán 
obligación de denunciar los delitos perseguibles de oficio: “los funcionarios o empleados públicos que 
los conozcan en el ejercicio de sus funciones”. Como vecina respetuosa de la ley, en este caso no fui 
denunciante, sino testigo.  Por lo que, tomando mis acciones de forma muy responsable, me abstengo 
de opinar y votar para salvaguardar los intereses de la Municipalidad. Vota mi compañero Ulises Araya. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo 
Espinoza – Ministerio de Salud copia de la respuesta que se brinde sobre el Recurso presentado.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza – Ministerio de Salud, un informe 
de las gestiones que administrativamente se están realizando, incluida la notificación realizada a los 
vecinos de Ciudad Cariari.  TERCERO: Remitir al Asesor Legal para su información.  CUARTO:  
Solicitar a la Auditoria Interna un informe de los recursos que han cancelado los vecinos del Ciudad 
Cariari, en la partida de cobro denominada alcantarillado sanitario y planta de tratamiento de aguas 
residuales. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el correo electrónico de Licda. Iria Ramírez Hernández, correo 
iriaramirezh@hotmail.com. Quien suscribe, Licda. Iria Ramírez Hernández, cédula 107410767, 
Abogada y vecina de Ciudad Cariari, Bosques de Doña Rosa respetuosamente manifiesto lo siguiente: 
El día de hoy al ser aproximadamente las 10:15 horas recibí una llamada al teléfono de mi casa de 
habitación indicando que era de parte de la Municipalidad de Belén. Inicialmente pensé que la llamada 
era para coordinar una visita a efecto de ser notificados, al igual que el resto de mis vecinos para 
pretender obligarnos a instalar en nuestra casa un tanque séptico. Para mi sorpresa, el supuesto 
origen de la llamada era para efectuar una encuesta de la Municipalidad. La señora, muy amable por 
cierto, empezó preguntando mi opinión respecto a dicho ente, los funcionarios, etc. Desde el primer 
momento me di cuenta que no era una encuesta, pero seguí respondiendo las preguntas, 
extendiéndome en mi inconformidad sobre todo con el Alcalde Horacio Alvarado, los motivos sobran, 
y el detonante su decisión arbitraria e ilegal de intentar obligar a la comunidad a construir cientos de 
tanques sépticos, en un afán desesperado por evadir una responsabilidad que compete única y 
exclusivamente a esa Municipalidad. Posteriormente, empecé a averiguar en dicha Municipalidad y 
me indican que no existe tal encuesta, lo que confirmó mis sospechas, el teléfono del cual llamaron es 
de Panamá, código 507 (para no dejar evidencia). He sido muy crítica del Alcalde en redes, con pleno 



  

conocimiento de mis derechos como contribuyente y obviamente por mi formación como Abogada, por 
la ilegalidad del acto emanado de Horacio Alvarado. Más allá de las ocultas intenciones de quien se 
prestó para esta farsa, me preocupa que estén hablando en nombre de la Municipalidad y segundo 
que tuvieron acceso al número de teléfono de mi casa, que desde hace varios años es usado en un 
entorno muy íntimo. En razón de lo antes expuesto, pongo en conocimiento de ese Concejo que es 
evidente la existencia de una mala intención y ánimo doloso de alguna persona o personas de obtener 
información, con ocultas intenciones, no obstante lo está o están haciendo en nombre de la 
Municipalidad lo cual es sumamente grave, por lo que lo hago de su conocimiento para lo que 
corresponda. Les agradezco su atención a esta nota, y finalizo recordando la famosa frase Del Quijote, 
"…ladran Sancho señal que cabalgamos". Notificaciones: al correo iriaramirezh@hotmail.com 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal aclarar a este Concejo 
Municipal si en este momento se está realizando alguna encuesta en la comunidad, de no ser así 
comunicar en las redes sociales a los vecinos del Cantón para que se tomen las medidas de 
precaución.  SEGUNDO:  Remitir copiar a la Unidad de Comunicación para lo que corresponda. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB.007-2021 de Cinthya Días Briseño Jefa de Área 
Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa, correo electrónico torue@asamblea.go.cr. Para lo 
que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la 
Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar 
el criterio de esa institución del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 22424 “REDUCCIÓN DEL IMPUESTO 
ÚNICO AL GAS LPG, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 8114, LEY DE SIMPLIFICACIÓN 
Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS, DEL 4 DE JULIO DEL 2001 Y SUS REFORMAS”. Publicado A La 
Gaceta 55, con fecha de 19 de marzo del 2021. Del que le adjunto copia. Respetuosamente se les 
solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá 
por entendido que esa institución no tiene objeción que hacer al proyecto. Se le agradecerá remitirnos 
acuse de recibo de esta solicitud de criterio y remitir el criterio al correo torue@asamblea.go.cr. Para 
mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 2243-2138 o 2243-2433 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio SCMH-386-2021 de Katherine Campos Porras Secretaria a.i 
Concejo Municipal de Hojancha, correo electrónico concejo@munihojancha.com. Para su 
conocimiento transcribo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Hojancha en sesión ordinaria 
074-2021, celebrada el 27 de Setiembre del 2021, que textualmente dice: 
 
ACUERDO 14. 
Con relación al oficio DSM-1085-2021, suscrito por la Licda. Ileana María Acuña Jarquín, Jefe, 
Departamento Secretaria Concejo Municipal de San José, por medio del cual remite acuerdo tomado 
por parte del Concejo Municipal donde apoyan acuerdo tomado por la municipalidad de Naranjo, 
mediante el cual solicitan voto de apoyo para el Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia, en 
la aprobación de los presupuestos ante el Ministerio de Hacienda para evitar el cierre los Centros de 
Servicio de Atención que brinda esa Institución, siendo que el IAFA es un centro que ofrece atención 
altamente especializada, desde una perspectiva integral donde se atienden a las personas con el 



  

problema y a sus familias. Es importante tener en cuenta que el IAFA realiza un acercamiento a 
distintas zonas alejadas del país, se trabaja de la mano con los centros de educativos y las 
municipalidades; se acuerda: Apoyar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San José. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Hojancha, ya 
que este Concejo Municipal apoyo acuerdo tomado por la Municipalidad de Naranjo, mediante el cual 
solicitan voto de apoyo para el Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia, en la aprobación de 
los presupuestos ante el Ministerio de Hacienda para evitar el cierre los Centros de Servicio de 
Atención que brinda esa Institución. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio AL-CJ-22293-0662-2021 de Daniella Agüero Bermúdez, Jefe de 
Área Comisiones Legislativas VII, Asamblea Legislativa, correo electrónico: COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Expediente N.° 22.293. La 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto N.° 22.293: 
“MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA”. De acuerdo con lo que establece el Artículo 126 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa, se procede a realizar la consulta obligatoria del texto base a su representada, 
publicado en La Gaceta N° 278, del 23 de noviembre de 2020; el cual se adjunta. De conformidad con 
lo que establece el artículo 157 (consultas institucionales), del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 
que indica: …”Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta a que se 
refiere este artículo, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer 
al proyecto”... El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo 
electrónico: COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el  original, puede 
ser entregado en la Ventanilla Única, ubicada en el Lobby del  primer piso del nuevo edificio de la 
Asamblea Legislativa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio TRA-0345-21-SCM de Adriana Herrera Quirós Secretaria 
Municipal, Municipalidad de Pérez Zeledón, correo electrónico concejo@mpz.go.cr. ASUNTO: 
Acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón respecto a la modificación al Artículo 09 
de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción. Para lo que corresponda les comunico que 
el Concejo Municipal, en sesión ordinaria 079-2021, acuerdo 03), celebrada el día 28 de setiembre del 
2021, avaló mediante acuerdo aprobado definitivo con nueve votos, lo siguiente: 
 
“MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA RODRÍGUEZ, 
PROPUESTA ACOGIDA POR LOS REGIDORES: GERARDO GODÍNEZ ARROYO, CARMEN MOYA 
RODRÍGUEZ, HANZ CRUZ BENAMBURG, MARÍA DEL CARMEN MORA INFANTE, RUNNY 
MONGE ZÚÑIGA, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Que la Municipalidad de conformidad con lo dispuesto en el numeral ciento sesenta y nueve de la 
Constitución Política, en concordancia con lo establecido en los numerales dos, cuatro, incisos c), f) y 



  

h) y cinco del Código Municipal, es la entidad llamada a velar por la administración de los intereses y 
servicios locales, en la jurisdicción de su competencia, sea en este caso el Cantón de Pérez Zeledón. 
2. Que según el artículo 9, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción (CNP), que fue 
modificado y reforzado en la reforma aprobada mediante Ley 8700, en el 2008 y cuyo contenido dicta: 
"Artículo 9.- Los entes públicos están obligados a proveerse del Consejo Nacional de Producción 
(CNP), todo tipo de suministros genéricos propios del tráfico de esta Institución, a los precios 
establecidos. Para tal efecto, dichos entes quedan facultados para que contraten esos suministros 
directamente con el CNP, el cual no podrá delegar ni ceder, en forma alguna, esta función. 
En cumplimiento de esta labor, el CNP deberá fungir, con carácter de prioridad, como facilitador en el 
acceso a este mercado, por parte de los micro, pequeños y medianos productores agropecuarios, 
agroindustriales, pesqueros y acuícolas de Costa Rica.” 
3. Que existe en la Asamblea Legislativa una iniciativa de ley bajo el expediente Nº 21.424, la cual 
propone modificar el artículo 9 de la Ley Orgánica del CNP (Ley 2035), para que ahora diga que si 
bien los entes públicos están obligados a proveerse del CNP, “en el caso de las juntas administrativas 
y de educación de los centros educativos públicos, será opcional el acudir al Consejo Nacional de 
Producción (CNP) para comprar los suministros para los comedores estudiantiles”. 
4. Que el Programa de Abastecimiento Institucional (PAI), que actualmente ejecuta el CNP, nace como 
una alternativa para atender las necesidades de suministros alimenticios que requieren las 
instituciones del Estado, y que por ley garantiza que dichos suministros procedan prioritariamente, de 
productos de micro, pequeños y medianos productores agropecuarios y agroindustriales nacionales. 
5. Que actualmente existe una gran cantidad de micro, pequeños y medianos productores 
agropecuarios y agroindustriales nacionales que requieren se facilite y garantice la comercialización 
directa y activa de sus productos, evitando que estos estén expuestos a la intermediación, en intento 
de procurar un precio justo en la venta. Esto como un estímulo al fortalecimiento de sus actividades 
agrícolas, que les dirijan a ser más eficientes y competitivos con sus emprendimientos. 
6. Que este gobierno local visualiza en las grandes dificultades económicas que estamos viviendo en 
la actualidad. El momento oportuno para reflexionar; sobre la importancia de consolidar la política 
pública efectiva y enfocada hacia el crecimiento del micro, pequeño y mediano productor agropecuario 
y agroindustrial. Como una herramienta e instrumento que permita hacer crecer los emprendimientos 
y esforzarnos, no solamente en su permanencia, sino que estos emprendimientos tengan un alto 
impacto económico y social en nuestra economía local a mediano y largo plazo, transformándose en 
negocios que aporten, de manera sostenida, a la empleabilidad y crecimiento económico de los 
mercados. 
7. Que uno de los fines principales del PAI es democratizar la economía, repartir adecuadamente la 
riqueza y dinamizar el mercado local, como un mercado de carácter solidario. 
8. Que este programa PAI tiene como otras virtudes las siguientes: 
 Favorece la producción nacional que por economía de escala no tiene la posibilidad de competir 

con las grandes empresas nacionales e internacionales en el marco de la apertura comercial 
imperante. 
 

 Promueve encadenamientos productivos, diversificación agrícola, desarrollo de productos con 
agregación de valor y mayor productividad laboral. 

 Facilita la inserción del productor en un proceso sistemático de mejora para consolidarse y migrar 
luego a otros circuitos comerciales. 



  

 Promueve el mejoramiento y creación de nueva infraestructura para el almacenamiento, acopio 
y procesamiento de la producción, con precios y servicios diferenciados con especial atención a 
la agricultura familiar. 

 Exige estándares de calidad, servicio y precio competitivo que propicia mejora continua, 
innovación y responsabilidad social. 

 Fomenta la profesionalización y formalización de aspectos mercadológicos de la 
comercialización, al capacitar y asesorar a las organizaciones en la creación y diseño de marcas, 
sellos y denominación de origen. 

  Gestiona procesos de capacitación para que los productores ofrezcan productos con calidad e 
inocuidad y puedan integrarse como proveedores del PAI. 

 Promueve la organización de las agro empresas, propiciando así su formalización ante la 
seguridad social, tributación, certificados sanitarios y permisos comerciales, entre otros. 

 
Mociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente: 
Este Concejo Municipal acuerda: 
a) Se rechace toda iniciativa o proyecto de ley que atente contra el debilitamiento del Programa de 
Abastecimiento Institucional (PAI), del Consejo Nacional de Producción. 
b) Promover el surgimiento de nuevas iniciativas de apoyo a este programa tan importante (PAI), para 
la sostenibilidad y fortalecimiento de las micro, pequeños y medianos productores agropecuarios y 
agroindustriales locales y nacionales. 
c) Instar a las autoridades competentes a la formulación de política pública efectiva enfocada en los 
intereses locales, regionales y nacionales. 
d) Notifíquese este acuerdo a: 
Jefaturas de Fracción, Asamblea Legislativa. 
Concejos Municipales de todo el país. 
Organizaciones de Productores Agropecuarios y Agroindustriales de Pérez Zeledón. 
Se solicita acuerdo en firme”. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que el programa del Consejo Nacional de Producción 
es importante porque favorece a cierto número de pequeños productores, pero en entregas 
periodísticas se conoció que hay ciertas irregularidades que deben ser revisadas, por ejemplo el pollo 
se cobra al doble del precio del mercado nacional, en cárceles, hospitales y escuelas se entregan 
productos en un estado no muy adecuado, como todo debe estar sujeto  a una mejora continua, no 
está de acuerdo en rechazar cualquier injerencia en este programa, porque debe ser revisado, que 
bueno que apoya a pequeños productores, pero el programa debe ser revisado, para arreglar estos 
problemas que salieron a la luz pública. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que el programa es excelente en el sentido 
de apoyar a los agricultores, pero la mayoría de los días CENADA está abierta con productores y los 
precios no deben ser pagados tan alto, si los vegetales no están frescos, no entiende cual es la 
justificación, le parece que el almacenamiento y el manejo es el que está fallando, es un buen 
programa, pero no está bien manejado. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio HAC-603-2021-2022 de Flor Sánchez Rodríguez, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas VI, Asamblea Legislativa, correo electrónico fsanchez@asamblea.go.cr; 
victoria.vicente@asamblea.go.cr. Con instrucciones de la señora Presidenta de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, diputada Ana Lucía Delgado Orozco, le comunico que 
la Comisión aprobó remitirles la consulta a todas las municipalidades del texto dictaminado del 
Expediente N.° 21.182, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 136, 142, 144 Y 145 DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO, PARA ACTUALIZAR LAS JORNADAS DE TRABAJO EXCEPCIONALES Y 
RESGUARDAR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS”, el cual le adjunto. Le 
ruego evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si requiere información adicional, por favor 
diríjase a la Secretaría Técnica de la Comisión, a los teléfonos: 2243-2418, 2243-2257, 2243-2258, o 
a la direcciones electrónicas:  fsanchez@asamblea.go.cr; victoria.vicente@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el correo electrónico de Ángel Zamora, correo angelzamora.a@gmail.com. 
Reciba un cordial saludo de la comunidad de Belén. Desde hace más de diez años hemos intentado 
reforestar la zona de protección de puente de Mulas de forma voluntaria y artesanal creyendo que es 
derecho y responsabilidad de todos hacerlo como costarricenses conscientes, y esperando el 
momento de solicitar el apoyo de las instituciones encargadas sean AYA, CNFL, Municipio y 
propietarios con el fin de reforestar también el suelo sobre el potrero de Pedregal el cual es parte de 
dicha zona según las matrices de SENARA. Hoy notamos la instalación de un posteado sobre la orilla 
del potrero y nos preguntamos de qué manera este proyecto afectará el plan de nuestra comunidad y 
si sería viable contar con su visión para cuidar este sitio de tan alto valor nacional aplicando la ley pero 
sobre todo la honesta intención de cuidar nuestro entorno y enseñar a las futuras generaciones. Le 
agradecemos mucho la atención y la ayuda en el caso de que CNFL se sienta parte de esta sana 
intención.    
 



  

 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, desea enaltecer como siempre la labor de Angel, es un ejemplo, 
siempre está en Puente Mulas en la peña, chapeando, sembrando y dándole agua a los árboles que 
ha sembrado, más bien deberíamos consultar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, un informe 
sobre los trabajos, alcances y el proyecto que están ejecutando en este momento, en la zona de la 
peña de Puente Mulas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, da fe que Angel ha sembrado esa área, no sabe cómo 
consigue los árboles, pero le pone mucho empeño, desde que su hijo tenía 2 años le ayudo a sembrar, 
una vez pase la pandemia se puede hacer una actividad e ir a colaborar en la zona, porque esta la 
propuesta de declarar la zona como Monumento o Patrimonio Natural. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, agradece a Angel y todas aquellas personas o grupos como 
Aves, que ayudan a arborizar el Cantón, según Informe de la Organización Mundial de la Salud, es 
importante tener árboles en la zona urbana, muchas veces vemos que los reforestadores en el Cantón 
andan solos, como la CNFL tiene sus propios viveros y tienen programas de reforestación que nos 
ayuden, en ese sitio y así apoyamos la labor que realiza Angel Zamora, porque así lo hacen en otros 
cantones del Gran Área Metropolitana. 
 
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, manifiesta que felicitaciones para Angel, es testigo como 
miembro de la comunidad, que ese hombre todos los días va a Puente Mulas, chapea y siembra 
árboles, felicitar a Angel porque siempre brinda esa ayuda al planeta, sin interés alguno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, un informe de las acciones que están realizando en 
la zona de la peña de Puente Mulas.  SEGUNDO:  Se solicita a la CNFL la colaboración, para que 
puedan donar algunos árboles para la siembra y plantación en el sector. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el trámite 3520, Oficio MIVAH-DMVAH-0502-2021 y IFAM-PE-0367-2021 
de Irene Campos Gómez Ministra, Ministerio de Vivienda y Asentamientos y Hugo Rodríguez Estrada 
Presidente Ejecutivo, Instituto de Fomento y Asesoría Humanos Municipal, correo electrónico  



  

vsilvia@mivah.cr, sgeovanny@mivah.cr, ccesar@mivah.cr. Asunto: Comunicación sobre los detalles 
de la Campaña de Mapeo Participativo de Espacio Públicos en el mes de Octubre.  Reciban un cordial 
saludo. La presente es para comunicarles los detalles de la Estrategia de Mapeo Participativo de 
Espacios Públicos, para lo cual requerimos del apoyo y colaboración de las municipalidades. Sobre 
esto se informó en el evento 'Manejo de datos geoespaciales y participación ciudadana para una mejor 
gestión del territorio", celebrado el 23 de setiembre. Tal y como se indicó en ese evento, se les 
comunica de manera formal los detalles de esta iniciativa y se expresa una solicitud de cooperación 
para cumplir con el objetivo que nos hemos planteado. 
 
La Campaña de Mapeo Participativo de Espacios Públicos, a desarrollarse en el mes de Octubre 
Urbano, es organizada por el MIVAH y cuenta con el apoyo de actores claves como IFAM, MINAE, 
PNUD y el Proyecto Paisajes Productivos. Esta Campaña permitirá construir una capa (shapefile) de 
los espacios públicos existentes en el país, con información sobre sus características físicas y la 
percepción de las personas que participen en el Mapeo Participativo, por lo cual el público meta, es la 
población en general, toda persona que cuente con un teléfono celular con acceso a internet. La 
Campaña es parte de una estrategia, que incluye otros dos pasos, donde se requiere de la 
participación de las municipalidades.  Los pasos críticos de la estrategia para lograr conformar la capa 
de espacios públicos son tres, cada uno de los cuales implica ciertas acciones que se detallan en el 
documento que se les anexa, a saber: 
 
l. Comunicación de la estrategia y solicitud de información base a las municipalidades del país. 
ll. Campaña de levantamiento de datos. 
III. Procesamiento y depuración de los datos. 
 
Así, la cooperación que deseamos de las municipalidades incluye lo siguiente: 
 
a. Facilitar información base: si la municipalidad cuenta con una capa (shapefile o archivo de AutoCAD) 

de los espacios públicos del cantón que nos la faciliten. Quisiéramos que agreguen cualquier 
información que tengan sobre los espacios públicos, como la clasificación que la municipalidad hace 
de los mismos o la disponibilidad de equipamientos o facilidades. 

 
b. Apoyar la Campaña de Mapeo Participativo, lo cual puede hacerse de dos formas: 
i. Divulgando por sus redes y grupos de contactos la información sobre la Campaña y los materiales 

que les facilitaremos, invitando a la población a participar para construir una capa lo más completa 
posible. 

ii. Haciendo el mapeo desde la municipalidad si tienen capacidad e interés en hacerlo, utilizando la 
herramienta creada para esto; lo cual aplica, especialmente, en el caso de aquellas 
municipalidades que no tengan la información solicitada en el punto a. 

 
c. Colaborar con la depuración y validación de la capa levantada en el Mapeo Participativo: una vez 
procesada la información inicial y conformada una capa de polígonos, el MIVAH enviará la información 
a cada municipalidad para que sea revisada por las municipalidades y se valide. Interesa que la 
municipalidad, en conocimiento de los espacios que efectivamente son espacios públicos, puedan 
corregir los errores que se encuentren en la capa y devolver al MIVAH la versión final validada, que 
permita integrar la capa a nivel nacional. 



  

 
d. Facilitar contactos técnicos con quienes comunicarnos para gestionar la colaboración: 
1. Nombre, correo electrónico y teléfono de un contacto técnico que pueda trabajar con los 

geógrafos del MIVAH en la depuración y validación de los datos. 
2. Nombre, correo electrónico y teléfono de un contacto del área de comunicación con quien 

podamos coordinar detalles de esta naturaleza. 
 
Les solicitamos, en respuesta a esta nota, remitir la información solicitada a los siguientes contactos: 
Silvia Valentinuzzi Núñez (vsilvia@mivah.cr), Directora de Gestión Integrada del Territorio (DGIT); 
Geovanny Sanabria Bermúdez (sgeovanny@mivah.cr), Jefe del Departamento de Información en 
Ordenamiento Territorial (DIO T) y César Chaves Campos (ccesar@mivah.cr), geógrafo del DIOT; los 
señores Sanabria y Chaves coordinarán las acciones técnicas de esta estrategia. Así mismo, si tienen 
cualquier duda o consulta sobre lo planteado, pueden comunicarse con estos mismos funcionarios.  
Finalmente, deseamos agradecer de antemano el apoyo y la colaboración con esta importante 
iniciativa, que es un esfuerzo por construir, de manera participativa con las municipalidades y la 
población, una capa de información valiosa que contribuirá a la mejora de los espacios públicos del 
país y de la calidad de vida de las personas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal, para que se brinde la información 
solicitada en dicho Oficio. 
 
ARTICULO 28.  Se conoce Oficio CPEM-053-202 de Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área Comisiones 
Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
ASUNTO: Consulta proyecto 22.646. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud del informe de consulta 
obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en 
relación con el proyecto “AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES PARA LA ENAJENACIÓN DE LAS PLANTAS DE PRODUCCIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA Y LOS BIENES INMUEBLES EN LOS QUE ÉSTAS SE UBIQUEN A LAS 
MUNICIPALIDADES, FEDERACIONES O CONFEDERACIONES DE MUNICIPALIDADES”, 
expediente 22.646 el cual se adjunta. Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 
hábiles y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de 
requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez, que vencerá el 
próximo 22 de octubre. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 
teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que esto es parte de la descentralización 
que pasan bienes a las Municipalidades, pero es necesario saber si viene presupuesto, porque esto 
es maquinaria que después necesita mantenimiento, entonces también deben enviar presupuesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTICULO 29.  Se conoce el Oficio CPEM-054-2021 de Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-



  

GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta proyecto 22.555. Con instrucciones de la 
Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local 
Participativo y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, 
se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto “LEY PARA EL PATROCINIO 
DE LAS BANDAS MUNICIPALES Y COMUNALES”, expediente 22.555 el cual se adjunta. Se le 
agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar el criterio de 
forma digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 
días hábiles adicionales por una única vez, que vencerá el próximo 22 de octubre. Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al 
correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que como todo proyecto de ley se debe afinar y hacer 
las correcciones respectivas, pero por el fondo le parece genial, se podrán financiar bandas eso en 
buena hora, Belen es ejemplar, se ha hecho un trabajo digno que a nivel nacional se reconoce en 
Programas de Sensibilización Artística con los niños y luego con el Programa de Formación, en los 3 
distritos, pero hace falta ese ultimo escalón, que es la representación que una vez que las personas, 
los mejores en cada rama, puedan tener una banda, teatro, etc., pero ocupamos recursos económicos 
para el sector cultura. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTICULO 30.  Se conoce el Oficio AL-CPJN-133-2021 de Licenciada Ana Julia Araya Alfaro Jefa de 
Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 22.450 Municipalidades/Comités Cantonales 
de la Persona Joven. La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia, ha 
dispuesto consultar el criterio a todas las municipalidades y Comités Cantonales de la Persona Joven, 
sobre el proyecto de Ley, Expediente N.º 22.450, “EXONERACIÓN DE PAGO PARA LA 
PUBLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE LOS COMITÉS CANTONALES DE LA PERSONA 
JOVEN, COMISIÓN PERMANENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL EN EL DIARIO OFICIAL LA 
GACETA” el cual me permito copiar de forma adjunta.  En nota aclaratoria presentada en la sesión 7 
del 21 de setiembre, solicita que se les indique que en esta consulta se tome en cuenta a los Comités 
Cantonales de la Persona Joven. Contarán con ocho días hábiles para emitir la respuesta de 
conformidad con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que 
vencen el día 13 de octubre. La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo 
haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán 
el día 25 de octubre.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. De requerir información 
adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427, 2243-2426 o 2243-2421, o bien, al correo 
electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con todo gusto se la brindaremos. De no 
confirmar el documento que se adjunta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo 
comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales. La seguridad y manejo de 
las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 



  

 
ARTICULO 31.  Se conoce el Oficio AL-CPOECO-1498-2021 de Nancy Vílchez Obando Jefe de Área, 
Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa, correo 
electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. Para lo que corresponda y con 
instrucciones de la señora diputada Ana Karine Niño Gutiérrez, Presidenta de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Económicos, le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del 
expediente 22542: “LEY DE INCENTIVOS PARA LA ATRACCIÓN Y PROMOCIÓN DE EMPRESAS 
EXTRANJERAS DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA”, el cual se adjunta. Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. 
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-
2423, el fax 2243-2425 o el correo electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar el expediente 22542: “LEY DE INCENTIVOS 
PARA LA ATRACCIÓN Y PROMOCIÓN DE EMPRESAS EXTRANJERAS DE INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍA”.  SEGUNDO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTICULO 32.  Se conoce el trámite 3557-2021 de Rodolfo Enrique Amador Losilla c.c. Rudy Amador 
Losilla representante de Chez Mariel Limitada, rudyamadorlosilla@gmail.com dirigido a Horacio 
Alvarado Alcalde Municipal, Denis Mena Director Servicios Públicos, Gustavo Espinoza Ministerio de 
Salud, con copia al Concejo Municipal. Quién suscribe, CHEZ MARIEL LIMITADA cédula jurídica 3-
102-529720 en mi condición de representante de esta sociedad propietaria del condominio número 32 
de Condominios Doña Rosa, ante ustedes con el debido respeto digo:  Inconforme con el contenido y 
mandato expresado en el oficio # AMB-C-602-2021, acudo antes usted a formular RECURSO DE 
REVOCATORIOA CON APELACION EN SUBSIDIO en contra del mismo, con base en las 
disposiciones del artículo 171 del Código Municipal, en relación con los artículos 11, 158, 162, 166, 
172, 245 de la Ley General de la Administración Pública, 13, 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, 17 y siguientes de la Ley Orgánica del Ambiente y 11, 50 de la Constitución Política, 
dado que el mismo es absolutamente improcedente y carece del contenido lícito que requiere para su 
ejecución, ya que más bien es claramente NULO y así deberá declararse, con base en las siguientes 
consideraciones: 
 
Inicialmente hacer ver que el oficio citado NO indica cual es el plazo para impugnar ni a quién debe 
presentarse la impugnación, lo que de conformidad con los artículos mencionados hace que lo 
notificado SEA NULO y así pido declararlo. Además, el oficio impugnado menciona una supuesta 
resolución dictada por el Juez Penal del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores, en el expediente 
No. 21-11-611-TP, sin embargo NO se acompaña dicho resolución, ni se menciona el número de la 
misma y ni siquiera se brindan los datos de hora y fecha en que se emitió, de manera que resulta 
imposible para quien suscribe esta impugnación, conocer su contenido para poder valorarlo y 
determinar si en efecto lo que se dice en el oficio impugnado es cierto, con lo cual se está vulnerando 
nuestro derecho a la defensa y con ello al debido proceso. La misma situación ocurre con el supuesto 
oficio DRRSCN-DARSBF-0963-2021, que tampoco se acompaña al oficio respectivo. Ambas 
situaciones también justifican la NULIDAD del acto impugnado. 
 
Por otro lado, el mandato que se nos notifica, relativo a la construcción en cada propiedad de un 
sistema de tratamiento (tanque séptico y drenaje) para tratar las aguas residuales (aguas negras y 



  

jabonosas) es totalmente contrario al mandato de la Sala Constitucional, emitido en la resolución 2021-
000235, de las 9:15 horas el 8 de enero del 2021, QUE OBLIGO A LA MUNICAPLES DE BELEN, AL 
AREA RECTORA DE SALUD BELEN-FLORES Y A LA DIRECCION DE AGUAS DEL MINAE, a 
ELABORAR UN PLAN REMEDIAL, para lo cual se les concedió DOS MESES y, además, realizar y 
ejecutar ese Plan, para lo cual se les concedió seis meses. Además, USTEDES, LOS ENTES 
RECURRIDOS ANTE LA SALA CONSTITUCIONAL Y CONDENADOS POR ESTA, están obligados 
de forma inmediata a mitigar la contaminación de los ríos Bermúdez y Virilla. Nótese que EN NINGUNA 
PARTE DE LA RESOLUCION CONSTITUCIONAL, se dice que los administrados deberemos hacer 
una u otra acción, ya que ni siquiera fuimos parte de ese proceso, ni se nos ha consultado, ni mucho 
menos notificado, Plan Remedial alguno. 
 
Es evidente que tanto la Municipalidad de Belén, como el área Rectora de Salud Belén-Flores, con el 
oficio impugnando están pretendiendo en forma arbitraria e ilegal, que seamos los administrados 
quienes cumplamos una sentencia constitucional que nunca nos condenó ni nos responsabilizó a 
nosotros de los problemas atacados con el Recurso de Amparo. No es pertinente que se pretenda que 
solucionemos un problema del cual sólo la Municipalidad es responsable, máxime que la enorme 
mayoría de vecinos y vecinas de Ciudad Cariari, hemos pagado regularmente y durante más de 10 
años, a la Municipalidad de Belén, un rubro para financiar ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PTAR), cuenta contable 5213, lo que implica que si 
la Municipalidad cobraba a los vecinos el costo de construcción y operación del Alcantarillado y la 
Planta de Tratamiento, no es dable que pretenda ahora que seamos nosotros quienes resolvamos el 
problema del cual tan sólo la Municipalidad es responsable. Todo ello es una clara violación al Principio 
de la Confianza Legítima, según el cual, como administrados, confiamos que la Administración está 
haciendo lo correcto y no puede, de un momento a otro cambiar su posición. 
 
Pero además de lo anterior, con la idea de resolver un problema de contaminación de dos ríos que 
por supuesto mucho me preocupa, el oficio impugnado pretende obligarnos a realizar una construcción 
que con toda seguridad será mucho más contaminante y peligrosa, dado que el hecho de que 
centenares de casas en un territorio tan pequeño construyan un tanque séptico CON DRENAJE, lo 
que va a hacer es CONTAMINAR LOS MANTOS ACUIFEROS Y AGUAS SUBTERRANEAS, que 
entre otras cosas alimentan el POZO que brinda agua potable a los vecinos de Cariari. Estas 
construcciones que el oficio a impugnando pretende obligarnos a realizar, además de contaminantes, 
son ILEGALES, pues no cuentan con ningún tipo de estudio de impacto ambiental ni mucho menos 
autorización o viabilidad ambiental por parte de la SETENA, todo de conformidad con el art. 17 de la 
Ley Orgánica del Ambiente antes mencionada. 
 
Adicionalmente, añado que el condominio 32 referido como propiedad sujeta a esta notificación fue 
construido a inicios de los años noventa con todos los permisos municipales necesarios en aquel 
momento incluyendo la conexión al alcantarillado sanitario del residencial. No falta indicar que es 
materialmente imposible hacer un tanque séptico en una propiedad que es solo construcción sin jardín 
y NO es de recibo que se solicite mediante una notificación NULA dirigir a un abonado a realizar lo 
IMPOSIBLE. Esto lo puede determinar la misma Municipalidad revisando sus registros y haciendo una 
visita de campo para confirmar lo que se está indicando aquí. Lamento que la Municipalidad no se 
hubiera tomado el tiempo de estudiar la situación de cada una de las propiedades en Cariari antes de 
aventurarse a realizar una notificación NULA e indisponer sin necesidad a los vecinos y contribuyentes, 



  

y más lamentable gastar recursos escasos en un proceso ILLEGAL y contraria a una sentencia 
constitucional. 
 
También manifiesto mi conocimiento de que la Unidad Ambiental de la Municipalidad desde hace más 
de 6 años presentó el “Plan Maestro de la Recolección, Tratamiento, y Disposición de Aguas 
Residuales” del cantón de Belén. Este plan incluye la construcción de una Planta de Tratamiento 
colocando al distrito de Asunción dentro de la “Cuenca A” y estableciendo en el cronograma del Plan 
Remedial aprobado por el Ministerio de Salud el 2 d febrero del 2015 la “Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales de Cariari” para el año 2016. Por lo tanto a pesar de que muchos 
nos enteramos en ese momento que NO había planta a pesar de tener años de pagar por ello, 
seguimos pagado lo cobrado por la Municipalidad confiados en que el Plan presentado sería ejecutado 
y que la planta ya estaría construida. Es lamentable enterarnos a través de esta notificación NULA 
más de cinco años después, que esto no ha sido así. Esto es claramente una deficiencia administrativa 
del más alto nivel en la Municipalidad de Belén. Querer ahora pasarle la responsabilidad ilegalmente 
e injustamente a los vecinos de Cariari es sinceramente señal inequívoca de mala administración, falta 
de respeto hacia los contribuyentes, y una absoluta contradicción con el objetivo fundamental de una 
Municipalidad: brindar servicios de calidad a los habitantes. 
 
Con base en todo lo anterior, PIDO ANULAR, DEJAR SIN EFECTO y REVOCAR en todos sus 
externos el oficio impugnando, resolviendo que la Municipalidad de Belén, en el ámbito de sus 
competencias y responsabilidad, haciendo uso de los recursos financieros que por decenas de años 
ha recabado para la construcción del Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, va a proceder a la mayor brevedad a hacerlo, dando cumplimiento pleno a lo ordenado 
por la Sala Constitucional y las promesas hechas por la misma Municipalidad desde hace varios años.  
En caso de mantener lo resuelto, apelo para ante el Superior. Igualmente me reservo el derecho de 
asistir antes otras instancias a hacer valer mis derechos y sentar las responsabilidades legales y 
administrativas del caso, incluyendo los procesos necesarios para recobrar los dineros dados a la 
Municipalidad por servicios jamás prestados (Planta de Tratamiento) y todos los costos relacionados 
a la pérdida de tiempo y costos de consultas legales que esta notificación NULA ha causado a mi 
representada. 
 
Para notificaciones señalo el correo rudyamadorlosilla@gmail.com. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que vota el Regidor Ulises Araya, por su 
manifestación anterior. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo 
Espinoza – Ministerio de Salud copia de la respuesta que se brinde sobre el Recurso presentado.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza – Ministerio de Salud, un informe 
de las gestiones que administrativamente se están realizando, incluida la notificación realizada a los 
vecinos de Ciudad Cariari.  TERCERO: Remitir al Asesor Legal para su información.  CUARTO:  
Solicitar a la Auditoria Interna un informe de los recursos que han cancelado los vecinos del Ciudad 
Cariari, en la partida de cobro denominada alcantarillado sanitario y planta de tratamiento de aguas 
residuales. 
 



  

ARTICULO 33.  Se conoce el correo electrónico de Luis Garita, correo ibadilla@dircultura.go.cr. 
Reciban un cordial saludo. El Monumento Nacional Casa Alfredo González Flores tiene el gusto de 
invitarles a la exposición que se llevará a cabo en las salas temporales, del 01 al 30 de octubre del 
2021, en los horarios de visita que son de lunes a viernes de 8am a 12m.d y de 1pm a 4 pm y el 
sábado 9, 16, 23 y 30 en horario de 1pm a 6pm.  La exposición llamada "Crecimiento Desmesurado 
de la Basura en la GAM " nos invita a reflexionar sobre el consumo excesivo de bienes materiales y la 
basura que esto genera, contaminando ríos, mares y ciudades enteras; contribuyendo así a la 
proliferación de plagas y enfermedades. Esto no es un problema de algunos, es un problema de todos 
porque entre todos contribuimos a la contaminación del medio ambiente. ¿La solución? Reciclar, 
reutilizar, reparar, pero sobre todo reducir los excesos para no generar tanta basura, y debemos actuar 
ya porque mañana será muy tarde y nuestros paisajes cambiarán para siempre. 
  
Es importante indicar que las visitas a las salas se hacen al apego de las indicaciones del Ministerio 
de Salud y el protocolo institucional para salvaguardar la salud e integridad de quienes nos honran 
con su visita.  Para cualquier duda o información adicional se pueden contactar al correo 
ibadilla@dircultura.go.cr o bien al teléfono 22614485. 
 

 
 



  

El Regidor Suplente Ulises Araya estuvo leyendo la exposición, le parece que es un tema muy 
apropiado, ojalá los belemitas puedan participar, esta exposición logra exponer la problemática de 
sociedades de consumo, la cantidad de desechos que generamos, pensando que tenemos un planeta 
con recursos infinitos, cuando no es así, propone que se puede trasladar la invitación a la Unidad de 
Cultura y a la Unidad de Comunicación para que sea distribuida. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la invitación la Museo Nacional Casa 
Alfredo Gonzalez Flores.  SEGUNDO:  Remitir a la Unidad de Cultura y a la Unidad de Comunicación, 
para que se publique en los medios oficiales de la Municipalidad y sea de conocimiento público.  
 
ARTICULO 34.  Se conoce el Oficio MA-SCM-1865-2021 de Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado 
Coordinadora Subproceso Secretaría del Concejo Municipal, correo electrónico Secretaria Concejo 
SecretariaConcejo@munialajuela.go.cr. Para los fines legales correspondientes, le transcribo y 
notifico artículo Nº 6, capítulo IX de la Sesión Ordinaria Nº 39-2021 del día martes 28 de setiembre del 
2021. ARTÍCULO SEXTO: PREVIO A ALTERACIÓN SE PROCEDE A CONOCER EL SIGUIENTE 
DOCUMENTO: Comité Pro-Defensa del Ojo de Agua, que dice: “Las y los abajo firmantes, 
costarricenses, usuarios y vecinos de los alrededores del balneario Ojo de Agua y del río La Fuente - 
Ojo de Agua, reunidos en San Rafael de Alajuela, el día sábado 21 de agosto del 2021 en las 
instalaciones del Colegio Técnico de San Rafael, manifestamos: Considerando que: 
 
1. El balneario Ojo de Agua fue antes de 1920 un complejo natural informal de aguas de manantial 
conocido por los vecinos de las localidades de Belén y San Rafael de Alajuela, quienes aprovecharon 
sus aguas para la pesca, la agricultura y la sana recreación. 
2. El balneario de Ojo de agua es el principal destino turístico del Gran Área Metropolitana, sus aguas 
frescas de manantial le han asegurado fama nacional e internacional que recientemente destacó la 
cadena internacional alemana Deutsche Welle1. Al mismo tiempo, por su accesibilidad económica, se 
constituye en la principal posibilidad de esparcimiento y vacación para miles de familias del Valle 
Central. 
3. El balneario Ojo de Agua, ha influido directa e indirectamente en la economía local de Belén y San 
Rafael de Alajuela, gracias a la alta visitación y la fama histórica del sitio. 
4. En la actualidad existe plena consciencia sobre la amenaza del calentamiento global y, por ende, la 
importancia de proteger nuestros ecosistemas de la mano de paradigmas de desarrollo como el 
sostenible y el regenerativo. Estas concepciones parten del respeto que debe existir entre los humanos 
y la madre naturaleza, obligándonos a equilibrar nuestros hábitos de consumo en un planeta que tiene 
recursos finitos. Por ello es que la visión antropocéntrica de las cosas, definida por la Real Academia 
Española como “la teoría que afirma que el hombre es el centro del universo” se encuentra 
desacreditada y no debe ser referente teórico en la construcción de las políticas públicas bajo ninguna 
circunstancia. 
5. El río Ojo de Agua - La Fuente recibe su principal caudal del manantial del Ojo de Agua, el cual 
pasa de las piscinas, al lago y este a su vez al citado río, sumando el caudal ecológico de las piscinas 
y el actualmente existente del río, suma 175.6 1/s. En su afluente es posible encontrar especies 
animales como peces, cangrejos y múltiples aves. 
6. El artículo 2 de la Ley N° 9590 "Ley para autorizar el aprovechamiento de agua para consumo 
humano y construcción de obras conexas en el Patrimonio Natural del Estado", establece que: El 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados deberá asegurar que no se altere el caudal 



  

ecológico indispensable para el funcionamiento del ecosistema, dentro y fuera de las áreas silvestres 
protegidas, de manera que se mantenga bajo un esquema de uso y aprovechamiento sostenible. El 
monitoreo de este le corresponderá al Minae. 
7. El artículo 43 de la Ley Orgánica del Ambiente indica que: Las obras o la infraestructura se 
construirán de manera que no dañen los ecosistemas citados en los artículos 51 y 52 de esta ley De 
existir posible daño, deberá realizarse una evaluación de impacto ambiental. 
8. El 14 de abril del 2019 el periódico local del cantón de Belén El Guacho informó sobre el proyecto 
de Acueductos y Alcantarillados, en adelante AyA, el cual consiste, según la información publicada, 
en captar el total del caudal del Manantial Ojo de Agua en horario de 5 pm a 6 am en una primera 
etapa y en una segunda etapa, en captar el agua durante las 24 horas del día2, situación que implicaría 
un severo impacto para el afluente del río La Fuente. De igual forma en el periódico La Nación del 12 
de enero del 2020 se informó que el proyecto consiste en “bombear 150 litros de agua por segundo 
(1/s) de la captación del balneario y luego colocar 1,4 kilómetros de tuberías hasta la estación de 
bombeo de Puente de Muías, en Belén en donde se captaría el líquido.”3 
9. Ante los rumores que existían en la comunidad de que el AyA planteaba captar el agua pura de 
manantial de las piscinas y las dos noticias anteriormente mencionadas, el Concejo Municipal de Belén 
aprobó una moción para solicitar información oficial al AyA y al INCOP. 
Esto puede corroborarse en el artículo 24, del acta 28-2021 del pasado 11 de mayo. Por su parte el 
Concejo Municipal de Alajuela, acoger en todos sus extremos la moción de Belén, mediante acuerdo 
tomado en el artículo 3 de la sesión N° 23-2021 del día martes 08 de junio del 2021. 
10. En la misma sesión del 15 de junio del 2021, El Concejo Municipal de Alajuela aprobó una moción 
en el artículo 2, en donde, entre otras cosas, se solicita al MINAE: ante las posibles consecuencias 
catastróficas de carácter ambiental que este proyecto del AyA podría ocasionar, desde ya velar por 
que estas no se den y que se garantice a través de su intervención la conservación y permanencia a 
como lo conocemos actualmente del río Ojo de Agua y la supervivencia de su ecosistema. 
11. El 22 de junio, en el artículo 18 de la sesión 37-2021 del Concejo Municipal, el AyA hace formal 
entrega de los documentos relacionados al proyecto denominado "Ampliación de la Producción en los 
Sistemas GAM a través de la Captación del Manantial de Ojo de Agua ". 
12. De los documentos entregados se desprenden varios datos de especial preocupación: 
 
1) Se confirma el interés del AyA en captar el caudal de las piscinas, el cual repercutirá en que el río 
Ojo de Agua-La Fuente pierda 139.6.1/s impactando severamente la salud de su ecosistema y el del 
lago de Ojo de Agua. 
2) El AyA se niega a realizar estudios de impacto ambiental en su proyecto denominado "Ampliación 
de la Producción en los Sistemas GAM a través de la Captación del Manantial de Ojo de Agua”, 
amparados en un decreto de emergencia nacional. 
3) Se pretende construir obra gris, incluidos parqueos, en el radio del área de protección del manantial 
Ojo de Agua y del futuro Parque Natural Urbano El Santuario. 
4) El AyA tiene la intención de arrancar con las obras en diciembre del 2021 
13. En el cantón de Belén se está actualmente trabajando en la creación de un Área Silvestre 
Protegida, bajo la categoría de Parque Natural Urbano que estaría en las colindancias del balneario 
Ojo de Agua. 
14. Que comprendemos que el acceso al agua potable es un derecho humano amparado por el artículo 
50 de nuestra Constitución Política. 



  

15. Que según el Informe Estado de la Nación 2020, en los últimos 16 años, en promedio, se ha 
desperdiciado la mitad del agua extraída por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados (AyA) para 
consumo humano. Según datos propios de esta institución: en 2019 el agua no facturada fue un 53,2% 
del total, equivalente a 90 millones de metros cúbicos de agua del acueducto metropolitano, de los 
cuales el 58% correspondió a pérdidas físicas, el 32%o a pérdidas comerciales y el 10% restante a 
consumo no autorizado. 
16. Las aguas del río La Fuente - Ojo de Agua son también aprovechadas por decenas de familias 
agricultoras del distrito de San Rafael de Alajuela para regar sus cosechas y el daño del cauce del río 
podría traer más afectaciones a este sector. 
17. Durante los últimos tres años, la ASADA de San Rafael de Alajuela ha obtenido el reconocimiento 
de la bandera azul ecológica, por su trabajo de saneamiento y cuidado del río La Fuente - Ojo de 
Agua. 
 
Por tanto. 1. Manifestamos de forma categórica que no nos oponemos a que las comunidades tengan 
acceso al agua potable, pero estamos absolutamente en contra de que la institucionalidad publica 
busque soluciones fáciles, que son agua para hoy y sequía para mañana, en donde se condena a la 
desaparición de los ecosistemas, en este caso concreto del milenario río Ojo de Agua - La Fuente. 
2. Pedir al AyA que trabaje en otras alternativas para que las comunidades tengan acceso al agua 
potable, principalmente que frene el desperdicio escocida del agua que extrae para consumo humano 
y que, según los datos emanados del Informe del Estado de la Nación del 2020, representa más de la 
mitad del agua extraída. 
3. Rechazamos frontal y contundentemente el proyecto del AyA denominado "Ampliación de la 
Producción en los Sistemas GAM a través de la Captación del Manantial de Ojo de Agua" 
específicamente en las afectaciones ecológicas, arquitectónicas, patrimoniales e históricas que tendrá 
el balneario de Ojo de Agua y el río Ojo de Agua La Fuente. 
4. Fundamos desde hoy el Comité Pro Defensa del Ojo de Agua cuya meta será preservar el caudal 
necesario para que la magia de las piscinas de agua fresca de manantial continúe trayendo regocijo 
a las familias humildes usuarias del balneario y por ende para asegurar el valor ecológico del lago Ojo 
de Agua y el río Ojo de Agua -La Fuente. 
5. No escatimaremos en implementar las acciones legales que correspondan y recurriremos, 
si es necesario, a la protesta pacífica para defender el patrimonio que representa el balneario 
Ojo de Agua y el río Ojo de Agua - La Fuente. 
6. Llamamos al pueblo costarricense, especialmente a las comunidades de Belén y San Rafael de 
Alajuela a unirse a este movimiento pacífico y estar atentos a nuestras próximas convocatorias 
8. Apoyar firmemente a la Comunidad de Belén y su Municipalidad en las gestiones necesarias para 
que puedan tener la declaratoria por parte del Gobierno de la República de su primera Área Silvestre 
Protegida bajo la categoría de Parque Natural Urbano "El Santuario". 
9. Apoyar a la Comunidad de San Rafael en la defensa y saneamiento del río Ojo de Agua, apoyando 
las gestiones realizadas hasta el día de hoy por la ASADA de San Rafael de Alajuela. 
10. Dar a conocer esta declaración pública a las municipalidades de Alajuela y Belén, AyA, Gobierno 
de la República y Medios de Comunicación. Correo electrónico: 
autoscritian@gmail.com.” 
 
EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA PRIMERA MOCIÓN DE FONDO: A solicitud de los Síndicos 
Municipales del distrito San Rafael Sr. Marvin Venegas Meléndez y la Sra. Cristina Alejandra Blanco 



  

Brenes. Avalada por los señores: MSc. Cristopher Montero Jiménez, Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, 
Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra, Sra. María Isabel Brenes Ugalde, Sr. Arístides Montero Morales, 
Sr. José Antonio Barrantes Sánchez y la Licda. María Celina Castillo González. “Considerando que: 
1° Que se conoce documento suscrito por el Comité Pro Defensa del Ojo de Agua y del Río La Fuente. 
Titulado Declaración Pública del Comité Pro Defensa del Ojo de Agua. 
2° Que con reiterados acuerdos este Honorable Concejo Municipal ha aprobado de forma unánime 
apoyar la Defensa del Ojo de Agua y del Río La Fuente que nace y muere en el Distrito de San Rafael 
de Alajuela. 
3° Que a nivel comunal, se ha creado una Comisión Pro Defensa del Ojo de Agua y del Río La Fuente, 
siendo su conformación, integrada por vecinos de San Rafael de Alajuela y de San Antonio de Belén. 
Pero que a nivel institucional él A y A no lo tiene reconocido como un interlocutor oficial. 
4° Que amparados al artículo 49 del Código Municipal. El Concejo podrá crear las comisiones 
especiales que decida. El Presidente Municipal se encargara de integrarlas. 
 
MOCIONAMOS: Conforme a los considerandos citados que este Concejo Municipal acuerde crear la 
Comisión Municipal Especial Pro Defensa del Ojo de Agua y del Río La Fuente. Que muy 
respetuosamente se le solicite al Señor Presidente Municipal, si a bien lo dispone integrarla con las 
personas que actualmente conforman el Comité de Vecinos Pro Defensa del Ojo de Agua y del Río 
La Fuente. Acuerdo Firme exímase de trámite de Comisión. 
Acuerdo Firme Exímase trámite de comisión. Diríjase este acuerdo Municipal al Instituto Costarricense 
de Acueductos y Alcantarillado, a la Secretaria Técnica Nacional Ambiental MSc Cinthia Barzuna 
Gutiérrez. Al Tribunal Ambiental Administrativo, Al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y 
Avenamiento SENARA y a la Dirección Nacional de Aguas del MINAE. Al Concejo Municipal del 
Cantón de Belén de Heredia y a la Comisión Legislativa Permanente de Asuntos Ambientales Diputada 
Paola Viviana Vega Rodríguez. CC Concejo de Distrito San Rafael de Alajuela, La Garita, Guácima y 
San Antonio Del Tejar Alajuela. ADI San Rafael de Alajuela. Comité Pro Defensa del Ojo de Agua y 
del Río La Fuente. Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Asada San Rafael de 
Alajuela, Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario del Residencial el Paso 
de las Garzas de San Rafael de Alajuela, Asada La Paz San Rafael de Alajuela, Asada Las Melissas 
San Rafael de Alajuela, Asada Las Abras San Rafael de Alajuela.” 
 
SE ENCUENTRA AUSENTE CON PERMISO LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA Y LA 
LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS, ENTRA PARA LA VOTACIÓN LIC.SÓCRATES 
ROJAS HERNÁNDEZ Y LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE.  
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
SEGUNDA MOCIÓN DE FONDO: A solicitud de los Síndicos Municipales del distrito San Rafael Sr. 
Marvin Venegas Meléndez y la Sra. Cristina Alejandra Blanco Brenes. Avalada por los señores: MSc. 
Alonso Castillo Blandino, MSc. Cristopher Montero Jiménez, Dra. Leila Francini Mondragón Solórzano, 
Licda. Selma Alarcón Fonseca, Sr. Gleen Andrés Rojas Morales. Sra. María Isabel Brenes Ugalde, 
Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, Lic. Pablo José Villalobos Arguello, M.Ed. Guillermo 
Chanto Araya, Licda. Celina Castillo González, Sra. Raquel Villalobos Venegas y la Sra. Ligia María 
Jiménez Calvo. 
“Considerando que: 1° Que se conoce documento suscrito por el Comité Pro Defensa del Ojo de Agua 
y del Río La Fuente. Titulado Declaración Pública del Comité Pro Defensa del Ojo de Agua. 



  

2° Que con reiterados acuerdos este Honorable Concejo Municipal ha aprobado de forma unánime 
apoyar la Defensa del Ojo de Agua y del Río La Fuente que nace y muere en el Distrito de San Rafael 
de Alajuela. 
3° Que con el Oficio MA-SCM-1656-2021 del jueves 02 de setiembre del 2021, se notifica a las partes 
interesadas el Artículo N° 7 Capítulo III de la Sesión Ordinaria Numero 35-2021 del día martes 31 de 
agosto del 2021. 
4° Que con el Oficio MA-SCM- Oficio MA-SCM-1165-2021 del Martes 15 de junio del 2021, se notifica 
al Señor Presidente del Concejo Municipal Lic Leslye Bojorges León, el artículo N° 4, capítulo II de la 
Sesión Ordinaria N° 23-2021 del día martes 08 de junio del 2021. 
Que a la postre dice: POR TANTO, MOCIONAMOS: Realizar una sesión extraordinaria de este 
Concejo Municipal en la que se convoque la presencia de las autoridades o personas funcionarias 
responsables del proyecto en Ojo de Agua por parte del AyA y del INCOP, para que expongan a este 
cuerpo colegiado el proyecto y lo presenten por escrito. Además de garantizar la participación de las 
organizaciones comunales y no gubernamentales que así lo manifiesten a la Presidencia Municipal 
previo a la sesión. Exímase de trámite de comisión. 
Acuerdo en firme”. SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
Por lo anterior Mocionamos: 1°Acoger y apoyar en todos sus extremos el documento suscrito por el 
Comité Pro Defensa del Ojo de Agua y del Río La Fuente. Titulado Declaración Pública del Comité 
Pro Defensa del Ojo de Agua. 
2° Reiterar ante las autoridades involucradas y ante la opinión pública. Que este Honorable Concejo 
Municipal, ha aprobado de forma unánime apoyar la Defensa del Ojo de Agua y del Río La Fuente que 
nace y muere en el Distrito de San Rafael de Alajuela. 
3° Dirigir el Oficio MA-SCM-1656-2021 del jueves 02 de setiembre del 2021, a la MSc. Cinthia Barzuna 
Gutiérrez Secretaria General de la Secretaria Técnica Nacional Ambiental SETENA. Donde se notifica 
a las partes interesadas el Artículo N° 7 Capítulo III de la Sesión Ordinaria Numero 35-2021 del día 
martes 31 de agosto del 2021, y solicitar con vehemencia y con firmeza, a la Secretaria Técnica 
Nacional Ambiental SETENA defender y hacer valer 
ante él A y A, el acatamiento de la Ley Orgánica del Ambiente Ley 7554, EXIGIENDO LA 
PRESENTACION Y TRAMITACION DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL QUE INCLUYA 
TODOS LOS ELEMENTOS E INSTRUMENTOS EXIGIDOS POR LEY. SOBRE ESTE PROYECTO 
EL CUAL DEBERA DE SER CONOCIDO Y 
Acuerdo Firme Exímase trámite de comisión. Diríjase este acuerdo Municipal al Instituto Costarricense 
de Acueductos y Alcantarillado, a la SecretariaTécnica Nacional Ambiental MSc Cinthia Barzuna 
Gutiérrez. Al Tribunal Ambiental Administrativo, Al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y 
Avenamiento SENARA y a la Dirección Nacional de Aguas del MINAE. Al Concejo Municipal del 
Cantón de Belén de Heredia y a la Comisión Legislativa Permanente de Asuntos Ambientales Diputada 
Paola Viviana Vega Rodríguez. C/c. Señores 
Diputados Provincia de Alajuela Señores Diputados Provincia de Heredia. Señor Denis Espinoza 
Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo Comunal de Alajuela. Señores Asociación de 
Desarrollo Integral de San Rafael de Alajuela. Asociación Administradora del Acueducto y 
Alcantarillado Asada San Rafael de Alajuela. Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado 
Sanitario del Residencial el Paso de las Garzas de San Rafael de Alajuela, Asada La Paz San Rafael 
de Alajuela Asada Las Melissas San Rafael de Alajuela, Asada Las Abras San Rafael de Alajuela, 
Señores Concejo Distrito San Rafael de Alajuela. La Garita, Guácima, Barrio San José, Señores 



  

Concejo de Distrito San Antonio de Belén, Asunción de Belén y la Rivera de Belén Cantón de Heredia 
Medios de Comunicación. Diario Extra. Extra TV 42. CRHoy. Multimedios Telediario Costa Rica en 
Vivo. Noticias Repretel Costa Rica. Noticias La Garita, Periódico el Guacho San Antonio de Belén, 
Periódico El Jilguero San Rafael de Alajuela. Alajuela Digital. Telenoticias canal 7.” 
SE ENCUENTRA AUSENTE CON PERMISO LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA Y LA 
LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS, ENTRA PARA LA VOTACIÓN LIC. SÓCRATES 
ROJAS HERNÁNDEZ Y LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE. 
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
SE ENCUENTRA AUSENTE CON PERMISO LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA ENTRA 
PARA LA VOTACIÓN LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ Y SE INCORPORA EN LAS 
VOTACIONES LA LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS. 
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS AMBIENTALES EL 
DOCUMENTO SUSCRITO POR EL COMITÉ PRO DEFENSA DE LA NACIENTE OJO DE AGUA. 
OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que llamo al Sindico de San Rafael para que 
estuviera pendiente de la audiencia el próximo jueves en sesión, donde se atenderán a los funcionarios 
del Instituto de Acueductos y Alcantarillados. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cita que viendo el acuerdo del Concejo Municipal de Alajuela, seria 
bueno analizar como Concejo, si sería prudente, remitir esta misma declaración a la Comisión de 
Obras y Ambiente donde se pueda analizar a detalle cómo ha surgido este problema, porque aunque 
el AyA el jueves viene a exponer, porque el tema va a continuar, que sucedería si el Presidente Carlos 
Alvarado, no quiere comerse una bronca mas y sacrifica al Balneario de Ojo de Agua y Rio Lafuente, 
es un tema que no va a concluir todos deberíamos de manejar el mismo tema, el Síndico de San 
Rafael Marvin Venegas lo invito a una reunión con el Alcalde de Alajuela donde expuso la problemática 
y entonces sería prudente remitir el documento a la Comisión de Obras donde se pueda discutir ojala 
el Alcalde pueda participar, porque es un tema Cantón, que nos involucra a todos los belemitas y 
debemos levantar la voz por la defensa del Balneario de Ojo de Agua y Rio Lafuente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que envío un video de una tubería que se 
está desperdiciando del AyA y es impresionante, el jueves se debe hablar sobre el agua no 
contabilizada, porque no puede ser que se desperdicie, pero tienen expectativas de captar más agua. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, aclara que también hay una fuga por Panasonic del AyA 
que tiene muchos años y nunca la arreglan y siempre está botando agua, recuerda al Alcalde que el 
funcionario Dennis Mena o Eduardo Solano nos pueda acompañar en la sesión del próximo jueves. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de 
Alajuela.  SEGUNDO:  Remitir el presente acuerdo para su información al Comité Pro Defensa del Ojo 
de Agua, ASADA de San Rafael de Ojo de Agua, Junta Directiva del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados, Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Ojo de Agua.  TERCERO:  Remitir 
el documento suscrito por el Comité Pro Defensa del Ojo de Agua y del Río La Fuente, titulado 



  

Declaración Pública del Comité Pro Defensa del Ojo de Agua, a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 

A las 7:15 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


